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MEMORIA DESCRIPTIVA 
 
 
 
1. MARCO COMPETENCIAL Y LEGAL. 
 
1.1 MARCO COMPETENCIAL. 
 
 
     Las actuales Diputaciones Provinciales fueron una creación legislativa 
de la Constitución de Cádiz de 1.812. Desde sus comienzos se erigieron en un 
instrumento fundamental en la consolidación del régimen constitucional, 
concediendo la carta gaditana competencias a las Diputaciones de carácter 
económico, de fomento o políticas. La Diputación de Segovia se constituyó en 1.821, 
con organización y funciones distintas a las actuales.  
 

La actual Constitución Española de 1.978 reconoce en su artículo 137 
que el Estado se organiza territorialmente en municipios, en provincias y 
Comunidades Autónomas, gozando todas ellas de autonomía para la gestión de sus 
respectivos intereses. El artículo 141 recoge que el gobierno y la administración 
autónoma de las provincias estarán encomendados a las Diputaciones. 

 
Dentro de las competencias de la Diputación comprendidas en el 

artículo 36 de LRBRL 7/1985 de 2 de abril destaca la prestación de servicios de 
carácter supramunicipal y supracomarcal, como son las infraestructuras de 
carreteras . 
 
  Desde su creación las diputaciones ejercieron en materia de 
beneficiencia, instrucción pública, carreteras, caminos y fomento sus atribuciones 
con mayor exclusividad, siendo el área de carreteras uno de los pocos que perdura 
hasta el momento. 
 
 
1.2 MARCO LEGAL. 
 
 
     La Ley 2/1990 de 16 de marzo, de Carreteras de la Comunidad de 
Castilla y León recoge los preceptos legales que amparan y tutelan la planificación 
de las carreteras, tanto de la Comunidad Autónoma como de las entidades locales, y 
que deberán de coordinarse entre sí para garantizar la funcionalidad del Sistema de 
Comunicaciones y armonizar los intereses públicos afectados. 
 
  El Capítulo II –Régimen de las Carreteras- en su artículo 8º dice: 
 
 1.- Para las carreteras cuya titularidad corresponda a las Diputaciones, los 
Planes Provinciales de Carreteras  contendrán la Clasificación de la Red de su 
titularidad, que deberá aprobarse conforme a lo indicado en el artículo segundo de 



 
 
 
PLAN PROVINCIAL DE CARRETERAS DE SEGOVIA 2008-2012 ________________________________________________ 
 

3 

esta Ley; el Análisis y Diagnóstico de la red actual; las Previsiones de la situación de 
la red de carreteras al final del periodo de vigencia del Plan, la Programación de 
actuaciones y el Estudio económico- financiero.  
 
 2.- La elaboración, redacción y aprobación inicial de los Planes Provinciales, 
corresponde a las respectivas Corporaciones Provinciales que podrán contar para 
ello con la colaboración de la Consejería de Fomento. Redactado el Plan y previo a 
su aprobación inicial por el Pleno de la Diputación, se someterá a informe de los 
ayuntamientos afectados y de la Comisión Regional de Carreteras a la que se refiere 
el art. 29 de esta Ley. 
 
 La aprobación definitiva de estos Planes, siempre que en su financiación 
intervenga la Junta de Castilla y León, corresponderá a ésta a propuesta del 
Consejero de Fomento. 
 
 
2. ENCUADRE TERRITORIAL Y POBLACIONAL. 
 
2.1 EL TERRITORIO. 
 
 
      La provincia de Segovia, perteneciente a la Comunidad Autónoma de 
Castilla y León, tiene una extensión de 6.921 km2., el 7,35% de la superficie regional 
y el 1,37% de la superficie nacional. 
 
  Está situada al sur de la submeseta septentrional, siendo la Sierra de 
Guadarrama el elemento natural que la separa de la submeseta meridional. Ocupa 
una posición central en el gran conjunto de la España interior. Está constituida por 
una serie de escalones montañosos, con grandes alturas al principio y fuertes 
ondulaciones después, que ocupan algo más de la quinta parte de su territorio, 
finalizando en una extensa planicie, levemente inclinada hacia el Norte. Componen 
la provincia las mesetas o páramos, y llanuras más o menos arenosas, cubiertas de 
pinos, de una monótona uniformidad interrumpida por los cauces de los ríos. En su 
descenso hacia la Cubeta del Duero, se pueden diferenciar cinco unidades 
estructurales en la topografía provincial: la sierra, la rampa, la depresión longitudinal 
intermedia, la alineación de Santa María de Nieva-Fuentidueña, y las tierras 
erosionadas de los páramos. Sus altitudes varían desde los 750 m. hasta los 2.430 
m. del Pico de Peñalara. La distribución porcentual de su superficie por zonas 
altimétricas, comparada con la regional y nacional, es la siguiente: 
 
 

 Hasta 200 m 200 – 600 600 – 1.000 1.000-2.000 Más 2.000 m 
ESPAÑA      11,38      30,91      39,26       17,55         0,90 
CAS-LEÓN        0,02        1,88      66,49       31,45         0,16 
SEGOVIA        58,7       40,8         0,5 
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  Son sus comarcas naturales la Sierra, la Campiña, Tierra de Pinares, 
Tierra de Fuentidueña, Macizo de Sepúlveda y la Serrezuela. 
 
  Pertenece la provincia a la Cuenca Hidrográfica del Duero y son cinco 
los ríos principales que cruzan territorios segovianos: Riaza, Duratón, Cega, Pirón y 
Eresma. Completan el inventario hidráulico diez embalses, de los cuales, El Pontón, 
Linares del Arroyo y Burgomillodo son los más destacados. 
 
  Desde el punto de vista climatológico, es una provincia de 
temperaturas extremas: fría en invierno y calurosa en verano, oscilan entre los –10º 
y 37º. Su régimen de lluvias es bastante irregular, estimándose un promedio de 500 
milímetros por año. 
 
  Las actividades económicas principales de la provincia son la 
agricultura y la ganadería; más atrás se encuentra el sector industrial. El sector 
servicios es el predominante en la capital, existiendo un desequilibrio importante -
aunque cada vez menor- con el resto de la provincia. 
 
 
2.2 LA POBLACIÓN. 
 
 
  Lo más sobresaliente de la evolución de la población es que, mientras 
la población nacional se ha más que duplicado entre 1.900 y 2.005, 136,9%, la 
regional ha crecido un 9,05 % (hasta 1996 un 11,3%), la provincial ha descendido un 
2,30% habiendo recuperado población en los últimos 6 años. De 2.001 a 2.006 el 
crecimiento ha sido constante, con un incremento anual del 1,60 %. Como resultado 
de esta dispar evolución el peso específico de la población segoviana ha pasado de 
representar el 0,86% del conjunto nacional en 1.900, al 0,37% en 2.001 y el 0,350 en 
2.006. Pero el contraste entre la evolución de la población española por una parte, y 
la evolución de la población regional y provincial, por otra, se hace más evidente 
cuando se comprueba que en España los mayores crecimientos se producen entre 
1.960 y 1.970, precisamente el decenio en el que más decrecen las poblaciones 
regionales y provincial. 
 
  Esta evolución de la población ha venido determinada por los 
diferentes comportamientos de los componentes del movimiento natural  
(nacimientos y defunciones) y del movimiento migratorio  (inmigración y 
emigración). 
 
  Dentro del apartado demográfico merece atención también la 
distribución espacial de la población.  La evolución de dicha distribución en la 
Provincia no ha resultado uniforme en el tiempo ni homogénea espacialmente. 
Paralelamente a la disminución de la población segoviana desde 1.950, su 
distribución espacial se ha caracterizado por un proceso de polarización consistente 
en la concentración de la población en la Capital, y en estos últimos años en su área 
de influencia, frente a un despoblamiento de grandes espacios provinciales. 
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  Producto de la concentración ha sido la evolución del número de 
municipios y, sobre todo, la distribución de la población según el tamaño de 
aquellos. Es cierto que se ha producido un descenso significativo en el número de 
municipios, bien por desaparición o, bien por asimilación, como pone de manifiesto 
el hecho de que de 276 existentes en 1.950 se haya pasado a los 209 actuales 
(incluida la capital). Esta atomización municipal se acompaña, a su vez, de una 
singular distribución de aquellos por estratos de población.  
 
  De los 209 municipios segovianos 55, el 26,31%, no alcanzan los 100 
habitantes, frente al 18% regional y el 11% nacional. Por el contrario, tan sólo 12 
municipios provinciales, el 5,74%, superan los 2.000 habitantes, frente al 15% 
regional y el 27% nacional. 
 
  Desde el punto de vista de la distribución de la población según el 
tamaño de los municipios, la población rural (habita en municipios menores de 2.000 
habitantes) alcanza el 35,87% en el caso de Segovia, el 30,24% en la región y el 
7,55% para el conjunto nacional. La media provincial de habitantes por municipio es 
de 744, 1.105 la media regional y 4.900 la media nacional. Según el Instituto 
Nacional de Estadística la población de la provincia de Segovia a 1 de Enero de 
2.006 es de 156.598, habiendo aumentado un 6,70% en los últimos 8 años debido 
fundamentalmente a la inmigración. Por sexos, 78.982 son varones y 77.616 son 
mujeres. 
 
  La consecuencia más grave de esta atomización municipal, unida al 
tamaño reducido de los municipios, es que constituye un grave obstáculo para la 
prestación de servicios que garanticen unos niveles de calidad de vida aceptables 
para sus poblaciones. Una segunda consecuencia es la problemática derivada de la 
ausencia de una malla interurbana que vertebre el territorio haciéndole funcional, y 
sobre todo de municipios de tamaño intermedio capaces de cumplir funciones 
comarcales. 
 
  Resumiendo lo expuesto en este apartado hay que concluir que la 
actual situación demográfica de la provincia de Segovia es consecuencia del fuerte 
proceso emigratorio de los años 60 y 70 que ha motivado un crecimiento natural 
negativo, un envejecimiento de la población, una acusada desvertebración territorial, 
una concentración poblacional y el despoblamiento de amplias zonas , aunque se 
observa un ligero repunte poblacional en los municipios mayores debido 
fundamentalmente a la inmigración. 
 
2.3 LAS INFRAESTRUCTURAS DE LA PROVINCIA. 
 
 

2.3.1. CARRETERAS. 
   

La totalidad de la Red de Carreteras españolas está formada por 164.584,00- 
kms  (*). ( incluyendo autopistas de peaje y libres, autovías, carreteras de doble 
calzada y convencionales). 
(*) Fuente: Anuario Estadístico del  Ministerio de Fomento (Año 2.003). 
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           Administraciones                    Longitud                  %  
   
  Red de Carreteras del Estado  24.857,- Kms.           15,10 
  Redes de las CC.AA.   70.270,-    “    42,70 
  Redes Provinciales    69.457,-    “               42,20 
 
      TOTAL       164.584,-  Kms.           100% 
 
  Además de estas redes existen otras de competencia municipal 
(489.698 kms) que están integradas por el conjunto de calles (128.180 kms) y 
carreteras urbanas (361.520 kms) gestionadas por los Ayuntamientos. Las 
Diputaciones colaboran dentro de sus posibilidades en su mantenimiento; en el caso 
de nuestra provincia con la puesta a disposición de un equipo de Bacheo para 
Municipios. En el conjunto del Estado las longitudes de red de las Diputaciones 
Provinciales son muy variables, oscilando desde los 4.201 kms. competencia de la 
Diputación de Lugo a los 709 kms. de la de Cadiz (aproximadamente una proporción 
de 6:1). Ello es debido a la diferente extensión, población y nº de usuarios a que dan 
servicio las carreteras. En la provincia de Segovia la Red Provincial es 
sensiblemente mayor porcentualmente que en el resto del estado. 
 
  La red viaria de la provincia de Segovia está formada por 2.372,635 
kilómetros , el 1,44% de la red nacional y el 7,35% de la red regional. Desde el 
punto de vista de la titularidad, la red provincial actual se distribuye de la siguiente 
manera: 
 
 

TITULARES KILÓMETROS %  
Administración Central                   356,33                15,00 
Comunidad Autónoma                   785,60                33,10 
Diputación Provincial                1.230,705                51,90 

TOTAL                2.372,635              100,00 
 
 
 

DISTRIBUCIÓN RED PROVINCIAL DE CARRETERAS SEGÚN 
TITULARIDAD

15%

33%
52%

Admón. Central

Admón. Autonómica

Diputación Provincial
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  La red estatal  tiene una longitud de 356,33 kilómetros , 15,00% del 
total de la red, siendo sus ejes significativos los siguientes: 
 

- Autopista AP-6   Madrid- Adanero. 
AP-61 Segovia- San Rafael 

- Autovías: A-1      Madrid-Irún. 
                                           A-6     Madrid-A Coruña. 

- Red Convencional: N-110  Soria-Plasencia. 
                                     N-603  Segovia-San Rafael. 

 
  Debido a la situación geográfica de la provincia de Segovia, la Red 
Radial Estatal atraviesa tangencialmente la provincia y no cumple con la misión de 
vertebrar el territorio. Habría que significar que la principal variación de la red estatal 
desde la redacción del último Plan de Carreteras es la construcción de la AP-61  
Segovia- San Rafael y la Carretera de Circunvalación de Segovia SG-20. 
 
  La red autonómica  está constituida por 785,60 kilómetros , el 33,10% 
del total de la red provincial y se clasifica en dos niveles: básica (236,50 km) y 
complementaria (549,10 km). La red básica tiene por objetivo dar continuidad al 
tráfico de largo recorrido. Sus ejes más destacados son: 
 

- CL-605   Segovia-Arévalo. 
- CL-603   Segovia-Cantalejo-Aranda de Duero 
- CL-601 Valladolid-Segovia-Puerto de Navacerrada. 

 
     La red complementaria atiende a tráficos de corto y medio recorrido. 
Tiene una gran longitud y tráficos muy desiguales por lo que se subdivide en dos 
categorías: 

- Red Complementaria Preferente: conectan las cabeceras 
comarcales y núcleos de población de más de 1.500 habitantes 
entre si y con la red fundamental. 

- Red Complementaria Local, formada por carreteras que sirven al 
tráfico de corto recorrido aunque con una función un poco más 
general que la puramente local de las redes provinciales de 
Diputaciones. 

 
 En esta red se encuentran entre otras: 
 

- SG-205  Cuéllar-Cerezo de Abajo. 
- SG-945  Ayllón -Aranda de Duero. 

 
       La red viaria de titularidad de la Diputación provi ncial  asciende en 
estos momentos y una vez actualizados los intercambios realizados con otras 
administraciones a 1.230,705 kilómetros , el 51,90% del total de la red viaria 
provincial y su función básica consiste en comunicar entre sí los núcleos de 
población más pequeños. La gran dispersión del hábitat provincial (más de 350 
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núcleos) motiva la necesidad de una extensa red, que proporcione una adecuada 
accesibilidad a las distintas zonas que integran la provincia. 
 
  Al objeto de valorar la dotación total en carreteras que presenta nuestra 
provincia establecemos un indicador que determina el número de kilómetros de red 
viaria por cada 100 km2., y cuyo resultado es que nuestra provincia arroja un valor 
de 34,28 kms/100 km2., 34,16 en Castilla y León y 32,52 el conjunto nacional. 
 
  La distribución porcentual de la red viaria total en función de sus 
titulares se recoge en el siguiente cuadro: 
 
 

 RED ESTATAL RED AUTO- 
NÓMICA 

RED 
DIPUTACIONES 

TOTAL 

Segovia        15,00        33,10            51,90        100 
Castilla y León        14,73        35,37            49,99        100 
España        15,10        42,70            42,20        100 
 
 
  Desde el punto de vista de la dotación por habitante, el valor provincial 
sería de 65,99 kilómetros/habitante, el regional 78,36 kilómetros/habitante y el 
nacional 271,64 kilómetros/habitante.  
 
  La clasificación de la red viaria desde el punto de vista del número de 
calzadas, en términos porcentuales, aparece en cuadro siguiente: 
 
 

 UNA CALZADA DOBLE CALZADA AUTOPISTAS- 
AUTOVÍAS 

Segovia            95,24              0,16              4,60 
Castilla y León            96,52              0,37              3,10 
España            94,09              0,84              5,06 
 
  El desdoblamiento de la CL-601 y de la Circunvalación de Segovia 
(SG-20) motivará un notable aumento del porcentaje de vías de doble calzada. 
 
 
  Teniendo en cuenta la longitud de la Red Viaria de titularidad provincial, 
superficie provincial y población, se puede extraer las siguientes dotaciones: 
 

- Km. de carretera provincial/Km2 = 0,177. En España este valor 
oscila entre 0,06 km/km2 de Toledo y Zaragoza a los 1,33 km/km2. 
de Melilla (Proporción de 1:22) aunque dicha localidad es un caso 
especial. El valor medio se corresponde con 0,14 km/km2. 

- Km. de carretera provincial/1000 Hab.: 7,85. En España este valor 
es muy variable y oscila entre 0,25 en Madrid, 0,41 en Barcelona y 
el máximo 20,39 en Soria (proporción 1:80). Parece lógico por la 
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cantidad de habitantes con que cuentan las grandes capitales 
respecto a Soria. El valor medio es de 1,57 km/1000 habitantes. 

 
  Del conjunto de cuadros y datos aportados presentados cabe extraer 
las siguientes conclusiones para la Provincia de Segovia : 
 
 

1.- Desde el punto de vista de las dotaciones totales (km/100Km2), los 
valores provinciales se equiparan con los valores regionales y nacionales. 
 
2.- Desde la perspectiva de la titularidad, destaca notablemente la 
importancia de la red de titularidad de la Diputación Provincial  de Segovia 
1,91 puntos superior a la media regional y 9,70 puntos por encima de la 
media nacional. 
 
3.- Escasa  presencia en la red provincial de autopistas y autovías que, 
además, no vertebran el territorio provincial al discurrir por los extremos de la 
provincia, a excepción de la nueva AP-61. No obstante, mejorará a partir del 
2.007 con el desdoblamiento de la Carretera Autonómica CL-601 entre 
Segovia y Valladolid, y de la SG-20. 

 
4.- La dotación de carretera provincial por km2 es similar al resto de 

provincias castellano leonesas y ligeramente superior a la media nacional. 
 

5.- Debido a la despoblación de nuestra región, los kilómetros de carretera 
provincial cada 1000 habitantes están bastante por encima de la media. 
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CASTILLA Y LEÓN    (Padrón Municipal  2.006) 

 
 

PROVINCIAS SUPERFICIE 
(Kms2) 

POBLACIÓN DENSIDAD 
Hab/km2. 

RED VIARIA 
Kms. 

DOTAC. VIARIA 
Kms/100 kms2 

DOTACIÓN 
habitante 

   
  Ávila 
 
  Burgos  
 
  León 
 
  Palencia 
 
  Salamanca 
 
  Segovia 
 
  Soria 
 
  Valladolid 
 
  Zamora 
 

           
            8.050 
 
          14.292 
 
          15.581 
 
            8.052 
 
          12.350 
 
            6.921 
 
          10.306 
 
            8.111 
 
          10.562 

 
        167.818 
 
        363.874 
 
        498.223 
 
        173.153 
 
        353.110 
 
        156.598 
 
          93.503 
 
        519.249 
 
        197.492 

 
          21 
 
          25 
 
          32 
 
          22 
 
          29 
 
          23 
 
            9 
 
          64 
 
          19 

 
           2.601 
 
           5.062 
 
           5.875 
 
           2.915 
 
           3.769 
 
           2.373 
 
           3.261 
 
           3.013 
 
           3.326 

 
           32,31 
 
           35,41 
 
           37,70 
 
           36,20 
 
           30,51 
 
           34,28 
 
           31,64 
 
           37,14 
 
           31,49 
 

 
         64,52 
 
         71,88 
 
         84,80 
 
         59,40 
 
         93,68 
 
         65,99 
 
         28,67 
 
       172,33 
 
         59,37 

CASTILLA Y LEÓN           94.224      2.523.020           27          32.195            34,16          78,36 
ESPAÑA         506.030    44.708.964           88        164.584            32,52        271,64 
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 2.3.2. FERROCARRILES. 
 
 
  El ferrocarril ha sido en los últimos años un transporte residual para la 
provincia de Segovia, tanto desde el punto de vista del traslado de personas como 
de mercancías. A partir de 1999 no se ha producido transporte de mercancías, y el 
de viajeros ha marcado una clara tendencia regresiva. Prácticamente la totalidad de 
los viajeros tenían como destino Madrid en un recorrido que no alcanza los 100 
kilómetros y cuya duración supera ampliamente las dos horas. 
 
  Con la reciente puesta en marcha por el Ministerio de Fomento del 
trayecto del Tren de Alta Velocidad que comunica Madrid con Valladolid, y el Norte y 
Noroeste de España y que discurre por nuestra provincia con una estación en 
Segovia capital, la importancia del tráfico ferroviario de pasajeros probablemente se 
multiplicará aunque su puesta en marcha no potenciará la vertebración de la 
provincia, más bien beneficiará a la capital y su zona de influencia. 
 
 
2.4 DIRECTRICES DE ORDENACIÓN TERRITORIAL. 
 
 
 Este apartado recoge un resumen de las Directrices de Ordenación Territorial 
de Ordenación de Ámbito Subregional de Segovia y su entorno que se redactaron 
siguiendo las indicaciones establecidas en la Ley 10/1.998 de Ordenación del 
Territorio de la Comunidad de Castilla y León. Ponen de relieve la importancia del 
nuevo acceso ferroviario al norte y noroeste de España, con la estación de Segovia 
como rótula entre la nueva infraestructura y la  realidad local; a la vez concurren 
otros procesos como la revisión de numerosos planes provinciales o la reciente 
demanda de suelo urbanizable. Estas Directrices afectan a una zona geográfica 
acotada de 21 municipios pero que alberga la mitad de la población provincial. 
 
 Los objetivos  definidos para la DOTSE pueden ser sintetizados en: 
 

�  Protección de los valores naturales y fortalecimiento de la identidad territorial. 
 

�  Desarrollo de los espacios estratégicos y de los elementos estructurales del 
territorio; mejora de las infraestructuras principales y foment o de lógicas 
supramunicipales de colaboración. 

 
�  Corrección de los déficits locales o territoriales y fomento de un modelo de 

desarrollo por ámbitos territoriales de acción. 
 

�  Orientación de la planificación sectorial; una perspectiva integradora del 
territorio. 

 
�  Fomento de un desarrollo urbano sostenible, desde y en los núcleos de 

población; en y para un desarrollo equilibrado de la segunda residencia; en 
los grandes desarrollo urbanos autónomos, control de impactos. 
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�  Fomento de estrategias de desarrollo local innovadoras y fortalecimiento de 

las identidades locales. 
 
 Las Directrices de Ordenación Territorial configuran un instrumento de 
planificaciones supramunicipal con la finalidad básica de coordinar y articular 
acciones y estrategias, hasta ahora exclusivamente sometidas a lógicas locales o 
sectoriales. Las Directrices deben introducir mayor coherencia en los procesos 
espaciales y al servicio de los objetivos básicos de prosperidad económica, mejora 
del medio ambiente y la calidad de vida, y conservación de la identidad histórica y 
paisajística.  
 
 Para ello, y como bases estructurantes de las Directrices , se articulan 
varios campos normativos: 
 

a) En los espacios con valores de protección se definen normas de conservación 
para tres tipos de espacios, paisajes y lugares: las Áreas de Singular Valor 
Ecológico, los Lugares de Interés Natural y los Paisajes Valiosos, 
articulándose así un sistema espacial de protección natural, de modo que las 
condiciones de protección y conservación plantean criterios restrictivos de 
uso, que en los primeros serán incompatibles con cualquier nueva 
implantación en sus ámbitos. 

 
b) Los ámbitos ambientales de referencia, denominados Unidades de Gestión 

Paisajísticas, condicionarán las actuaciones en el territorio en función de la 
adecuación de los usos a la naturaleza de los espacios, como referencia 
sintética de las condiciones impuestas desde las directrices ambientales. Así, 
se establecen medidas de control de la transformación, atendiendo a la 
fragilidad y al control de impactos, así como acciones de integración y de 
mejora del paisaje y orientaciones y condiciones respecto a los riesgos 
naturales (inundabilidad, deslizamientos, desprendimientos,…) y a las 
condiciones morfográficas especiales (cornisas, gargantas y cañones, 
navas,…). Se pueden excluir determinadas industrias y actividades de fuerte 
impacto, limitar el residencial disperso, o establecer la necesidad de 
evaluación de impacto ambiental para nuevas implantaciones o desarrollos 
urbanos, de acuerdo con la legislación vigente y como concreción de sus 
exigencias en relación con el posible impacto en áreas naturales o 
seminaturales. 

 
c) Es necesario caracterizar las infraestructuras te rritoriales 

estructurantes, fundadas en el sistema de redes, de sde el nuevo sistema 
ferroviario y las autopistas hasta la red de cañada s y espacios 
asociados, entendiendo como red también los sistema s de espacios y 
lugares protegidos. La calidad futura dependerá de la accesibilidad del 
territorio y de la disponibilidad bien modulada de equipamientos y 
servicios. 
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d) El modelo territorial propuesto, apoyado en la realidad evolutiva de la 
Provincia de Segovia, se articula mediante su adaptación a los sistemas 
urbanos y rurales existentes, buscando reforzar la compacidad del 
crecimiento continuo de los núcleos de población y controlar la dispersión de 
usos urbanos en el territorio, garantizando las condiciones de autonomía de 
todos los procesos de desarrollo no inscritos en la lógica de la expansión 
continua. La idea de consolidar la compacidad de los núcleos está presente 
en todos lo núcleos, estableciendo condicionantes para los asentamientos 
autónomos y medidas que limiten y reorganicen la dispersión urbana. 

 
 
EL FOMENTO DE LAS INFRAESTRUCTURAS TERRITORIALES ESTRATEGICAS. 
 
     El desarrollo del territorio incluido en el ámbito de las DOTSE necesita de al 
menos: 
 

�  La consolidación del proyecto existente en el sistema de transporte por 
carretera. 

 
�  La consolidación y revisión permanentes de los programas vinculados a las 

redes de abastecimiento de agua y de saneamiento. 
 

�  La adecuación de los sistemas de gestión y tratamiento de residuos 
ganaderos en las áreas sensibles. 

 
 A la vez hay dos elementos que deben tratarse con agilidad y continuado 
criterio: los que tendrán que ver con el nuevo trazado del ferrocarril AVE y el 
potencial de desarrollo inducido que se genere en Segovia, y la introducción de una 
verdadera estrategia local en el acceso a las nuevas tecnologías y a la sociedad de 
la información en el medio rural. 
 
 
ALCANCE ESTRUCTURANTE DE LA RED DE CARRETERAS. ACCESIBILIDAD Y 
DESARROLLO TERRITORIAL. 
 
 Las principales carreteras del área son la N-603 y AP-61 que manifiestan la 
clara vinculación de Segovia al área metropolitana de Madrid; la CL-601 como 
acceso desde Valladolid y como acceso desde Madrid; la CL-605 como pequeño eje 
estructurante de las conexiones de las “Navas” (Navas de Oro, Nava de La 
Asunción, Santa María La Real de Nieva, etc.) y del acceso noroeste; la N-110 de 
conexión entre la A1 y la ciudad, con continuación y hacia la A6 y Ávila; y como 
salida nordeste de la ciudad segoviana está la CL-603 a Aranda de Duero, o 
carretera de Turégano. El resto de carreteras lo son de conexión Interna. Las más 
importantes por su uso y carácter estratégico son la SG-20, la carretera de Hontoria 
y la carretera de Palazuelos de Eresma . 
 
 Como reconoce la DOTSE la disponibilidad económica de la Diputación es 
limitada, y se distribuye homogéneamente entre las necesidades más inmediatas. La 
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extensa red provincial se enfrenta a la insuficiencia de los fondos asignados a su 
mantenimiento y conservación, lo que es tan conocido y palpable como de difícil 
resolución. Las actuaciones se han dedicado generalmente a obras de 
mantenimiento. Actuaciones como la carretera de Palazuelos  se han limitado a las 
cunetas y el asfalto y han incorporado nuevas alternativas de uso y trazado como, 
por ejemplo, el carril bici; no han contemplado el arbolado de los márgenes u otros 
cuidados que mejoren su impacto y favorezcan su uso por otros medios de 
transporte por limitaciones económicas. 
 
 
 Previendo la creación de la Variante Ferroviaria de Guadarrama y la futura 
estación en las afueras de la Capital, se debe plantear la conexión por medio de 
los distintos modos de transporte . En esta idea es primordial la construcción 
de varios enlaces de la nueva estación AVE , al sudeste de Segovia, tanto con la 
CL-601 (a la altura del encuentro con la carretera local que comunica con 
Palazuelos de Eresma) como con la SG-20  en primera opción, además de otras 
vías intermedias aprovechando el camino de la antig ua cañada  que serviría de 
posible vial de enlace directo entre el futuro emplazamiento de la estación y la 
ciudad de Segovia. 
 
 El desenclave  de determinadas áreas y localidades, como intento coherente 
emprendido para romper su aislamiento material relativo, es un criterio de actuación 
en las redes locales de transporte, ya sean de titularidad autonómica, provincial o 
municipal. 
 
 Resulta de la primera aproximación el siguiente listado de lugares 
enclavados en tanto en cuanto están en fondos de sa co de carreteras de rango 
menor : un primer grupo formado por los núcleos cabecera de municipio conectados  
a la red de carreteras mediante un solo acceso rodado-asfaltado en fondo de saco: 
Encinillas  y Los Huertos . Y un segundo grupo formado por el resto de los núcleos 
conectados tan sólo por un acceso: Torredondo (Segovia), La Torre 
(Torrecaballeros), Tajuña (Segovia) o Tizneros  (Espirdo). 
 
 No hay problemas de tráfico relevantes en estos núcleos, aunque la DOTSE 
cree bastante conveniente dotar de más de un acceso asfaltado a algunas de estas 
poblaciones, fundamentalmente las más pobladas, con mayores facilidades 
topográficas y menos impacto ambiental. La accesibilidad de Los Huertos se ha visto 
mejorada por el asfaltado del camino alternativo que le comunica con Roda de 
Eresma; la unión directa de  Encinillas  con la CL—601 es prácticamente imposible 
tras la conversión de ésta carretera en autovía, a la vez que consideramos suficiente 
el actual acceso una vez mejorado. 
 
 Por otro lado, las Directrices establecen que deben aplicarse políticas de 
mallado de la red . Se trata de completar la red de carreteras, dando así mayor 
acceso a determinados espacios. Son convenientes y posibles nuevas trazas , 
tales como: entre Adrada de Pirón-Brieva y Agejas-La Higuera, o entre Santo 
Domingo de Pirón y Sotosalbos. También debe actuarse en la regularización y 
asfaltado de algunos tramos de caminos rurales  que tienen un uso singular, como 
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por ejemplo el itinerario caminero entre Espirdo, Tizneros y Torrecaballeros, utilizado 
incluso por transportes especiales. 
 
 Es necesario tener en cuenta no sólo las grandes obras públicas en materia 
de infraestructuras, sino también aquellas acciones locales dependientes de los 
planes provinciales  que suponen una mejora notable de la calidad de vida de 
incluso una comarca entera (depuradoras, nuevos accesos, mejoras de firmes, etc.). 
 
 
EL CORREDOR DE DESARROLLO DE SEGOVIA – LA GRANJA, LA LÍNEA DE 
ALTA VELOCIDAD FERROVIARIA Y LAS PRINCIPALES ESTRATEGIAS DE 
DESARROLLO URBANO. 
 
 
 El modelo territorial propuesto por las Directrice s establece como 
principales estrategias de desarrollo territorial l as siguientes: 
 

- Se define un corredor para el fomento de actividades económicas y usos 
mixtos en torno a la conexión viaria entre Segovia y La Granja –
potenciada con transporte público, lanzadera o tran vía-. En el enlace por 
este corredor con Segovia, y hacia la nueva estación de ferrocarril  de gran 
velocidad, se plantea un área de nueva centralidad. 

 
- En torno a la N-110, fundamentalmente al sur de la capital, se plantea el 

eventual desarrollo de crecimientos urbanos compactos, de cara a absorber el 
grueso de la demanda potencial de segunda residencia generada desde la 
región urbana madrileña, y siempre que las políticas municipales así lo 
entiendas. Se señalan algunas áreas para el fomento de urbanización 
residencia, complementario al anterior, pero siempre con la precaución de 
evitar el deterioro de los valores paisajísticos. También, por otro lado, se 
señalan espacios preferentemente productivos al oeste y norte de Segovia. 

 
 Estas Directrices consideran necesario el fortalecimiento de Segovia y San 
Ildefonso  como centros de servicios subregionales, fomentar su interconectividad, 
para lo que proponen a medio plazo una conexión entre los corazones de ambos 
centros urbanos mediante un tren ligero o tranvía: del pie del Acueducto a la puerta 
del Palacio de La Granja. Dicha conexión, que facilitará la comprensión integrada de 
ambos centros históricos, puede comenzar con una lanzadera fundada en 
autobuses, adecuando un carril para ello. Se trata de una acción estratégica 
asociada a la primera gran sinergia, favoreciendo las pernoctaciones de los 
visitantes –por la necesidad de visitar los dos centros- y reconduciendo a una 
perspectiva más global el concepto inicial de turismo generado desde Madrid. 
 
 La futura estación AVE será el elemento organizador de un nuevo desarrollo 
urbanístico entre ésta y el eje Segovia-La Granja. 
 
 
 



 
 
 
PLAN PROVINCIAL DE CARRETERAS DE SEGOVIA 2008-2012 ________________________________________________ 
 

16 

CONEXIÓN VIARIA CON MADRID 
 

1) La conexión viaria con Madrid por San Rafael deriva su importancia de ser la 
vía ordinaria de enlace con la metrópolis madrileña. Por otro lado, el corredor 
de la N-110 es la espina dorsal del ámbito de las Directrices y la vía más 
importante para el tráfico interior. Su precisa definición geográfica a 
piedemonte facilita una visión muy valiosa de la región, organiza la 
accesibilidad de un territorio muy amplio y permite considerarla como 
elemento estructurador de los usos urbanos. Por todo ello los entornos de la 
N-603 y de la N-110 son corredores de oportunidad para la instalación de 
primera y segunda residencia y el desarrollo de actividades vinculadas al ocio-
turismo, si bien la singularidad y el valor ecológico de buena parte de los 
espacios ligados a estos corredores exigen su protección y el respeto de los 
valores naturales y paisajísticos protegidos por estas Directrices. 

 
a) Para la N-110 debe preverse a corto y medio plazo  la construcción 

de variantes de población y su conversión en autoví a  a largo 
plazo. 

 
b) La adecuación de la N-603 exigirá en algún caso la realización de 

mejoras en su trazado, que por estar localizadas en espacios 
protegidos, deberán responder a proyectos especialm ente 
respetuosos con la naturaleza e incluir medidas eje mplares de 
integración ambiental. 

 
2) Las carreteras de La Granja al Puerto de Navacerrada y del Puerto de 

Navacerrada al Puerto de Cotos deben mantenerse en buenas condiciones 
de vialidad, teniendo en cuenta las limitaciones que deben acompañar a una 
vía que discurre por un espacio de altísimo valor natural y paisajístico. 

 
 
ACTUACIONES EN LA RED ARTERIAL DE SEGOVIA. 
 

1.  La ejecución completa de la red arterial segoviana es clave para el 
eficiente funcionamiento del sistema urbano en su conjunto y del término 
municipal de Segovia en particular. Con tal fin deben ser consideradas las 
siguientes inversiones en infraestructuras en los grandes accesos a la 
ciudad: 

 
a) Conexión eficaz de la futura estación de alta velocidad. 

 
b) Mejora de la SG-20 con características de autovía, al menos en los 

tramos vinculados a los enlaces con el polo de la nueva estación. 
 

c) Cierre noroeste de la SG-20, de interés para los movimientos de paso 
y los desplazamientos entre núcleos, que deberá mantenerse alejados 
de la ciudad histórica y ser poco visible. 
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d) Desdoblamiento y adecuación del corredor Segovia-La Granja, con un 
tratamiento acorde al previsible desarrollo urbano en sus márgenes, 
previendo futuros viales paralelos. 

 
e) Nueva vía de comunicación entre la CL-601 y la S G-V-6122, 

incluido un nuevo puente sobre el Eresma, a ponient e de 
Quitapesares. 

 
 
 
ACTUACIONES EN LA RED VIARIA EXISTENTE. 
 
 El modelo territorial se fundamenta también en las propuestas de actuación y 
mejora de la red viaria regional y local contenidas en el Plan Director de 
Infraestructuras de Transporte de Castilla y León 2001-2013, el Plan Regional de 
Carreteras 2002-2007 y los Planes Provinciales. La CL-601, de La Granja a 
Valladolid, la CL-603, que relaciona Segovia con Turégano y Cantalejo, y la CL-605, 
de Segovia a Arévalo por Santa María la Real de Nieva, estructuran el sistema de 
comunicaciones del ámbito, completado por la red regional complementario y las 
redes locales. Junto con su mejora constante, necesaria para incrementar la 
conectividad intermunicipal, se recomienda: 
 

a) Modernizar la relación de Otero de Herreros con V alverde del Majano, 
Hontanares de Eresma, Valseca y la CL-601, creando una conexión 
eficaz en el suroeste, complementaria de la red arte rial. 

 
b) Ejecutar actuaciones de desenclave para completa r la red de carreteras 

y resolver así fondos de saco, dotando de más acces o rodados a los 
núcleos con mayor población, mayor facilidad topogr áfica y menor 
impacto ambiental, como Los Huertos. 

 
c) Ejecutar actuaciones para completar el mallado d e la red con nuevos 

trazados (Adrada de Pirón – Brieva, Agejas – La Higu era, Santo Domingo 
de Pirón – Sotosalbos) o con la regularización y asf altado de caminos 
rurales (itinerarios entre Espirdo, Tizneros y Torre caballeros). 
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3. EVOLUCIÓN DE LA RED PROVINCIAL DE CARRETERAS: LO S 
PLANES PROVINCIALES. 

 
 
      La época de construcción de la red provincial  comenzó hacia principios 
de siglo con la ejecución de caminos vecinales con firmes de macadam  y anchos de 
4 metros, siguiendo las sinuosas veredas existentes; se terminó en 1961 con la 
construcción de la carretera de Castroserna, y se realizó en general con pocos 
medios económicos; sólo se transformaron en firmes asfálticos a partir de 1962 con 
los planes de asfaltado de calzadas mediante tratamientos superficiales. 
 
  Estas carreteras, que podían ser válidas para los vehículos y tráfico 
que existían en el momento de su construcción, quedaron obsoletas para la 
circulación moderna, que demandaba mejores firme, plataformas y trazados de 
acuerdo con el aumento del parque automovilístico. De ahí que se impulsara su 
modernización con los Planes Provinciales de Carreteras , que hasta el momento 
han sido 5 abarcando los periodos siguientes: 1.989-1.993, 1.994-1.997, 1.998-
2.001,  2.002-2.006 y 2.007.  
 
 PLANES DE CARRETERAS ANTERIORES 
 
 

3.1. 1er PLAN PROVINCIAL DE CARRETERAS 1989 – 1993 

 

  El Plan recogía tres necesidades prioritarias: 
  

a) mejorar el firme. 
b) mejorar el trazado y el ancho de la plataforma. 
c) eliminar puntos singulares.  

 
Se partió de un inventario de la Red (1.215 kms. de longitud) que sigue 

vigente en su mayor parte, que clasificaba la Red en tres categorías A – B y C, que 
se diferenciaban en sus características geométricas, anchos de calzada y tipo de 
firme. Los criterios objetivos para incluir un itinerario en un tipo de Red eran: 
 
 

 A y B      -  que completaran itinerarios de categoría superior. 

     -  que constituyeran la comunicación de núcleos de mayor importancia. 

- que comunicaran centros de interés turístico con vías de carácter 

interprovincial. 

-  que soportaran una IMD de 500 vehículos, aunque no cumplieran las 

condiciones anteriores. 
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  C            - todas aquellas que no cumplieran estas condiciones permanecerían            

  en la Red C. 

 
 
 
  Pese a no disponer en ese momento de datos completos sobre aforos 
de tráfico, la distinción entre A y B se realizó en función estricta de su IMD, y en C se 
incluyó el resto de tramos. Se consideraron de urgente necesidad el ensanche y 
mejora de trazado de 204,1 kms. de la Red A y 290,1 de la Red B, con firme de 
mezcla bituminosa. Respecto a la Red C, había que mejorar el firme en 727,8 kms. 
Si a ello se añadían las travesías, obras de fábrica, seguridad vial y varios, el coste 
estimado del Plan Total necesario para adecuar la red se elevaría a 8.260.217.000,- 
ptas. (49.644.904,02 � ), según se refleja en el cuadro siguiente: 
 
 
 
    INVERSIONES NECESARIAS 
 
 

PROGRAMA RED A RED B RED C TOTAL 
Ensanche y  
mejora de  traz. 

 
679.200.000 

 
1.889.310.000 

 
0 

 
2.568.510.000 

Mejora de firme 403.000.000 1.304.202.000 1.582.965.000 3.290.167.000 
Travesías 140.000.000 350.000.000 1.120.000.000 1.610.000.000 
Obras de 
fábrica 

66.000.000 125.000.000 50.000.000 268.000.000 

Seguridad Vial - - - 300.000.000 
Varios - - - 223.540.000 
TOTALES 1.288.200.000 3.695.512.000 2.752.965.000 8.260.217.000 
 
 
 
  Estas inversiones no contemplaban su conservación (refuerzos de 
firme,...) ni el ensanche y mejora de trazado de carreteras pertenecientes a la Red C, 
que a lo largo del los últimos años se han incluido al conocer datos de IMD. 
 

  

  En el cuatrienio 1989/93, se realizaron pequeñas modificaciones 

aconsejadas por la experiencia y que fundamentalmente fueron: 
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 1.  Clasificación  

 

  Se pasó la carretera nº. 68 - De Bercimuel a Carabias-, de 10,3 kms. 

desde la Red C a la B, estando en la actualidad ensanchadas y pavimentada. 

 

  Se incorporaron a la Red C los caminos municipales de: 

 

 - Escalona del Prado a Mozoncillo, de 4,8 kms., con el nº.131, con pavimento de 

riegos asfálticos.  

 

 - Sangarcía a Marugán, de 6,1 kms., con el nº. 132, con pavimento de mezcla 

bituminosa en frío. 

 

  Se incorporó a la Red A el siguiente camino municipal: 

 

 - Ramal de la carretera nº 9 – El Espinar a la estación de El Espinar- a la N-603 

(el Portachuelo) de 3,1 kms., que se incorpora a este itinerario como tramo 3. 

 

 

  Con esta ampliación la clasificación de la Red quedó como sigue: 

 

 Red  A    214,540  Kms. 

 Red  B    312,970   " 

 Red  C    707,450   " 

 

  Total            1.234,960  Kms.  

 

 2.  Características geométricas  

 

  Durante la ejecución del plan se vio la conveniencia a aumentar el ancho 

de la capa de rodadura en la Red A y B que pasó sucesivamente de 6,50 a 6,70 y 

finalmente a 7,00 mts., con ancho de marcas de borde de 15 cms. y eje de 10 cms. 
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 3.  Tipos de firme  

 

  Se dotó de capa de rodadura de mezcla bituminosa a todas las 

carreteras ensanchadas A y B, incluso algunas de la C, cuyo estado permitía este tipo 

de firme. 

 

  4.  Inversiones realizadas durante el PLAN 1989-93  
 
 
 
 RESUMEN  PLAN  1989 - 1993 
 
 
 

         OBRAS                                 KMS.                           MILLONES �  

  

 Ensanche 

 Aglomerado 

 Riegos 

 Lechada 

 Travesías 

 Puentes 

 

   189,6 

   295,8 

   357,6 

   103,9 

    18 ud. 

     5 ud. 

 

9,174 

7,875 

2,815 

0,604 

1,225 

0,367 

   T O T A L    946,9                     22,06 
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3.2.  2º PLAN PROVINCIAL DE CARRETERAS 1994-1997 
 
 
 

  El 16 de mayo de 1994, fue aprobado por la Corporación Provincial el 2º 

Plan Provincial de Carreteras del cuatrienio 1994-1997. 

 

 1  Clasificación  

 

  En él se siguieron los criterios fijados en el 1er. Plan en cuanto a las 

características de firmes, geometría y elementos de la carretera. 

 

  La única alteración en la clasificación de las vías fue la incorporación a la 

Red C del siguiente camino: 

- Otones de Benjumea a Torreiglesias, de 3,925 Km que se incorporó 

como tramo 2 al Itinerario nº 103. 

 

 La clasificación de a Red Provincial quedó así: 

  

 Red  A    214,540  Kms. 

 Red  B    312,970   " 

 Red  C    711,375   " 

 

  Total             1.238,885  Kms.   

 

  Se pasó en la Red A a una sección 7 / 9, que presenta las mejores 

características posibles para el tráfico, con ancho suficiente para cualquier tipo de 

vehículos, y con trazados que mejoran sensiblemente los de la carretera primitiva. 

 

  Las disponibilidades económicas de este período fueron inferiores a las 

del período precedente, dedicándose una mayor atención a los refuerzos de firme 

sobre los ensanches para mantener en las mejores condiciones posibles las carreteras 

dotadas de firme de aglomerado, a fin de no deteriorar el patrimonio conseguido. 
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 RESUMEN  PLAN  1994 - 1997 
 
 
 

             OBRAS                           KMS.                               MILLONES �  

  

 Ensanche 

 Aglomerado 

 Riegos 

 Lechada 

 Travesías 

 Obras varias 

 Variantes 

 

    56,40 

   204,11 

    35,90 

     -   

     8 ud. 

     3 ud. 

     3 ud. 

 

3,747 

5,104 

0,458 

- 

0,499 

0,075 

0,583 

 

   T O T A L    296,41 10,467  
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3.3. 3er PLAN PROVINCIAL DE CARRETERAS 1.998-2.001 
 
 
  Fue redactado en noviembre de 1997 y aprobado en enero de 1998. 
 
  Se partió del Inventario de carreteras del cuatrienio anterior aunque con 
algunas modificaciones en cuanto a reclasificación de la Red al pasar algunas de la B  
a la A, al cumplir condiciones geométricas y por soportar un tráfico superior a los 400 
vehículos diarios. Las carreteras reclasificadas fueron: 
 
 Nº.                        Denominación                           Kms.  
 

5 Hontoria a Navas de Riofrio      6,6 
24 C-605 a Martín Muñoz de Las Posadas   18,4 
29 Navas de Oro a Coca       7,9 

102 Torrecaballeros a Turégano    22,1 
107 CL-601 a Bernuy de Porreros      2,7 
108 Segovia a CL-601 por Zamarramala     4,8 
120  Carbonero el Mayor a Sta. María de Nieva  19,1 
 
      TOTAL   81,6 
 
  Con estas modificaciones, la Red Provincial quedaba así: 
 
 
 Red  A  296,140  Kms. 
 
 Red  B  231,370     “ 
 
 Red  C  711,375     “   
 
  TOTAL       1.238,885  Kms. 
 
 
Criterios para la redacción del Plan  

 

  Prácticamente finalizada la red A, y muy adelantada la transformación de 

la red B, se planteó fijar unos criterios de selección que ayudaran a determinar el orden 

de ejecución de las obras: 

  

 1º.  Terminación del ensanche y mejora de trazado en carreteras ya iniciadas. 

 

 2º. Continuación con obras de ensanche y mejora de trazado en la Red B con  

     criterios selectivos, atendiendo a la mayor densidad de tráfico. 
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 3º. Realizar ensanches en las carreteras de la Red C, cuyo tráfico o características  

      de los vehículos lo justifiquen. 

 

 4º. Dotar de firmes de mezcla asfáltica a las carreteras ensanchadas y reforzar las  

      existentes, cuando su estado de conservación lo aconseje. 

 

 5º. Dotar de firme de mezcla asfáltica a las carreteras de la  Red C cuyo tráfico lo  

      aconseje, y el resto con tratamientos superficiales. 

 

 6º. Actuar en zonas singulares de la Red, corrigiendo curvas  o trazado peligroso, para  

      eliminar puntos de cierta siniestralidad. 

 

 7º. Mejorar las intersecciones con otras carreteras. 

 

 8º. Ensanchar y recrecer los paseos a fin de evitar el escalón lateral. 

 

 9º. Completar la señalización vertical. 

 

10º. Continuar con la señalización horizontal. 

 

11º. Colocar barreras de seguridad en tramos peligrosos. 

 

12º. Continuar expropiando los terrenos necesarios para obras de ensanche, a fin de 

       disponer del dominio público. 

 

13º. Mantener al más alto nivel posible el estado de conservación de la Red. 

 

  El conocimiento de la intensidad de tráfico por un determinado tramo de 

carretera, podía ser importante para decidir la procedencia de la actuación, sin que se 

descartaran otros motivos que surgieran en un momento determinado, como podían 
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ser la implantación de industrias de cualquier tipo que fomentan la creación de puestos 

de trabajo y, en definitiva, de usuarios de la carretera. 

 
 

RESUMEN PLAN  1998 – 2001 
 
 
 
 

OBRAS KMS. MILLONES DE �  

   

 Ensanche 

 
 Mejora de firme 
 
 Refuerzos de firme 
 
 Recrecido de paseos 
 
 Travesías 
 
 Variantes 
 
 Ensanche O.F. 
 
 Rotondas 
 
 Actuaciones puntuales 
 
 Paseos peatonales 
 

 
 
                   84,18 
 
                 169,94 
 
                   94,735 
 
                   71,77 
 
                     5 
 
                     1 
 
                     3 
 
                     1 
 
 
                     3 
 
                     2 
 
 

 

4,156 
 

3,611 
 

2,158 
 

0,378 
 

0,237 
 

0,051 
 

0,129 
 

0,127 
 
 

0,299 
 

0,152 

     T O T A L 420,625 11,302 
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3.4.  4º PLAN PROVINCIAL DE CARRETERAS 2.002-2.006 
 

Este Plan de Carreteras fue aprobado por el Pleno de la Corporación Provincial en 
sesión ordinaria celebrada el día 29 de enero de 2.002. 
 

1. Clasificación. 
 

En el Plan se establecía que, debido a las mejoras efectuadas en la Red, al 
crecimiento experimentado por el parque de vehículos y al conocimiento más 
exacto del tráfico que circulaba por nuestras carreteras era obligado reordenar los 
itinerarios de nuevo, por Categorías A, B, y C como se había establecido en los 
planes anteriores. La nueva propuesta de Reclasificación de la Red  recogía 
también nuevas incorporaciones y cesiones fruto de convenios con otras 
administraciones (Consorcio Provincial de Medio Ambiente, Ayuntamiento de 
Palazuelos de Eresma y Comunidad Autónoma de Castilla y León). Con estas 
modificaciones, la Red Provincial de Carreteras quedaba de la siguiente forma: 

 
 
 
 Red  A  -    341,67 kms. 
 
 Red  B  -    402,87 kms. 
 
 Red  C  -    496,075 kms.  
 
 TOTAL  1.240,615 kms 
 

2. Prioridades para la redacción del Plan. 
 
 
 

1. Ensanche y mejora de trazado de carreteras de la nueva Red A y B con 
mayor tráfico y aún no acondicionadas a fin de mejorar la Seguridad Vial. 

2. Conservación de la Red viaria provincial dotando de firme con mezcla 
bituminosa a las carreteras ensanchadas, reforzando a las ya existentes 
cuando sea necesario y las disponibilidades económicas lo permitan a fin 
de impedir la descapitalización de la red y sin olvidar la conservación 
ordinaria y mejoras de firmes con mezclas bituminosas y riegos asfálticos. 

3. Mejora de accesos a municipios. 
4. Actuaciones de Seguridad Vial en zonas singulares de la Red corrigiendo 

curvas y trazados peligrosos, adecuando intersecciones, recrecido de 
paseos, pintado y repintado de la señalización horizontal, adecuada 
señalización vertical y balizamiento en tramos peligrosos y construcción de 
Variantes de población.  

5. Construcción y rehabilitación de puentes. 
6. Uso y defensa de la carretera: adquisición del terreno de dominio público 

necesario para las mejoras de la red. 
 7.  Mantenimiento de la Vialidad. 
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3. Inversiones realizadas durante el Plan 2.002-2.006. 

  

 Obra  Kms.  Importe �   Año 

 Ensanche 
 Mejora de firme 
 Mejora de firme con riego 
 Refuerzo del firme 
 Recrecido de paseos 
 Travesías (2 uds) 
 Ensanche O.F.(1 Puente) 

28,30 
6,030 
4,700 
31,700 
10,930 
0,307 

 

1.292.644,84 
158.828,68 
42.100,00 

1.041.634,00 
159.506,03 
141.516,83 
102.172,06 

           

       

   T O T A L         81,967        2.938.402,44  2.002 

 Ensanche 
 Mejora de firme 
 Mejora de Firme lechada 
 Refuerzos de firme 
 Mejora de curva y Firme 
 Travesías (1 uds) 
 Variantes (2 uds) 
 Ensanche O.F.(1 Puente)  
  

        12,92  
        12,60  
          4,60  
        22,65 
          3,10 
            - 
          1,940 

- 
           

        711.594,71         

351.687,13 
 57.900,00 
829.161,60 
107.791,33 

          29.804,31 
            274.730,00 

103.835,14      
                   

  

   T O T A L     57,810         2.466.504,22  2.003 
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 Obra  Kms.  Importe �   Año 

 Ensanche 
 Mejora de firme 
 Mejora de firme con riego 
 Refuerzo del firme 
 Saneo de plataforma 
 Travesías (2 uds) 
 

22,900 
20,900 
7,600 
34,000 
1,450 
0,120 

 

929.243,49 
522.639,86 
64.780,00 

1.068.072,00 
98.450,00 
66.847,00 

          

       

   T O T A L         86,97        2.750.032,35  2.004 

 Ensanche 
 Construcción nuevo vial 
 Mejora de Firme aglom.  
 Mejora de firme riegos 
 Refuerzo del Firme 
 Mejora de curva y firme 
 

13,50 
0,500 
38,360 
7,100 
13,400 
3,100 

 
          

        733.601,05         

420.708,47 
 892.327,00 

80.600,00 
410.440,00 

          230.,809,69 
                            

  

   T O T A L     75,960         2.768.486,21  2.005 

 Ensanche 
 Construcción nuevo vial 
 Mejora de Firme   
 Mejora de trazado y firme 
 Variante 1 uds 
 Puente 1 uds 
 

14,810 
1,543 
32,500 
11,100 
0,600 

- 
 

          

        1.008.509,07         

2.493.879,10 
 831.525,16 
577.218,00 
169.070,00 

          320.000,00 
                            

  

   T O T A L     60,553         5.400.201,33  2.006 
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RESUMEN PLAN  2.002 – 2.006 
 

 
 

0

20

40

60

80

100

120

140

Km.

E
ns

an
ch

e 
y 

m
ej

or
a 

de
l

tr
az

ad
o

M
ej

or
a 

de
 fi

rm
e

R
ef

ue
rz

o 
de

l f
irm

e

R
ec

re
ci

do
 d

e 
pa

se
os

T
ra

ve
si

as

V
ar

ia
nt

es

E
ns

an
ch

e 
O

.F
.

M
ej

or
a 

de
l t

ra
za

do
 y

 fi
rm

e

S
an

eo
 y

 m
ej

or
a 

de
l f

irm
e

C
on

st
ru

cc
ió

n 
nu

ev
o 

vi
al

RESUMEN DE LAS OBRAS REALIZADAS EN EL PERIODO 
2002-2006

 

OBRAS KMS. Inversión en �  

   

 Ensanche y Mejora de trazado 

 
 Mejora de firme 
 
 Refuerzos de firme 
 
 Recrecido de paseos 
 
 Travesías 
 
 Variantes 
 
 Ensanche O.F. 
 
 Mejora de trazado y firme 
 
 Saneo y Mejora de firme 
 
 Construcción de nuevo vial 

 
 

92,43 
 

134,39 
 

101,80 
 

10,93 
 

6 uds 
 

3 uds 
 

3 uds 
 

17,30 
 
 

1,45 
 

2,04 

 

4.675.593,16 
 

3.002.387,83 
 

3.349.307,60 
 

159.506,03 
 

238.168,14 
 

443.800,00 
 

526.007,20 
 

915.819,02 
 
 

98.450,00 
 

2.914.587,57 

     T O T A L 363,477 16.323.626,55 �  
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PLAN PROVINCIAL DE CARRETERAS 2002 - 2006  
       
       

       
       

RED IMPORTE KMS 

A 6.884.541,86 �  120,05 

B 7.170.727,60 �  144,36 

C 2.268.357,09 �  99,07 

TOTAL 16.323.626,55 �  363,477 

 

6,88 7,17 

2,27 

-  

2,00 

4,00 

6,00 

8,00 
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3.5.  5º PLAN PROVINCIAL DE CARRETERAS 2.007 

 
Al haber quedado sin ejecutar varias obras previstas en el Plan 2.002-2.006 y no contar 
con los Fondos Europeos procedentes del Programa Operativo Local  por no ser la 
Comunidad Autónoma de Castilla y León Objetivo 1, se tomó la decisión de elaborar un 
Plan de Carreteras Transitorio para la anualidad de 2.007 
 
 
 

OBRAS KMS. Inversión en �  

   

 Ensanche y Mejora de trazado 

 
 Mejora de firme 
 
 Refuerzos de firme 

 
 

13,65 
 

19,20 
 

2,23 
 
 
 

 

1.071.488,64 
 

993.649,89 
 

142.640,00 
 
 

     T O T A L 35,08 2.207.778,53 �  
 
 
 
Al final del año 2.007, debido al derrumbamiento de un muro, fue necesario 

incluir como obra de emergencia con un presupuesto de 275.000,00 �  las obras de 
“Reconstrucción de un muro en la Carretera provincial nº 26- Coca a Santiuste de 
San Juan Bautista- P.k. 0+120 al 0+225” debido al desplome de parte del mismo. 
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En el ANEJO Nº 1 se incluye documentación gráfica de algunas actuaciones 

llevadas a cabo en el periodo 2.002-2.007. 
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3.6.  RESUMEN DEL PERIODO 1.989-2.007. 
 
 
 

OBRA KILÓMETROS INVERSIONES en �  
Ensanche y Mejora de 
trazado 

 
436,26 

 
22.825.333,58 

Mejora de firme con aglom. 799,44 20.399.208,38 
Refuerzo del firme 198,77 5.650.512,62 
Riegos asfálticos 412,90 3.461.956,22 
Lechadas bituminosas 108,50 661.917,16 
Travesías  37 uds. 2.200.220,24 
Puentes (ensanches y rep.) 11uds. 1.053.695,83 
Variantes 7 uds 1.096.529,20 
Recrecido de paseos 82,70 540.547,70 
Actuaciones puntuales 6 uds 373.907,66 
Paseos peatonales 2 uds. 152.104,14 
Construcción Vial Nuevo 2,04 2.493.879,10 
Mejora de trazado y firme 17,30 915.819,02 
Saneo y mejora del firme 1,45 98.450,00 
TOTAL 2.059,32 61.924.080,85 
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3.7.  BALANCE DEL ÚLTIMO PLAN PROVINCIAL DE CARRETERAS. 
 
  A pesar de la mejora notable experimentada por la red de carreteras 
dependiente de esta Diputación, no se han cumplido en su totalidad los objetivos 
previstos en el Plan de Carreteras 2.002-2.006 -ni considerando las actuaciones del 
Plan 2.007- debido al desfase económico entre las inversiones reales y las 
previsiones contempladas en el propio Plan.  
 

Diversas obras, sobre todo de “Ensanche y mejora de trazado”  no se 
han ejecutado por falta de presupuesto, habiendo contribuido negativamente no sólo 
el desfase aludido sino también la escalada de precios de los derivados del petróleo 
- los betunes, emulsiones y combustibles- utilizados en numerosas unidades de obra 
de la construcción de carreteras. Para recuperar el retraso acumulado sería 
necesaria una inversión de 3.544.400,00 �  que permitiera ejecutar las obras del Plan 
2.002-6. 
 

Las inversiones de la Diputación de Segovia en carreteras de la provincia han 
sufrido un retroceso importante en el último año 2.007 motivado fundamentalmente 
por la desaparición del Programa Operativo Local. Comparativamente con el año 
2.006 la evolución ha sido la siguiente: 

 
 

AÑO 2007 AÑO 2006 VARIACIÓN 
2.142.128,64 3.108.870,74 -  31,10% 

  
 

Respecto del año 2006, la inversión ha descendido un 31,10 %. Es fácil 
comprender que este presupuesto es insuficiente para hacer frente a las 
necesidades de la red de carreteras tanto en materia de conservación como de obra 
nueva (ensanches, puentes, variantes de trazado,…) por lo que procede solicitar que 
se eleve la inversión buscando nuevas fuentes de financiación (por ejemplo con 
Convenios con la DGT como en los años 2.001, 2.002 y 2.003) o variando los 
porcentajes de la aportación del Fondo de Cooperación Local. 
 
 

3.8.  OBJETIVOS DE LOS PLANES PROVINCIALES DE CARRETERAS. 
 

La puesta en marcha de los diferentes planes está consiguiendo una mejora 
escalonada de la red provincial que sin duda redunda en el aumento de la seguridad 
vial, articulación del territorio, homegeneidad de la red y la disminución de los 
tiempos de desplazamiento y desequilibrios intercomarcales. Las infraestructuras en 
general, y las carreteras locales en particular tienen una gran relevancia estratégica 
a la hora de articular y dar cohesión a los diferentes espacios, vertebrar el territorio e 
incrementar las posibilidades de relaciones económicas. 

 
    La potenciación de las infraestructuras debe ir acompañada de otras 
medidas que posibiliten procesos de desarrollo económico. En algunos casos son 
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más relevantes factores tales como la cualificación de los recursos humanos, la 
especialización productiva, la situación geográfica, etc. para favorecer el desarrollo.  
 
  Para la provincia de Segovia las debilidades  son la estructura de 
asentamiento dispersa y de reducido tamaño, despoblamiento de grandes espacios 
provinciales y graves dificultados para la prestación de servicios municipales, así 
como la escasa presencia de municipios intermedios, capaces de vertebrar el 
territorio, darle funcionalidad y prestar servicios de carácter comarcal. Destaca 
también el alto porcentaje de red viaria de titularidad provincial, que obedece a la 
necesidad de una extensa red que proporcione accesibilidad a un tipo de 
asentamiento disperso. La escasa presencia de redes de primer orden y que las 
existentes discurran tangencialmente por el territorio provincial no favorece su 
vertebración. El ferrocarril ha constituido un transporte residual en nuestra provincia. 
 
  En cuanto a fortalezas  relacionadas con las infraestructuras, destaca 
la mejora sensible que supondrá para el transporte las obras del desdoblamiento 
previsible de la circunvalación SG-20 de la Capital , la autovía  CL-601 Segovia-
Valladolid y el Tren de Alta Velocidad. 
 
 
  La existencia de grandes espacios provinciales despoblados y 
marginados económicamente, junto con una tendencia clara a la concentración de la 
población en Segovia Capital y su área de influencia y la dispersión de la población 
en pequeños asentamientos, planteó como primer objetivo de los planes anteriores 
destinar la totalidad del porcentaje de inversiones permitido (hasta un 30% del total) 
a mejorar la red viaria de titularidad provincial que comunica los espacios 
marginados con espacios que poseen niveles de desarrollo más adelantados. De 
esta manera, estos espacios menos desarrollados se harán más permeables y 
tendrán la oportunidad de “engancharse” a procesos de desarrollo en marcha. 
 
 

Los instrumentos financieros utilizados hasta el año 2.006 para la dotación de 
infraestructuras han sido fundamentalmente: 

 
- Programa Operativo Local. 
- Plan General de Obras y Servicios. 
- Plan Regional de Carreteras Provinciales. 
- Convenios puntuales con la Dirección General de Tráfico. 

 
 

Sin embargo, a partir del año 2.007 la Comunidad Autónoma de Castilla y León 
dejó de ser Objetivo 1 y por lo tanto no accedía a los Fondos Europeos de Programa 
Operativo Local de años venideros. Esto supone que aproximadamente el 33% de las 
inversiones totales anuales realizadas en los diferentes planes no se recibirán a partir 
de ese año. Será necesario buscar otros mecanismos de financiación alternativas que 
compensen, aunque sea en parte, las pérdidas procedentes de los Fondos Feder, 
retomando si fuera posible los Convenios con la DGT y aumentando la aportación de la 
Diputación a las Inversiones en carreteras. 
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4. ANÁLISIS Y DIAGNÓSTICO DE LA RED PROVINCIAL  DE 

CARRETERAS ACTUAL. 
 

4.1. LA RED DE CARRETERAS DE TITULARIDAD DE LA DIPUTACIÓN DE 
SEGOVIA. 

 
4.1.1.  CLASIFICACIÓN DE LAS CARRETERAS: 

 
El Plan Provincial de Carreteras 2..002-2.006 reclasificó la Red provincial 

para reflejar las mejoras efectuadas en los diferentes itinerarios, el crecimiento 
experimentado por el parque de vehículos y el conocimiento más exacto del tráfico que 
circula por nuestras vías. 

 
La Red Provincial de Carreteras actual mantiene las tres categorías 

existentes –A, B y C -  que se diferencian en:  
 

 A y B      -  que completan o conectan itinerarios de categoría superior. 

 -  que constituyen la comunicación de núcleos de mayor importancia 

con población superior a 500 habitantes. 

- que comunican centros de interés turístico con vías de carácter 

interprovincial. 

-  que soportan una IMD de superior a 400 vehículos en la Red A y 200 

en la Red B, aunque no cumplieran las condiciones anteriores. 

-    que el tráfico de vehículos pesados respecto del total sea superior al 

20 % 

  C            - todas aquellas que no cumplan las condiciones anteriores. 

 

  Esta clasificación sigue vigente para el plan objeto de redacción. 

La distribución actual en kilómetros de la Red provincial por categorías es la siguiente: 

 

RED KILOMETROS % 

A 341,57 27,75 

B 394,76 32,06 

C 494,375 40,19 

         TOTAL       1.230,705         100,00 
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DISTRIBUCIÓN ACTUAL EN KILOMETROS DE LA RED PROVINCIAL POR 
CATEGORIAS

Longitud Total: 1.230,705 Kms

341,57 

394,76 

494,375 RED A

RED B

RED C

 

 

 

4.1.2.  DENOMINACIÓN Y NUMERACIÓN DE LAS CARRETERAS. 
 
Las carreteras de titularidad de la Diputación de Segovia mantienen la 

denominación y numeración actuales.  
 
Se utilizan dos tipos de numeraciones: 
 

- La tradicional  que proviene de la numeración establecida por el Ministerio 
de Obras Públicas, que identifican a las carreteras con dos letras (SG) 
identificativa de nuestra provincia seguida de: 

 
-  una letra P (Provincial: esta categoría incluye las carreteras 

catalogadas como de titularidad de la Diputación al ser construidas 
por ella o transferidas por diferentes Ayuntamientos)  

 
- o la letra V (Vecinal: incluye aquellas cuya construcción se llevó a 

cabo por concursos celebrados por el Estado con aportaciones de los 
Ayuntamientos entre los años 1925 y 1940), y un número de cuatro 
cifras que las diferencia.  

 
- En algún caso puntual la letra utilizada ha sido la A  cuando se trata 

de carreteras municipales transferidas a la Diputación Provincial en 
los últimos 16 años.  

 
- La más moderna , utilizada sobre todo para la tramitación de expedientes 

internos, que considera 134 itinerarios numerados. 
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4.1.3.  TRANSFERENCIAS: CESIONES E INCORPORACIONES. 
 
  Por Real Decreto 956/1984 de 11 de abril, de transferencia de 
funciones y servicios a la Comunidad Autónoma de Castilla y León en materia de 
carreteras, se transfieren a esta Comunidad las carreteras de la entonces red estatal 
que se consideró que no debían formar parte de los itinerarios de interés general, 
constituyendo la primera red autonómica. Lo mismo sucedió con algunos itinerarios 
provinciales que pasaron a depender de la red de Diputación. 
 
  La Ley 2/1990 de 16 de abril de Carreteras de la Comunidad Autónoma 
de Castilla y León establece que: 
 

Deben transferirse a las Diputaciones Provinciales y Ayuntamientos la 
titularidad de aquellas carreteras de la red regional que tengan una función y 
atiendan una demanda esencialmente local (Disposición Adicional Primera). 

 
Debe promoverse la incorporación a la red de carreteras de la Junta de 

aquellas vías provinciales y municipales que formen parte de itinerarios de 
interés regional, y en general las transferencias de titularidad entre 
Administraciones que mejoren la funcionalidad y explotación de la red viaria 
(Disposición Adicional Segunda). 

 
  En cumplimiento de las disposiciones anteriormente indicadas, en el 
año 1997 se llegó a acuerdos de cambio de titularidad entre la Junta de Castilla y 
León y  la Diputación de Segovia que ya se reflejaron en el Plan Provincial de 
Carreteras 2.002-2.006. No obstante, en este periodo han proseguido los 
intercambios con algunos Ayuntamientos que han supuesto la transferencia  de 
ciertas carreteras a las Corporaciones Locales, así como con Diputaciones limítrofes 
(con las que existían acuerdos tácitos para el mantenimiento de algunas vías) y 
Junta de Castilla y León. Los intercambios con Ayuntamientos afectan sobre todo a 
travesías y tramos urbanos, con carácter más de calle que de carretera y van a 
permitir una explotación más racional por parte de las corporaciones locales. De 
acuerdo con lo indicado los cambios se reflejan en los siguientes cuadros: 
 
 
 
 
DIPUTACIÓN KMS  

CEDIDOS 
KMS 
INCORPORADOS 

CARRETERA 
PROVINCIAL Nº 

Avila 1,660  (*) - 19 (SG-P-3211) 
Avila - 1,500 (*) 24 (SG-V-4111) 
Valladolid 4,600 1,340 32 (SG-V-3538) 
Valladolid 3,450 - 36 (SG-V-2035) 
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AYUNTAMIENTO KMS  

CEDIDOS 
KMS 
INCORPORADOS 

CARRETERA 
PROVINCIAL Nº 

Chañe 0,110 - 33 (SG-P-3421) 
Adrados 0,650 0,510 (Variante) 40 (SG-V-2135) 
Laguna de Contreras 1,288 1,620 (Variante) 43 (SG-P-2131) 
Fuentidueña 0,110 - 46 (SG-V-2425) 
Sacramenia 0,182 - 46 (SG-V-2425) 
Fresno de la Fuente 0,120 - 69 (SG-V-9111) 
Campo de San 
Pedro 

0,320 0,630 (Variante) 72 (SG-V-9116) 

Ventosilla y Tejadilla 1,552 - 84 (SG-V-2345) 
Matabuena 0,200 - 89 (SG-V-2511) 
La Matilla 0,520 - 90 (SG-P-2322) 
Torrevall de San 
Pedro 

0,380 - 90 (SG-V-2329) 

Basardilla 0,235 0,185 (Variante) 101 (SG-V-2362) 
Coca 0,320 0,900 26 (SG-V-3435) 
 
(Algunos tramos transferidos o incorporados no se han llevado a efecto pero existe 
acuerdo y su formalización está próxima) 
 
 
(*) Regularización de titularidad 
 
JUNTA DE 
CASTILLA Y 
LEÓN 

KMS  
CEDIDOS 

KMS 
INCORPORADOS 

CARRETERA 
PROVINCIAL Nº 

 0,214 - 46 (SG-V-2425) 
 
 
 

Es probable que en los próximos años, en virtud de un Convenio con la 
Consejería de Fomento de la Junta de Castilla y León se incorporen a la Red 
Provincial de Carreteras dependientes de esta Diputación dos vías municipales 
previo acondicionamiento financiado por la Junta. Se trata de la carretera que une 
Nava de la Asunción con Moraleja y Los Huertos con la CL-601 en Roda de Eresma. 
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4.2. SITUACIÓN DE LA RED PROVINCIAL. 
 

4.2.1.  SITUACIÓN GENERAL. 
 
 
     Durante los últimos 18 años se han conseguido mejoras sustanciales en 
el estado de la Red Provincial, tanto en sus características geométricas como de firme.  
 
  Siguiendo las directrices de los planes estratégicos, durante estos 4 
planes provinciales de carreteras y sobre todo en los tres primeros se ha actuado con 
inversiones dirigidas a toda la red pero de forma prioritaria a la zona menos 
desarrollada de la Provincia, es decir, aquella área que abarca todo el Noreste de la 
misma, desde aproximadamente Collado Hermoso en el Sur y Membibre de la Hoz en 
el Norte, con una superficie de 2.642 kms2 (el 38% de la provincia) y una población de 
19.130 habitantes (13%), englobados en 95 municipios. Se caracteriza por ser 
espacialmente homogénea y geográficamente continua y presenta carencias de 
servicios públicos, dotaciones de infraestructuras y menores niveles de renta y riqueza 
que el resto de la provincia. En esta zona, la red de titularidad provincial cuenta con 
579,35 kms. (46,80%) agrupado en 56 itinerarios.  
 
  En general las intervenciones se han encaminado a mejorar las 
condiciones geométricas  (de anchura y de trazado), los pavimentos y la señalización 
en los tres tipos de redes. Respecto a la anchura el objetivo ha sido conseguir 
secciones 7/9 en la red A, 6/7 en la B y 5/6 en la C.  
 
  En conjunto se ha pasado de 568,71 kms ensanchados (calzada �  5,50 
metros)  hasta 2.001 a 680,06 kms en 2.007 (El Plan 2.002-6 preveía 679,41). 
Respecto a la señalización horizontal  ha aumentado la frecuencia de los repintados 
de las marcas viales y el pintado por primera vez de algunas calzadas; actualmente se 
encuentran con marcas viales en diferente estado de conservación 1.211,805 kms  (El 
Plan preveía 1.103,47) frente a los 989,145 kms de 2.001. La señalización vertical se 
ha orientado a completar y reponer las Redes A, B y C. Los pavimentos de mezcla 
bituminosa han aumentado hasta alcanzar 896,88 kms  (El Plan preveía 897,07) 
mientras que los de riegos asfálticos son 333,825 . En el año 2.001 eran 
respectivamente 728,47 y  512,145 kms. 
 
 

EVOLUCIÓN DE LA RED PROVINCIAL DE CARRETERAS DEPEND IENTE 
DE ESTA DIPUTACIÓN ENTRE LOS AÑOS 2002 a 2007

(EN KILÓMETROS)
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RED PROVINCIAL.- ANCHURA DE CALZADA

45%

55%

Ensanchada

Sin Ensanchar

 
 
 
 

RED PROVINCIAL.- SEÑALIZACIÓN HORIZONTAL EN 
KILÓMETROS

1211,805

18,9

SI

NO

 
 
 
 
 

RED PROVINCIAL.- TIPOS DE PAVIMENTOS EN KILÓMETROS

333,85

896,855

RIEGOS ASFÁLTICOS

MEZCLAS BITUMINOSAS
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4.2.2.  SITUACIÓN POR REDES. 
 
RED A (341,57 Km) 
 
 Características geométricas de la Red A: 
 Se encuentra toda ella ensanchada y con mejora de trazado con las siguientes 
excepciones: 
 

- Accesos a pequeños núcleos que están incluido en la Red A por pertenecer 
a itinerarios principales de dicha categoría, pero no cumplen con las 
condiciones de IMD, no precisando un ensanche de la calzada. 

. Acceso a Cabanillas del Monte. L = 0,400 kms. 

. Acceso a Santiuste de Pedraza. L = 2,700 kms. 

. Acceso a Requijada. L = 1,800 kms. 
 

- Ctra. nº. 9 – El Espinar a la N-603 y Acceso a su Estación. Tramo 3: Cruce 
Ctra. de La Estación a la N-603 (Portachuelo). L = 3,100 kms. Esta carretera 
transferida del Ayuntamiento de El Espinar a la Diputación Provincial en el 
año 1.993 no se ha ensanchado ya que una de las condiciones impuestas 
para aceptar la cesión fue la puesta a disposición de los terrenos necesarios 
y retranqueo de cerramientos por parte del Ayuntamiento, circunstancia ésta 
que aún no se ha cumplido. 

 
- Ctra. nº 24 – C-605 a Martín Muñoz de las Posadas. Tramo 4: N-601 a L.P. 

con Ávila. L = 1,500 kms. Tiene un tráfico reducido. 
 
Total sin ensanchar: 9,50 kms. 

 
Anchura de calzada. 
 

RED A < 4,00 METROS 4,0 A 5,50 METROS �  5,50 METROS 
KMS 1,80 7,70 332,07 
% 0,53% 2,25% 97,22% 

 
No obstante, un tramo de los incluídos en calzada de más de 5,50 metros es 
necesario ensancharlo; se trata de Villaverde de Iscar a Iscar, de 1,340 kms, 
que soporta un tráfico importante, tiene un cambio de rasante peligroso en el 
límite de provincia de Valladolid y además se encuentra ensanchado en esa 
provincia . 
 
Señalización horizontal y vertical: 

 
 Totalmente finalizada con eje y/o  bordes, excepto en: 
  . Acceso a Cabanillas del Monte. 
 Pavimentos: 
 
 Son casi todos ellos de mezcla bituminosa en caliente o frío ( 335,17 km) , 
con riegos asfálticos en 6,40 kms . 
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RED A.- ANCHURA DE CALZADA
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RED A.- SEÑALIZACIÓN HORIZONTAL EN 
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RED A.- TIPOS DE PAVIMENTOS EN KILÓMETROS
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RED B (394,76 Km) 
 
 
 Características geométricas de la Red B: 
 
 Se encuentran ensanchadas en 294,22 kms . 
 
 
 Anchura de calzada. 
 
RED B < 4,00 METROS 4,0 A 5,50 METROS �  5,50 METROS 
KMS 18,70 63,20 312,86 
% 4,75% 16,00% 79,25% 
 

Señalización horizontal y vertical: 
 
 Cuenta con señalización horizontal completa (en casos puntuales en mal estado 
de conservación) y parte de la vertical 391,76 kms .; del resto, carece de señalización 
horizontal: 
 

- Ctra. nº. 71 –Campo de San Pedro a Maderuelo- Tramo: Acceso a la 
Estación. L = 3,000 kms. 

 
Pavimentos: 

 
 Cuenta con pavimento de mezcla bituminosa en 337,31 kms  y riegos 
asfálticos en 57,45 kms. 
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RED C (494,375 Km) 
 
 Características geométricas de la Red C: 
 
 Se encuentran ensanchadas 53,77 kms .  
 
 
 Anchura de calzada. 
 
RED C < 4,00 METROS 4,0 A 5,50 METROS �  5,50 METROS 
KMS 112,60 328,005 53,77 
% 22,77%  66,35%  10,88% 
 
 

Señalización horizontal y vertical: 
 
 Se encuentran con señalización horizontal 478,875 kms ., de los que 53,77 
tienen eje y bordes. Debido a los continuos bacheos que sufren las carreteras más 
estrechas y a que no se repiten con frecuencia, muchas de ellas necesitan un 
repintado nuevo, en general en los bordes. Restan por pintar 15,50 kms. que se 
corresponden con tramos muy estrechos y de escasísimo tráfico, y que son:  
 

- Ctra. nº. 76 –N-110 a Francos- L = 8,900 kms. 
- Ctra. nº. 77 –Saldaña de Ayllón a la N-110-  L = 0,300 kms. 
- Ctra. nº. 78 –Grado del Pico a la C-114-  L = 0,500 kms. 
- Ctra. nº. 82 –Santo Tomé a su Estación-  L = 3,100 kms. 
- Ctra. nº. 130 –Sacramenia al Coto de San Bernardo-  L = 2,700 kms. 

 
 En cuanto a la señalización vertical de la Red C, los 53,77 kms. ensanchados 
cuentan con ella a falta en general de paneles direccionales. En el resto de carreteras, 
la señalización vertical colocada ha sido de peligro (curvas, cruces, doble curva, 
limitación de velocidad, velocidad recomendada, ...) y paneles direccionales, bien para 
reponer la antigua o colocada por primera vez. La inversión es necesaria continuarla 
bien con fondos propios o mediante convenios, como el firmado con la Dirección 
General de Tráfico del Ministerio del Interior para los años 2001, 2002 y 2003. 
 
 Pavimentos: 
 
 Cuentan con pavimento de mezcla bituminosa 227,25 kms . y riegos 
asfálticos en 267,125 Kms. 
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Se incluye en el ANEJO Nº 2 el Inventario Actual de la Red Provincial de 
Carreteras. 
 

ESTADO DE LA RED PROVINCIAL DE CARRETERAS. 
 

El Servicio de Infraestructura y Obras de la Diputación de Segovia dispone para 
conocer su red de carreteras de una Base de Datos que actualiza anualmente según 
evoluciona por las mejoras que se realizan o degradación por el paso del tiempo. A 
continuación se incluye un análisis detallado itinerario por itinerario del Estado de 
todas las carreteras , determinando sus características geométricas (Longitud y 
anchura de calzada), tipo de pavimento y estado de la carretera en conjunto (mediante 
una inspección visual se han valorado  tanto el estado del pavimento como las  
características geométricas, y si éstas son las más adecuadas para el tipo de tráfico e 
intensidad que soporta). Se ha utilizado el convenio siguiente: MB (Muy Bien), B (Bien), 
R (Regular) y M (Mal). No se analizan otro tipo de parámetros como radios, pendientes 
pues complicarían en exceso el análisis. Se incluye este apartado en el ANEJO Nº3. 
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4.3. ANALISIS DEL TRÁFICO. 
 
 
  

4.3.1.- PARQUE DE VEHÍCULOS  
 

 Para la confección de este apartado se ha consultado el Anuario Estadístico 
General de 2.004 publicado por la Dirección General de Tráfico del Ministerio de 
Interior. 
 

Matriculaciones de Automóviles. 
 

En el año 2.004 se matricularon 2.149.706 automóviles lo que ha supuesto un 
aumento del 12,92% respecto al año anterior. La matriculación de motocicletas ha 
sufrido la variación más importante (58,97%), seguida de la categoría camiones y 
furgonetas (12,15%) y de la de otros vehículos (11,23%). En cuanto a los turismos, su 
matriculación ha crecido un 10,81%.  

 
 
 

TIPOS DE VEHÍCULO  VEHICULOS MATRICULADOS                                                                         
2003                                          2004 

DIFERENCIA 
PORCENTUAL 

Camiones y furgonetas 306.699 343.978 12,15 
Autobuses 3.290 3.659 11,22 
Turismos 1.492.527 1.653.798 10,81 
Motocicletas 77.496 123.195 58,97 
Tractores industriales 19.781 20.618 4,23 
Otros vehículos 4.008 4.458 11,23 
TOTAL 1.903.801 2.149.706 12,92 
 
 
 
 La matriculación total de vehículos desde 1.995 ha seguido una tendencia al 
alza que alcanzó su valor máximo en 1.999 con casi dos millones de vehículos 
matriculados. A partir de ese año las cifras de matriculación permanecieron 
prácticamente estables si exceptuamos el descenso que tuvo lugar en el año 2.002. La 
matriculación de 2.004 ha sobrepasado los dos millones de vehículos, tratándose de la 
cifra más alta de la última década. En estos últimos diez años la matriculación de 
motocicletas se ha matriculado por 3,60, la de tractores industriales, camiones y 
turismos por 2 y la de autobuses por 1,40. 
  

La evolución de las matriculaciones de los últimos diez años ha sido la siguiente: 
 
AÑOS 1.995 1.996 1.997 1.998 1.999 2.000 2.001 2.002 2.003 2.004 

TOTAL 1.096.612 1.209.197 1.385.283 1.627.899 1.913.162 1.870.262 1.875.909 1.769.857 1.903.801 2.149.706 

INDICE 100 110 126 148 174 171 171 161 174 196 



 
 
 
PLAN PROVINCIAL DE CARRETERAS DE SEGOVIA 2008-2012 ________________________________________________ 
 

53 

 
 
 
 Las matriculaciones en la provincia de Segovia durante estos 10 últimos años 
fueron: 
 
 
AÑOS 1.995 1.996 1.997 1.998 1.999 2.000 2.001 2.002 2.003 2.004 

SEGOV 3.012 3.436 3.736 4.486 4.935 4.657 5.159 4.478 4.849 5.342 
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EVOLUCIÓN DE LAS MATRICULACIONES 
EN LA PROVINCIA DE SEGOVIA

matriculaciones  
 
 
Las matriculaciones de vehículos en le año 2.004 se han incrementado 

respecto al año anterior en todas las provincias. En 24 de ellas ese ascenso ha 
sido mayor que el del total nacional. 
 
Bajas de vehículos. 

 
En el 2.004 se registraron 979.654 bajas de vehículos, lo que ha supuesto un 

descenso del 7,15% respecto del año anterior. Destacan los descensos que se han 
producido en las categorías de motocicletas (23,19%) y camiones y furgonetas 
(20,73%). 
 
AÑOS 1.995 1.996 1.997 1.998 1.999 2.000 2.001 2.002 2.003 2.004 

BAJAS  536.503 482.945 606.787 681.643 822.861 943.272 1.054.181 996.224 1.055.139 979.654 
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  Parque Nacional Automóvil. 
 
 El Parque Nacional Automóvil a 31-12-2.004 estaba compuesto por 26.432.641 
vehículos, clasificados por tipos de la siguiente forma: 
 
 

TIPOS DE VEHÍCULOS Parque a 31-12-2.004 Distribución Porcentual 
Camiones y furgonetas 4.418.039 16,71 
Autobuses 56.957 0,22 
Turismos 19.541.918 73,93 
Motocicletas 1.612.082 6,10 
Tractores industriales 185.379 0,70 
Otros vehículos 618.266 2,34 
TOTAL 26.432.641 100,00 
 
 La evolución del Parque de vehículos en los últimos diez años ha sido la 
siguiente: 
 
 
AÑOS 1.995 1.996 1.997 1.998 1.999 2.000 2.001 2.002 2.003 2.004 

Parque  18847245 19542104 20286408 21306493 22411194 23284215 24249871 25065732 25169452 26432641 

 
 
 El parque de vehículos del año 2.004 se ha incrementado en 1.263.189 
unidades respecto al año anterior lo que supone un incremento del 5,02%. 
 
 
 En cuanto a la relación entre el Parque y la población en España en los últimos 
diez años fue la siguiente: 
 
 
AÑOS 1.995 1.996 1.997 1.998 1.999 2.000 2.001 2.002 2.003 2.004 

P/1000
h 

479 495 513 536 561 577 592 602 594 614 

H/veh. 2,77 2,68 2,59 2,48 2,37 2,31 2,25 2,22 2,26 2,20 
 
P/1000h= Parque por 1000 habitantes. 
H/veh= Habitantes por vehículo de turismo. 
 

4.3.2.- CONDUCTORES. 
 
El número de personas que durante el año 2.004 obtuvieron algún permiso de 

conducción en España fue de 1.027.953. La evolución en los últimos años ha sido la 
siguiente: 

 
 

AÑOS 1.995 1.996 1.997 1.998 1.999 2.000 2.001 2.002 2.003 2.004 
TOTAL 749.547 802.649 762.586 688.720 730.111 750.391 721.993 803.229 874.944 1.027.953 

INDICE 100 107 102 92 97 100 96 107 117 137 



 
 
 
PLAN PROVINCIAL DE CARRETERAS DE SEGOVIA 2008-2012 ________________________________________________ 
 

55 

 
 El censo de conductores con permiso vigente que a  31-12-2.004 que figuraba 
en el Registro de Conductores e Infractores es de 20.919.181. Si se incluye licencias 
de ciclomotor, las licencias para personas con movilidad reducida y las de vehículos 
agrícolas, la cantidad asciende a 23.019.420. El incremento total en el censo de 
conductores, excluyendo las licencias, en el año 2.004 respecto al año anterior se cifró 
en un 3,0 %. El censo de conductores varones se incrementó en un 2,40% y el de 
mujeres en un 4%. La evolución de los últimos censos ha sido: 
 
AÑOS 1.996 1.997 1.998 1.999 2.000 2.001 2.002 2.003 2.004 
LICEN. 19.420.24

8 
19.908.43

1 
20.486.86

1 
20.952.319 21.417.10

6 
21.548.439 21.967.507 22.381.585 23.019.420 

SIN LI. 17.187.61
6 

17.554.10
4 

18.009.37
4 

18.459.615 18.930.26
3 

19.348.667 19.823.212 20.301.418 20.919.181 

 
 
 El censo de conductores a 31-12-2004 en la provincia de Segovia es el 
siguiente: 
 
 VARONES MUJERES TOTAL 
SEGOVIA 52.763 33.394 86.157 
 
 

4.4. AFOROS. 
 

 
 El principal indicador -aunque no el único- para la confección de las necesidades 
de la red es el conocimiento del tráfico de vehículos que generalmente es parejo al del 
parque. 
 
  El Servicio de Infraestructura y Obras cuenta con 7 contadores móviles 
que permiten conocer la Intensidad Media Diaria (IMD) que transita por una carretera.  
 
  Para ello los contadores suelen permanecer agrupados en una zona 
durante una semana controlándose su evolución durante todos los días y de esta 
forma tener en cuenta sus variaciones. El control lo efectúan Capataces-adjuntos 
Vigilantes de Obras y Capataces de zona, generalmente durante los meses de invierno 
ya que esta es la época del año en la que disponen de más tiempo para ello. En 
ocasiones, si el itinerario lo precisa, permanecen durante varias horas en un punto 
concreto para conocer el % de vehículos pesados que por esa vía circulan, ya que 
puede ser determinante para llevar a cabo ensanches de carretera. Los aforos se 
realizan en los diferentes tramos de cada itinerario. 
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  Al finalizar la semana, confeccionan un modelo tipo de aforos, pasando 
los datos obtenidos a formar parte del banco de datos. Al iniciarse el Plan anterior, se 
disponía de aforos en 1.114,245 kms y restaban por aforar 124,37 kms. Durante estos 
últimos cuatro años  se ha contabilizado el tráfico en la zona de Segovia (Sección 1ª) y 
Cuellar (Sección 3ª)  actualizándose los datos en más de 700 kms de la red .; en estos 
momentos se dispone de datos de tráfico en 1.186,545 kms  y no se dispone de aforos 
en 44,16 kms, que se corresponden en general con accesos a pequeños municipios de 
los que se sabe con certeza que la Intensidad diaria es mínima. 
 
  Estos trabajos de aforo además de continuos para tener información 
reciente y fiable, deben realizarse en diferentes épocas del año, ya que se han 
observado importantes variaciones estacionales. El trabajo de aforo se centra 
fundamentalmente en la Red A y B, y en aquellos itinerarios de la Red C donde se 
tienen claros indicios de tráfico elevado a fin de justificar su posible acondicionamiento. 
Al no disponer de personal suficiente los aforos no se realizan con la periodicidad 
deseable que sería al menos una vez cada 4 años (por ejemplo una vez al año cada 
una de las cuatro secciones en que se divide la provincia), con el fin de detectar las 
variaciones de intensidad lo antes posible de cara a tomar decisiones en las 
actuaciones a programar en los Planes de Carreteras.  
 

 Del análisis de estos aforos se obtiene que las carreteras con mayor 
tráfico son las siguientes: 
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  CARRETERAS CON MÁS TRÁFICO     (IMD > 5.000) 
 
 - Carretera nº.     2 – Segovia a Trescasas-. 
    Tramo: San Cristóbal a Circunvalación de Segovia (SG-20). 
 
Desde la puesta en marcha de la circunvalación SG-20, el tráfico de este tramo de 1,50 
kms  ha experimentado un aumento espectacular pasando de 5.019 a 9.069 vehículos 
al día. 
 
 
 
  CARRETERAS CON 2.000 < IMD < 5.000 
 
 - Carretera nº.     2 – Segovia a Trescasas-. 
    Tramos: Segovia a Circunvalación de Segovia (SG-20). 
         San Cristóbal a Trescasas. 
 
 - Carretera nº.     3 – Segovia a Palazuelos y acceso a Tabanera-. 
    Tramo: Segovia a Palazuelos. 
 
 - Carretera nº.     9 – El Espinar a la N-603 y acceso a su Estación-. 
    Tramo: El Espinar a N-VI 
 

- Carretera nº. 109 – Segovia a Zamarramala. 
 
 
 Longitud total: 12,37 kms. 
 
 
  CARRETERAS CON 1.000 < IMD < 2.000 

 
- Carretera nº.     1 – La Granja de San Ildefonso a Torrecaballeros-.  
                                  Tramos: La Granja – Cruce de Palazuelos 

                                       Cruce Palazuelos – Cruce Trescasas. 
         Cruce de Trescasas a Torrecaballeros. 
 
 - Carretera nº.     3 – Segovia a Palazuelos y acceso a Tabanera-. 
    Tramo: Palazuelos a Cruce Ctra. La Granja. 
 
 - Carretera nº.     4 – Hontoria a N-603-. 
 
 - Carretera nº.     9 – El Espinar a la N-603 y acceso a su Estación-. 
    Tramo: Cruce Ctra. De la Estación a N-603. 
 

- Carretera nº.   13 – CL-605 a Puente Allas-. 
    Tramo: CL-605 a Abades. 

 
- Carretera nº.   30 – Nava de La Asunción a Coca-. 
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- Carretera nº.   38 – Cuéllar a Fuentesauco de Fuentidueña-. 
    Tramo: Ctra. De Peñafiel a Fuentes de Cuellar. 
- Carretera nº.   88 – Arcones a Puebla de Pedraza-. 
    Tramo: Pedraza a La Velilla. 

 
- Carretera nº.   90 – La Salceda a Sepúlveda-. 

    Tramo: N-110 al Valle de San Pedro. 
- Carretera nº. 102 – Torrecaballeros a Turégano-. 
    Tramo: Torrecaballeros a Cruce de Basardilla. 

 
 - Carretera nº. 106 – N-110 a CL-603 por Espirdo-. 

    Tramo: N-110 a Espirdo. 
- Carretera nº. 107 – CL-601 a Bernuy de Porreros-. 

 
- Carretera nº. 110 – CL-605 a la CL-601 por Valseca-. 

    Tramo: Hontanares a Valseca. 
 
 - Carretera nº. 125 – CL-603 a Aguilafuente. 
    Tramo: CL-603 a Escalona del Prado. 
 - Carretera nº. 128 – CL-603 a CL-601 por Cantimpalos.   
    Tramo. CL-603 a Cantimpalos. 
 
 Longitud total: 71,70 kms. 
 
 
 
  CARRETERAS CON 400 < IMD < 1.000 
 
 

- Carretera nº.     5 – Hontoria a Navas de Riofrío-. 
                                  Tramos: SG-724 a Entrada a Riofrío 

                                       Entrada a Riofrío a Navillas.  
                                       Las Navas a Ctra. De Palacio. 
 
 - Carretera nº.     6 – Navas de Riofrío a Otero de Herreros-. 
                                           Tramos: Ctra. Del palacio a Ortigosa. 
       Entrada a Palacio. 
 - Carretera nº.     7 – Madrona a La Losa-. 
 
 - Carretera nº.     9 – El Espinar a la N-603 y acceso a su Estación-. 
    Tramo: N-VI a cruce  con Ctra.Acceso a la Estación. 
       Acceso a la Estación. 
 

- Carretera nº.   10 – Zarzuela del Monte a Navas de San Antonio-. 
 

- Carretera nº.   13 – CL-605 a Puente Allas-. 
    Tramo: Abades a cruce ctra. De Lastras del Pozo. 



 
 
 
PLAN PROVINCIAL DE CARRETERAS DE SEGOVIA 2008-2012 ________________________________________________ 
 

59 

 
- Carretera nº.   14 – Puente Allas a Marugán-. 
 
 
- Carretera nº.   15 – Valverde del Majano al Puente Zorita-. 

    Tramo: Cruce Valverde a Puente Zorita. 
 
- Carretera nº.   18 – C-605 a Etreros-. 

    Tramo: Cruce Paradinas a Etreros. 
 
- Carretera nº.   24 – CL-605 a Martín Muñoz de las Posadas. 

    Tramo: CL-605 a Melque de Cercos. 
 

- Carretera nº.  29 – Navas de Oro  a Coca. 
 

- Carretera nº.   31 – Vallelado a Coca-. 
    Tramos: Vallelado a Coca. 
 
- Carretera nº.   32 – Fuente El Olmo de Iscar a Pedrajas de San Esteban-. 

 
- Carretera nº.   33 – Arroyo de Cuéllar a Chañe-. 
 
- Carretera nº.   34 – Chatún a la Ctra. de Puente Blanca-. 
 
- Carretera nº.   35 – Cuéllar a El Henar-. 

    Tramo: Cuéllar a El Henar.  
- Carretera nº.   38 – Cuéllar a Fuentesauco de Fuentidueña-. 

    Tramo: Fuentes de Cuellar a Fuentesauco.  
 

- Carretera nº.   43 – Hontalbilla al cruce de Ctra. Sepúlveda a Peñafiel-. 
    Tramo: SG-205 a Cozuelos de Fuentidueña. 
 
- Carretera nº.   45 – SG-205 a Fuente El Olmo-. 

 
- Carretera nº.   55 – San Miguel de Bernuy a Burgomillodo-. 
    Tramo: San Miguel a Cobos. 

 
- Carretera nº.   59 – Cantalejo a Sepúlveda-. 

     Tramo: Cantalejo a Sebulcor. 
 

- Carretera nº.   61 – Barbolla a Navares de Enmedio-. 
    Tramo: cruce a Barbolla. 
 

- Carretera nº.   70 – Boceguillas a Campo de San Pedro-. 
    Tramo: A-I a Bercimuel. 
 

- Carretera nº.   88 – Arcones a Puebla de Pedraza-. 
    Tramo: Arcones a Pedraza. 
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- Carretera nº.   90 – La Salceda a Sepúlveda-. 
    Tramo: Valle de San Pedro a SG-205. 

 
- Carretera nº.   92 – Navafría a la N-110-. 

 
- Carretera nº.   94 – San Pedro de Gaillos a la SG-205-. 

    Tramo: San Pedro de Gaillos a SG-205. 
 

- Carretera nº.   99 – N-110 a La Cuesta-. 
    Tramo: N-110 a Pelayos. 
 

- Carretera nº. 102 – Torrecaballeros a Turégano-. 
    Tramos: Cruce de Basardilla a Adrada de Pirón.  
        Torreiglesias a CL-603. 
 
- Carretera nº. 105 – Tizneros a N-110-. 

 
 - Carretera nº. 106 – N-110 a CL-603 por Espirdo-. 

    Tramos: Espirdo a La Higuera. 
        Cabañas de Polendos a CL-603. 

 
- Carretera nº. 110 – CL-605 a la CL-601 por Valseca-. 
    Tramos: CL-605 a Hontanares. 
        Valseca a CL-601. 
- Carretera nº. 111 – Hontanares de Eresma a Los Huertos-. 
    Tramo: Hontanares a Urbanizaciones. 
- Carretera nº. 112 – Encinillas a CL-603-. 

 
- Carretera nº. 114 – CL-605 a Bernardos por Armuña-. 
    Tramo: CL-605 a Cruce Ctra. De Carbonero de Ahusín. 

 
- Carretera nº. 120 – Carbonero El Mayor a Santa. María de Nieva-. 
    Tramo: Cruce Ctra. de Navas a Santa Maria de Nieva. 

 
- Carretera nº. 122 – Fuentepelayo a Zarzuela del Pinar-. 

 
- Carretera nº. 123 – Aldea Real a Fuentepelayo-. 

 - Carretera nº. 125 – CL-603 a Aguilafuente. 
    Tramo: Escalona del Prado a Aguilafuente. 
 

- Carretera nº. 128 – CL-603 a CL-601 por Cantimpalos-. 
    Tramo: Cantimpalos a CL-601. 

 
 Longitud total: 230,60 kms. 
 
 
 
 



 
 
 
PLAN PROVINCIAL DE CARRETERAS DE SEGOVIA 2008-2012 ________________________________________________ 
 

61 

  CARRETERAS CON 200 < IMD < 400 
 
 - Carretera nº.  6 – Navas de Riofrío a Otero de Herreros-. 
                                           Tramo: Ortigosa del Monte a N-603. 
 - Carretera nº. 11 – Ituero y Lama a N-110-. 
 

- Carretera nº. 16 – Puente Zorita a Marazuela-. 
 

- Carretera nº. 18 – CL-605 a Etreros-. 
    Tramo: CL-605 a Cruce de Paradinas. 
 

- Carretera nº. 19 – Etreros a LP por Jemenuño.-. 
    Tramo: Etreros a Jemenuño. 
 

- Carretera nº. 20 – Etreros a Bercial.-. 
    Tramo: Cobos a Ctra. De Otero a Sanchidrian. 
 

- Carretera nº. 21 – CL-605 al cruce de Sangarcía por Aragoneses-. 
    Tramo: CL-605 a Aragoneses. 

- Carretera nº. 23 – Santa María de Nieva a Labajos. 
    Tramos: Santa María a Hoyuelos. 
         Muñopedro a Labajos. 

- Carretera nº.  24 – CL-605 a Martín Muñoz de las Posadas. 
    Tramo: Melque de Cercos a Martín Muñoz. 

- Carretera nº.   26 – Coca a Santiuste de San Juan Bautista-. 
- Carretera nº.   27 – Coca a LP con Valladolid por Fuente de Santa Cruz-. 
    Tramo: Coca a Cruce de Fuente de Sta. Cruz. 
- Carretera nº.   35 – Cuéllar a El Henar-. 

    Tramo: El Henar a LP.  
- Carretera nº.   36 – Cuéllar a Bahabón-. 

    Tramo: Cuellar a cruce Torrescárcela. 
- Carretera nº.   40 – Adrados a Campaspero-. 
 
- Carretera nº.   43 – Hontalbilla al cruce de Ctra. Sepúlveda a Peñafiel-. 
    Tramo: Cozuelos a Cruce Ctra. Sepúlveda a Peñafiel 
- Carretera nº.   44 – Torrecilla del Pinar a Fuentepiñel-. 

 
- Carretera nº.   45 – SG-205 a San Miguel de Bernuy-. 
    Tramo: Fuente EL Olmo a CL-603. 
- Carretera nº.   46 – San Miguel de Bernuy a Sacramenia-. 
- Carretera nº.   48 – Laguna de Contreras a Cruce Ctra. San Miguel de Bernuy-. 
- Carretera nº.   49 – Sacramenia a Cuevas de Provanco-. 
- Carretera nº.   52 – Valtiendas a CL-603-. 
- Carretera nº.   54 – Navalilla a Burgomillodo-. 
- Carretera nº.   55 – San Miguel de Bernuy a Burgomillodo-. 
    Tramo: Cobos a Burgomillodo. 
- Carretera nº.   57 – Carrascal del Río a Valle de Tabladillo-. 
- Carretera nº.   67 – Campo de San Pedro a Cilleruelo de San Mamés-. 
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- Carretera nº.   69 – Fresno de la Fuente a Santa Mª de Riaza-. 
    Tramos: Sequera a Fresno. 
        Corral a N-110. 

- Carretera nº.   70 – Boceguillas a Campo de San Pedro-. 
    Tramo: Bercimuel a Campo de San Pedro. 
- Carretera nº.   71 – Campo de San Pedro a Maderuelo-. 
- Carretera nº.   72 – Campo de San Pedro a Corral de Ayllón-. 
    Tramo: Campo de San Pedro a Riaguas. 
- Carretera nº.   83 – Sepúlveda a Los Cortos-. 

    Tramos: SG-205 a Los Cortos. 
        Duruelo a SG-205. 

- Carretera nº.   84 – N-110 a Sepúlveda-. 
    Tramos: SG-205 a Vellosillo. 
       Cruce Ctra. Los Cortos a Sepúlveda. 

- Carretera nº.   85 – Prádena a la SG-205-. 
    Tramo: Prádena a Castroserna de Abajo. 

- Carretera nº.   86 – Arcones a Rebollo-. 
    Tramo: Arcones a Huerta. 
- Carretera nº.   88 – Arcones a Puebla de Pedraza-. 
    Tramo: La Velilla a Pajares. 
- Carretera nº.   89 – Matabuena a Pedraza-. 
    Tramo: N-110 a Cañicosa. 
 
- Carretera nº.   90 – La Salceda a Sepúlveda-. 

    Tramos: SG-205 a Ctra. Segovia a Boceguillas. 
         Acceso a Torreval. 

- Carretera nº.   93 – Aldealengua de Pedraza a la N-110 por Gallegos-. 
    Tramo: Ctra. Puerto de Navafría a Gallegos. 
 

- Carretera nº.   94 – San Pedro de Gaillos a la SG-205-. 
    Tramo: Ctra. De La Salceda a San Pedro de Gaillos. 

- Carretera nº.   97 – Turégano a El Guijar-. 
    Tramo: Turégano a Cruce Cuatro Ctras. 

- Carretera nº.   98 – Caballar a Turégano-. 
- Carretera nº.   99 – N-110 a La Cuesta-. 

    Tramo: Pelayos a Cruce Carretera de La Cuesta. 
- Carretera nº. 101 – Basardilla a la CL-603 por Muñoveros-. 

    Tramos: Cruce a Basardilla. 
         Cruce Cuatro Carreteras a Muñoveros. 

- Carretera nº. 102 – Torrecaballeros a Turégano-. 
    Tramo: Adrada a Torreiglesias.  

 - Carretera nº. 106 – N-110 a CL-603 por Espirdo-. 
    Tramo: Agejas a Cabañas. 

 - Carretera nº. 108 – Bernuy de Porreros a Agejas-. 
    Tramo: Bernuy de Porreros a Mata del Quintanar. 

- Carretera nº. 111 – Hontanares de Eresma a Los Huertos-. 
    Tramo: Urbanizaciones a Los Huertos. 
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- Carretera nº. 114 – CL-605 a Bernardos por Armuña-. 
    Tramo: Cruce Ctra. de Carbonero de Ahusín a Bernardos. 
- Carretera nº. 117 – Miguelañez a Nava de la Asunción-. 
- Carretera nº. 120 – Carbonero El Mayor a Sta. María de Nieva-. 
    Tramo: Carbonero El Mayor  a Cruce Ctra. de Navas de O. 
- Carretera nº. 121 – San Martín y Mudrián a Ctra. Turégano a Navas de Oro-. 
    Tramo: Mudrián a Ctra. Turégano a Navas de Oro . 
- Carretera nº. 124 – CL-601 a Fuentepelayo-. 
- Carretera nº. 127 – CL-601 a Escarabajosa de Cabezas-. 
- Carretera nº. 129 – CL-601 a Tabanera La Luenga por Yanguas-. 

    Tramo: CL-601 a Yanguas. 
- Carretera nº. 131 – Escalona a Mozoncillo-. 
- Carretera nº. 132 – Sangarcía a Marugán-. 

 
- Carretera nº. 133 – Accesos a Palacio a Riofrío-. 

  
 
Longitud total: 342,28 kms. 
  
 
Conclusión: 
 
 De su análisis se deduce que el tráfico mayor se centra en carreteras 
periurbanas de acceso a núcleos importantes de la Provincia en cuanto a población 
(Segovia capital y sus municipios adyacentes, El Espinar, Valverde del Majano, Nava 
de La Asunción, Coca, Cuéllar, Aguilafuente y Cantimpalos), e influenciados por otras 
vías de categoría superior que sirven a tráficos más importantes (N-603, CL-601, CL-
603 y CL-605). 
 
 Durante este período se ha observado que en las carreteras de mayor tráfico 
(IMD > 1000) se ha producido un incremento del mismo  mientras que en el resto de 
vías se ha estancado e incluso ha descendido. 
 

Tras este análisis se deduce que en 572,255 kms  (46,49 % de la red provincial) 
no se superan los 200 vehículos al día, y la mayor parte de estas carreteras se 
encuentran por el noreste de la provincia –la más despoblada- como se observa en el 
plano de distribución de IMD. 
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4.5. ACCIDENTALIDAD Y SEGURIDAD VIAL EN LA RED PROVINCIAL.  
 
 
  El Servicio de Infraestructura y Obras lleva a cabo un seguimiento 
continuo de la accidentalidad así como actuaciones de seguridad vial encaminadas a 
reducirla al máximo. En el Plan de Carreteras 2.002-2.006 se incluyó un completo 
estudio de la accidentalidad basado fundamentalmente en la información que 
periódicamente remite la Jefatura Provincial  de Tráfico en relación con los accidentes 
de circulación que se producen en la Red Provincial de carreteras. En este nuevo Plan 
se va a analizar el periodo 2.001-2.007. 
 
  Las características de las carreteras convencionales condicionan el tipo 
de accidentes  que en ellas se producen y sus causas, siendo completamente 
diferentes al de las autovías y autopistas. Mientras en estas últimas la conducción 
suele ser más relajada y cómoda por disponer de carriles independientes para cada 
sentido de circulación, y la principal preocupación es no rebasar los límites de 
velocidad para no cometer infracciones, en las carreteras convencionales es necesario 
extremar la atención en adelantamientos, curvas, intersecciones,.... Además, este tipo 
de vías se utilizan sobre todo en recorridos cortos y conductores habituales lo que 
suele implicar una conducción desatenta. Muchos de los accidentes que se producen 
en estas carreteras son consecuencia de la mala gestión de las márgenes de la 
plataforma, y en el caso de que un vehículo salga de ella termina inevitablemente en 
un vuelco o colisión contra un obstáculo. 
 
   
  Como premisa previa, es necesario definir algunos conceptos. De 
acuerdo con la Instrucción 01/TV-29 de la Dirección General de Tráfico, es punto 
negro  “aquel emplazamiento perteneciente a una calzada de una red de carreteras 
en el que durante un año natural se hayan detectado 3 o más accidentes con 
víctimas con una separación entre uno y otro de 100 metros”. Según esta definición 
los puntos negros de la provincia de Segovia no se encuentran en carreteras 
dependientes de la Diputación de Segovia. Estos se localizan en:  
 

- A-1: p.k. 112,80 
- N-VI: p.k. 57,60 y 68,70 
- N-603: p.k. 69,40 
- CL-601: p.k. 84,70 
- CL-605: p.k.1,30 

 
 
 
 Durante el periodo 2.001-2.007 se ha realizado un seguimiento de la 
accidentalidad en la Red Provincial, teniéndose en cuenta en ese análisis: 
 
 

- Todos los accidentes ocurridos en la red en ese periodo, a partir de la 
información facilitada por la Jefatura Provincial de Tráfico., tanto los 
accidentes con víctimas como los de daños materiales. 
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- La gravedad del accidente. 
- Tipo de accidente. 
- La causa del accidente y su relación o no con las características de la 

carretera (trazado, defectos de la vía,…) 
- Condiciones atmosféricas en el momento del accidente. 
- Tipo de vehículo afectado. 
- Entorno de la carretera. 
- Frecuencia y periodo de concentración de accidentes. 

 
A partir de este análisis se pretende tomar medidas a adoptar para mejorar la 

seguridad vial en la zona -si se estima oportuno- relacionadas con el tipo de firme, 
trazado, sección transversal, márgenes (taludes, cunetas, vegetación, señales,…), 
drenaje, intersecciones, travesía (iluminación, regulación del tráfico,…), señalización 
horizontal y vertical, balizamiento y elementos de contención,… Sobre la información 
recibida de la Jefatura de Tráfico se analizan fundamentalmente las carreteras en las 
que se han producido más de un accidente, para poder comprobar si han ocurrido 
en el mismo punto kilométrico, lo que señalizaría la posibilidad de un punto negro. 
 
  Por otra parte hay que resaltar que muchos de estos accidentes 
provocan en la carretera daños; es labor del servicio valorar los mismos, proceder a 
su reparación en el menor tiempo posible y a partir de los datos facilitados por la 
Guardia Civil de Tráfico contactar con el seguro del automóvil siniestrado para que 
haga frente a los gastos que ocasiona la reparación. En los últimos años la media 
anual de reclamaciones a seguros asciende a 10.000 � . 
 
Situación General de la Provincia y Castilla-León en 2.007: 
 
  Durante el año 2.007 se produjeron en la provincia de Segovia 1.297 
accidentes, que supone una media de 3,50 accidentes diarios. En 330 casos se 
registraron víctimas. Los meses con más accidentes fueron septiembre y enero, y los 
que menos junio y diciembre. Las víctimas mortales ascendieron a 26, de las que 
sólo tres fueron en zona urbana. A nivel regional las carreteras se cobraron 304 
vidas, con un descenso de ocho muertes respecto a 2.006. Entre las causas, 
destaca por colisión 127 accidentes, 101 por salida de vías, 12 por atropello, 6 por 
vuelco y 10 por otros motivos. Por tipos de vía, el 34,38 % se registró en carreteras 
nacionales, 32,02 % en autonómicas, 18,75 % en autovías y 9,38 % en carreteras de 
la Red Provincial ; el resto fueron 1,17 % en autopistas, 0,39 % en travesías y 3,91 
% en otras vías. En comparación con otras provincias de Castilla y León  Segovia 
registra el menor índice de accidentes mortales. 
 
 El Resumen de accidentes de tráfico en las carreteras provinciales 
dependientes de la Diputación en el periodo analizado 2.001-2.007 es el siguiente: 
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AÑOS 2.001 2.002 2.003 2.004 2.005 2.006 2.007 
Nº ACCIDENTES 55 71 78 88 112 101 89 
CON DAÑOS 
MATERIALES 

27 33 46 42 61 50 46 

CON VICTIMAS 28 38 32 46 51 51 43 
Nº VICTIMAS 49 58 45 70 67 67 65 
MUERTOS 4 4 2 2 4 0 2 
HERIDOS-  Graves 
                    Leves 

12 
33 

14 
40 

15 
28 

24 
44 

15 
48 

19 
48 

18 
45 

 
En comparación con el periodo 1997-2000 el número de accidentes/año se ha 
incrementado en un 24 %, y la media de víctimas mortales anuales ha disminuido de 
2,75 a 2,57. 
 
 Por Redes los accidentes se distribuyen de la forma siguiente: 
 
 

 PERIODO 2.001-2.007 
ACCIDENTES Total Con víctimas 
RED A 362 181 (8 muertos) 
RED B 153 72 (8 muertos) 
RED C 80 46 (2 muertos) 

 
 
Según este cuadro el 60,84 % de los accidentes se producen en la Red A, que es la 
que soporta mayoritariamente el tráfico. 
 
 
  En los cuadros números 1-2-3-4-5-6 y 7 del ANEJO Nº 4 - 
Accidentalidad-, se relacionan todas las carreteras en las que se ha producido más 
de un accidente, el tipo de accidente, así como la causa del mismo, obtenidos de los 
partes de la Guardia Civil de Tráfico. 
 
  De análisis de estos cuadros se desprende, independientemente de las 
consecuencias del accidente, que las causas de las mismas han sido las siguientes: 
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De este total de accidentes, la causa que lo ha ocasionado ha sido: 
 
  Animales sueltos en la calzada       146 
  Infracciones de las normas de circulación   121 
  Distracción del conductor      129 
  Velocidad inadecuada o excesiva    137 
  Alcoholemia                                                          28 
  Otras causas          35 
 
       Total    596 
 
  Dentro de “Otras causas” se engloban accidentes provocados por 
placas de hielo, gravilla suelta, gasoil en la calzada,  mal estado del vehículo, barro 
en la calzada, somnolencia,… que suponen el 5,87 % del total de los accidentes. 
 
  Del análisis del estudio se concluye que en el 24,50 % de los 
accidentes está implicado un animal (domésticos y salvajes) que ha irrumpido en la 
calzada; que  la mayoría de los accidentes - 64,93 % - son consecuencia de errores 
humanos, imprudencias y en general razones ajenas a las características de la 
carretera, su diseño y señalización. Sigue siendo preocupante que a causa de una 
tasa superior a la permitida de alcoholemia se produzcan el 4,70 % de los 
accidentes. 
 
 
 
 

CAUSAS ACCIDENTES DE TRÁFICO EN LA RED PROVINCIAL DE 
CARRETERAS

24%

20%

22%

5% 6%
23%

Animales sueltos

Infracciones de las normas
de circulación
Distracción del conductor

Velocidad inadecuada o
excesiva
Alcoholemia

Otras causas

 
   
 
 
 

El cuadro siguiente resume los cuadros 1-2-3-4-5-6 y 7 del Anejo 4, al objeto 
de encontrar los itinerarios que son repetitivos a lo largo del quinquenio considerado, 
y que son por este orden: 
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CARRETERA 

Nº 
 

RED 
DENOMINACIÓN 

ITINERARIO 
Nº 

ACCIDENTES 
TOTAL 

TRAMO MAS 
CONFLICTIVO 

1 A La Granja a 
Torrecaballeros 

56 La Granja-cruce 
Trescasas 

90 A La Salceda a 
Sepúlveda 

32 Valle San Pedro-
La Matilla 

3 A Segovia a Palazuelos 
de Eresma 

31 Segovia-
Palazuelos 

102 A Torrecaballeros a 
Turégano 

28 Torrecaballeros-
Cruce Basardilla 

2 A Segovia a Trescasas 21 Segovia –San 
Cristóbal 

70 A Boceguillas a Campo 
de San Pedro 

19 A1-Pajarejos 

69 B Fresno de la Fuente a 
Sta. De Riaza 

19 Sequera-Fresno 

13 A CL-605 al Puente de 
Allas 

18 Abades-Cruce 
Lastras 

106 B N-110 la CL-603 por 
Espirdo 

16 N-110-Espirdo 

88 B Arcones a Puebla de 
Pedraza 

13 Arcones-Pedraza 

 
 
 
  Todas ellas se encuentran ensanchadas, con firme de aglomerado en 
buenas condiciones, con la señalización horizontal y vertical completas y con 
intersecciones debidamente acondicionadas. Hay que tener en cuenta que su tráfico 
es elevado, entre 500 y 9.000 vehículos al día, circunstancia que contribuye a la 
existencia de accidentes. 
 
 
 
   

 
ACCIDENTALIDAD POR ATROPELLOS DE ANIMALES SALVAJES 
 
Especial incidencia se observa en los accidentes provocados por el cruce de 

animales que se elevan al 24,50 % del total. De estos, en el 59,59 % intervienen 
especies cinegéticas (corzos y jabalíes fundamentalmente). Se observa, además 
que del año 2.001 al 2.005 han aumentado progresivamente los accidentes de este 
tipo desde los 3 del 2.001 a los 23 del 2.005. Con la entrada en vigor de la Ley 
17/2.005 de 19 de julio, por la que se regula el permiso y la licencia de conducción 
por puntos y se modifica el texto articulado de la Ley sobre tráfico, circulación de 
vehículos a motor y Seguridad Vial, se ha variado sustancialmente la 
responsabilidad en este caso de siniestros. La disposición adicional novena- 



 
 
 
PLAN PROVINCIAL DE CARRETERAS DE SEGOVIA 2008-2012 ________________________________________________ 
 

70 

Responsabilidad en accidentes de Tráfico por atropellos de especies cinegéticas- 
establece lo siguiente: 

 
- En accidentes de tráfico ocasionados por atropellos de especies 

cinegéticas será responsable el conductor del vehículo cuando se la pueda 
imputar incumplimiento de las normas de circulación. 
Los daños personales y patrimoniales en estos siniestros, sólo serán 
exigibles a los titulares de los aprovechamientos cinegéticos, o en su 
defecto a los propietarios de los terrenos, cuando el accidente sea 
consecuencia directa de la acción de cazar o de una falta de diligencia en 
la conservación del terreno acotado. 
También podrá ser responsable el titular de la vía pública en la que se 
produce el accidente como consecuencia de su responsabilidad en el 
estado de conservación de la misma y en su señalización. 

 
 
 Ante tanta ambigüedad, el Servicio de Infraestructura y Obras ha analizado 
los accidentes provocados por atropellos de especies cinegéticas en su Red, y ha 
procedido a su señalización para evitar de este modo los accidentes así como 
cualquier tipo de responsabilidad.  
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Las zonas más afectadas por este tipo de accidentes se concentran en las 

proximidades de la Sierra de Guadarrama, especialmente el sureste de la provincia, 
siendo las carreteras con mayor incidencia las siguientes: 
 
 

- Ctra. Nº 90 – La Salceda a Sepúlveda- P.k.0+000 al 14+000 
- Ctra. Nº 69 – Fresno de La Fuente a Santa María de Riaza- P.k. 7+300 al 

14+200 
- Ctra. Nº 70 – Boceguillas a Campo de San Pedro- P.k. 0+000 al 4+000 
- Ctra. Nº 80 – Riaza a Santibáñez de Ayllón- P.k. 6+000 al 12+000 
 
 
Intersecciones: 
 

  Aunque de los datos recibidos de Tráfico no se refleja una especial 
incidencia de accidentes en estos puntos, si son potencialmente peligrosos, 
especialmente los que puedan ocurrir fuera de casco urbano, a causa de la mayor 
velocidad con que se producen. 
 
                       Existe un total de 256 intersecciones que afectan a carreteras 
provinciales, de las que 103 sólo son entre carreteras propias y otras 153 con 
carreteras de otros organismos. En zona urbana están implantadas 98 mientras que 
en campo abierto se encuentran 158. 
 
                        En todos los proyectos de Ensanche y Mejora de trazado de nueva 
redacción, se contempla la resolución de las intersecciones existentes en el tramo 
por medio de raquetas de giro, rotondas (en zona urbana), semirrotondas o carriles 
centrales. Entre los año 2.002 a 2.007 la Diputación ha acondicionado 12 
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intersecciones. En cuanto al Ministerio de Fomento ha construido nuevas en la N-
110 en Navas de San Antonio, Corral de Ayllón, y Prádena, todas ellas con 
carreteras provinciales. La Junta de Castilla y León ha resuelto la intersección de la 
SG-205 en Duruelo y está estudiando en esta misma vía la de la Carretera a  
Castroserna de Abajo y el acceso a Valdesimonte.  
 
 

 
 
 
 

Señalización vertical, horizontal, barreras de seguridad y balizamiento : 
 
  Dada la escasez presupuestaria del Área de Carreteras se han 
adoptado medidas de bajo coste para evitar en lo posible la aparición de accidentes 
en nuestra Red viaria. Todas ellas contribuyen a la seguridad de la carretera, y ha 
sido y es política de la Corporación y de este Servicio alcanzar el más alto nivel 
posible, en función de los presupuestos disponibles. En ambas, la tarea de 
implantación y posterior conservación es ilimitada por la vida efectiva de cada una de 
ellas, que alcanza en teoría unos 7/8 años para la vertical y 3/4 años para la 
horizontal. 
 
  La señalización vertical se encuentra ya muy avanzada, si bien faltan 
señales de curvas y paneles direccionales. A medida que se están acondicionando 
las plataformas las necesidades de señales verticales son mayores pues requieren 
las de prohibición y fin de prohibición de adelantamiento, limitaciones de velocidad,.. 
y otras que en caso de no acondicionarse no serían precisas. Las inversiones 
realizadas han sido: 
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AÑOS 2.002 2.003 2.004 2.005 2.006 2.007 TOTAL 

Inversión 
�  

54.705,83 36.581,18 40.091,90 26.158,61 40.503,55 31.822,34 229.863,41 

INVERSIÓN SEÑALIZACIÓN VERTICAL Y BALIZAMIENTO

- 
50.000 

100.000 
150.000 
200.000 
250.000 
300.000 
350.000 
400.000 

2002 2003 2004 2005 2006 2007

AÑOS

�

Señalización vertical

Balizamiento

 
 
 
                        La señalización horizontal en las carreteras de las redes A y B está 
prácticamente terminada y en la C faltan 15,50  kms. Sin embargo, hay que tener en 
cuenta en todas ellas la época de su pintado y tipo de firme a efectos de su 
conservación. En aquellas carreteras con pavimento de riegos asfálticos su duración 
es limitada pues se borran con más facilidad por la grama que crece desde los 
arcenes, el propio tráfico que las pisa y el deterioro de los mordientes. En kilómetros, 
la señalización realizada en estos años ha sido: 
 
 
 
 
 

RED 2.002 2.003 2.004 2.005 2.006 2.007 TOTAL 
A 8,400 11,700 46,020 80,100 55,600 40,870 242,690 

B 48,200 41,170 23,320 140,300 53,800 44,500 351,290 

C 67,600 67,725 40,960 155,500 49,600 66,000 447,385 
TOTAL 

km 
124,200 120,595 110,300 375,900 159,000 151,370 1.041,365 

Inversión 
�  

79.143,19 60.146,97 74.880,00 72.695,44 78.205,10 71.000,00 436.070,7 
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INVERSIÓN EN SEÑALIZACIÓN HORIZONTAL EN �

- 
10.000 
20.000 
30.000 
40.000 
50.000 
60.000 
70.000 
80.000 
90.000 

2002 2003 2004 2005 2006 2007

AÑOS

�

 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
PLAN PROVINCIAL DE CARRETERAS DE SEGOVIA 2008-2012 ________________________________________________ 
 

75 

 
 

SEÑALIZACIÓN HORIZONTAL EN KILÓMETROS

0

50

100

150

200

250

300

350

400

2003 2004 2005 2006 2007

AÑOS

K
M

S

RED C

RED B

RED A

 
   
 

En estas inversiones no están incluidos el pintado de marcas viales realizadas 
en los proyectos de ensanche y mejora de trazado, mejora y refuerzo de firme.  
 
 
  La colocación de barreras de seguridad se encontraba muy retrasada 
hasta el año 2.001, ya que se había considerado prioritaria la señalización horizontal 
y vertical; su elevado coste y los innumerables lugares donde debía ser colocada, 
ralentizaban su implantación. No obstante a partir del año 2.001, con el Convenio de 
colaboración entre la Diputación Provincial de Segovia y la Dirección General de 
Tráfico del Ministerio del Interior se dio un impulso en esta materia que perdura 
hasta nuestros días. Desde el año 2.001 se han colocado los siguientes metros: 
 
 
 
 
AÑOS 2.002 2.003 2.004 2.005 2.006 2.007 TOTAL 

Total 
metros 

11.048 14.296 1.200 1.148 1.424 2.396 31.512 

Inversión 
�  

300.505,6 300.488,3 36.603,71 35.420,60 38.279,44 54.177,11 765.474,76 
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 El Ministerio de Fomento plantea proteger los postes de las barreras de 
seguridad metálicas con unas chapas metálicas continuas colocadas entre las 
bandas onduladas actuales y el suelo. Para ello entre los años 2.006 y 2.011 va a 
realizar una inversión de 48 millones de �  en la red estatal que afectaría a 1500 km 
de barreras actuales. La Diputación de Segovia, si quiere proteger las barreras de su 
Red de Carreteras, deberá realizar un importante esfuerzo inversor que estimamos  
que ascendería a 1,60 millones de �  para acondicionar los 50 kilómetros de barreras.  
 
 En cuanto al balizamiento de la red de carreteras, durante este periodo se han 
colocado de forma experimental hitos de arista en 19,20 kilómetros con objeto de 
ayudar a los conductores en la conducción en condiciones desfavorables (de noche, 
con niebla, nieve,…). Es intención de este servicio seguir con la implantación de este 
tipo de balizamiento en carreteras de mucho tráfico. 
 
 
 

 



 
 
 
PLAN PROVINCIAL DE CARRETERAS DE SEGOVIA 2008-2012 ________________________________________________ 
 

77 

 
Variantes de población: 

 
Desde el punto de vista de la seguridad vial es interesante para los vehículos y 
transeúntes la construcción de variantes de población que desvíen el tráfico rodado 
fuera del casco urbano de los municipios o eviten su paso por trazados conflictivos. En 
este sentido se han ejecutado durante este periodo distintas variantes: 

- Variante de Perosillo. 
- Variante de Adrados. 
- Variante de Campo de San Pedro (adjudicada pero sin ejecutar). 
- Variante en la Estación de Armuña, para desviar el tráfico de un paso inferior 

a la antigua vía de Ffcc. Segovia a Medina del Campo. 
 
 
 

 
 
 
Travesías de población: 
 
 
Durante este periodo se han acondicionada bien con cargo al presupuesto del 

Servicio destinado a carreteras o bien mediante inversiones con Planes Provinciales 
algunas travesías o tramos de ellos: 

 
- Riaza. 
- Escalona del Prado. 
- Sepúlveda. 
- Fresno de La Fuente. 
- Ceguilla. 
- Marugán. 
- Valdesimonte. 
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La peligrosidad de algunas de ellas, derivada fundamentalmente del exceso de 
velocidad con que circulan los vehículos, preocupa sobremanera a los alcaldes; por 
este motivo en muchas travesías se han instalado reductores de velocidad mediante la 
colaboración entre los ayuntamientos (que aportan el material) y la Diputación 
(encargada de su colocación). En algunos casos los ayuntamientos han tomado 
medidas más drásticas colocando bajo su responsabilidad pasos de peatones 
elevados. 
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Por otra parte se han realizado gestiones con la DGT para estudiar la 
peligrosidad de las travesías de San Cristobal de Segovia y Hontoria. Del estudio ha 
resultado la colocación de semáforos a la entrada de San Cristobal y en dos pasos de 
peatones. En Hontoria aún no se han instalado aunque si está previsto. 

 
 

 
4.6. TRAVESÍAS Y TRAMOS URBANOS. USO Y DEFENSA DE LAS 

CARRETERAS PROVINCIALES 
 

1.   LEGISLACIÓN VIGENTE 
 
 En el Reglamento General de Carreteras aprobado por el Real Decreto 
1812/1994, de 2 de septiembre se define: 
 

�  Tramo Urbano : “Aquellos tramos de carretera que discurren por suelo 
calificado como urbano en el correspondiente instrumento de planeamiento 
urbanístico”. 

 
�  Travesía : “La parte de tramo urbano en la que existen edificaciones 

consolidadas al menos en las dos terceras partes de su longitud y un 
entramado de calles al menos en uno de sus márgenes”. 

 
 Así mismo, en la Ley de Carreteras de Castilla y León, de marzo de 1990, 
establece: 
 

Art. 20.1.   A ambos lados de las carreteras se establece la línea de límite de 
edificación, desde la cual hasta la carretera queda prohibido cualquier tipo de 
obra de construcción, reconstrucción o ampliación, excepto de las que 
resulten imprescindibles para la conservación y mantenimiento de las 
construcciones existentes. 
 
Art. 20. 2.   La línea de edificación se situará a 18,00 m. de la arista exterior 
de la calzada más próxima. Se entiende que la arista exterior de la calzada es 
el borde exterior de la parte de la carretera destinada a la circulación de 
vehículos en general. 
 
Art. 20.3.   Con carácter general, en las carreteras que discurren total o 
parcialmente por zonas urbanas, el Organismo del que depende 
administrativamente la carretera, podrá establecer la línea de edificación a 
una distancia inferior a la fijada en el punto anterior, siempre que lo permita el 
planeamiento urbanístico correspondiente, de acuerdo con el procedimiento 
que reglamentariamente se establezca.  
 
       Con objeto de desarrollar este Artículo y establecer la línea de edificación 
y cerramiento en diversas circunstancias, se redacta el presente apartado 
para su aprobación. 
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2.   SITUACIÓN DE LA PROVINCIA. 
 
 Analizada la situación de los diversos municipios donde existen tramos 
urbanos pertenecientes a las carreteras dependientes de esta Diputación, se llega a 
la conclusión de que existen dos situaciones a destacar: 
 

1. La inmensa mayoría de los municipios no cuentan con una Normativa 
Urbanística que fijen las alineaciones de edificación, contando solo con una 
Delimitación de Casco Urbano. 

 
2. Motivado por la falta de planeamiento, muchos municipios lo están 

desarrollando, por lo que es necesario unas normas o criterios para informar y 
valorar ese planeamiento. 

 
Es necesario tener en cuenta que en las carreteras acondicionadas por la 
Diputación de Segovia, cuando realiza un ensanche se adquiere el dominio 
público de la carretera, es decir, una franja de 9,00 metros o 10,00 metros 
según los casos, centrada en el eje y a ambos lados de la carretera.  

 
 

3.   ALINEACIONES EN CARRETERAS PROVINCIALES. 
 
 Diferenciaremos pues dos situaciones: 
 

a) Fijación de alineaciones de edificaciones y cerramiento en tramitación de 
licencias de obras contiguas a carreteras. 

 
b) Fijación de alineaciones de edificación y cerramiento en Planes 

Urbanísticos. 
 
 
 a).  Alineaciones en tramitación de licencias. 
 
 En la tramitación de licencias estableceremos 4 zonas dependiendo de la 
ubicación de la obra solicitada: 
 

1. Zona urbana consolidada, prevalecerá la alineación a linderos y a un 
mínimo de 4,50 m. del eje de la carretera. 

 
2. Zona urbana no consolidada, la edificación se situará a 7,00 m. del eje de 

la carretera. 
 

3. Zona no urbana o urbanizable, dentro del anillo de 50,00 m. zona 
permitida la edificación en las Normas Subsidiarias Provinciales, con 
condicionantes. El cerramiento se situará a 9,00 m. del eje de la carretera, 
y la edificación a 3,00 m. retranqueada del anterior, o lo que es lo mismo, 
a 12,00 m. del eje de la carretera. 
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4. Zona rústica no incluida en los supuestos anteriores. Cerramiento a 10,00 
m. del eje de la carretera, 9,00 m. en carreteras de la Red C (límite exterior 
de la zona de dominio público). Edificación a 18,00 m. del borde de la 
calzada (Ley de Carreteras). 

 
 
 

 
 
 
 
 b).  Alineaciones en Planes urbanísticos. 
 
 Para la fijación de alineaciones en los Planes Urbanísticos a desarrollar en 
márgenes de carretera, se establecen dos casos. 
 

1. Urbanización adosada al casco, en este caso, el cerramiento se situará a 
10,00 m. del eje de la carretera, 9,00 m. en carretera de la Red C (límite 
exterior de la zona de dominio público) y la edificación se retranqueará 
4,00 m. del cerramiento. 

 
2. Urbanización retirada del casco, es en este caso el cerramiento se situará 

a 10,00 m. del eje de la carretera y la edificación a 18,00 m. del borde de 
la carretera. 

 
 En este tipo de urbanizaciones sólo se permitirá un acceso a la carretera por 
cada Plan Parcial, y éste deberá ser con intersección, construida y conservada por la 
urbanización o promotor. 
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Como resumen, las alineaciones en carreteras provinciales según cada caso son:  
 
 

LICENCIAS 

ZONA 
URBANA 

CONSOLIDADA 

ZONA URBANA   
NO 

CONSOLIDADA 

ZONA  NO URBANA   O 
URBANIZABLE ANILLO 50 m. ZONA  RUSTICA 

EDIFICACIÓN CERRAMIENTO EDIFICACIÓN CERRAMIENTO EDIFICACIÓN 
Alineada a 

linderos 
a un mínimo 
de 4,50 m 

7 m. del eje de la 
carretera 

9 m. del eje de 
la carretera 

3 m. del 
cerramiento 

10 m. del eje 
de la 

carretera. 
9 m. Red C 

18 m. del 
borde de la 

calzada 

 
 
 
 
 

PLANEAMIENTO 

ADOSADO A CASCO RETIRADA DEL CASCO  

CERRAMIENTO EDIFICACIÓN CERRAMIENTO EDIFICACIÓN 

10 m. del eje de la 
carretera. 

9 m. Red C 

Retranqueada 4 m. del 
cerramiento. 

10 m. del eje de la 
carretera. 

 

18 m. del borde de 
la calzada 

 
 
Las urbanizaciones además deberán de cumplir lo siguiente: 
 
 . Un sólo acceso a la carretera por cada Plan Parcial 
 . El acceso se efectuará mediante intersección canalizada y señalizada, 
construida y conservada por la urbanización o sus promotores. 
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4.7. MEDIO AMBIENTE. 
 
 En la Provincia de Segovia existe una variedad de instrumentos de 
conservación de la naturaleza en vigor, y que son: 
 

- Parques Naturales. 
- Espacios Naturales. 
- Red Natura 2.000. 

 
 
 

4.7.1. - PARQUES NATURALES: 
 

Parque Natural de las Hoces del Río Duratón . 
 

�  Descripción : 
 
 El Parque Natural de las Hoces del Río Duratón está situado en el noreste de 
Segovia, aguas debajo de la Villa de Sepúlveda. En esta zona el río se ha encajado 
en un profundo cañón, que en algunos lugares alcanza más de 100 metros de 
desnivel. Al interés y belleza del paisaje, hay que añadir la gran riqueza arqueológica 
e histórica que encierra en su interior la garganta. 
 
 En los altos rocosos que culminan las hoces anidan casi 250 parejas de 
buitres leonados, acompañados de un buen número de alimoches, águilas reales y 
alcones peregrinos. 
 
 Los valores naturales de la zona se ven sazonados, además, mediante el 
valor añadido tanto en el plano histórico como artístico, de la primera ermita 
románica de San Frutos, las cuevas con grabados de la Edad de Bronce y el 
conjuntos arquitectónico de Sepúlveda. 
 

�  Superficie:  
 
 Superficie del parque:  5.037 Ha. 
 Superficie incluida ZIS:  18.200 Ha. 
 ZIS (zona de influencia socioeconómica). 
 

�  Términos municipales  
 
 Sepúlveda, Sebúlcor y Carrascal del Río. 
 
 

�  Núcleos de población en el interior  
 
 14 
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�  Población interior y en las zonas de influencia soci económica  
 
 Población interior:  132 habitantes. 
 Población incluida ZIS:  1.793 habitantes. 
 
 

�  Medidas de protección existentes  
 

         Fue declarado Parque Natural en junio de 1989, según Ley 5/1989 de la 
Junta de Castilla y León. Poco después, en octubre de 1990, fue declarado 
ZEPA, según Directiva 79/409/CEE, al cumplir el alimoche, buitre leonado, 
alondra de Dupont, curruca rabilarga y chova piquirroja los criterios de 
selección. 

 
 
 

Parque Natural de las Hoces del Río Riaza . 
 

�  Descripción : 
 
 El Río Riaza recorre el este de la Provincia de Segovia de sur a norte, 
excavando en esta última zona las duras rocas calizas de los páramos segovianos, 
formando un conjunto de hoces y cañones. 
 
  Además del espectacular paisaje, en este solitario espacio geográfico se 
localiza una importante concentración de aves rapaces entre las que destacan 
alrededor de 200 parejas de buitres leonados. Las laderas están recubiertas por 
bosques de sabinas, albares, auténtico fósil viviente del terciario. En un 
ensanchamiento del cañón aparecen situados los restos románicos del Convento de 
Casuar. 
 
 

�  Superficie  
 
 Superficie del parque:  6.470 Ha. 
 Superficie incluida ZIS:  14.000 Ha. 
 
 
 
 

�  Términos municipales  
 
 Maderuelo, Valdevacas del Montejo y Montejo de la Vega de la Serrezuela. 
 
 

�  Núcleos de población en el interior  
 
 3 
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�  Población interior y zona ZIS  
 
 380 habitantes. 
 
 

�  Medidas de protección existentes  
 

         En este espacio natural existen dos refugios de caza, uno gestionado 
por ADENA WWF, y otro por la Confederación Hidrográfica del Duero. En 
1987 los territorios que forman parte del Refugio Regional de Adena fueron 
declarados ZEPA según Directiva 79/409/CEE al cumplir este espacio los 
criterios de selección para algunas especies: alimoche, buitre leonado y buho 
real. La Ley 5/2004 de 21 de diciembre declara a las Hoces del Río Riaza 
Parque Natural. 

 
 
 

4.7.2. - ESPACIOS NATURALES: 
 

Hayedo de Riofrío de Riaza  
 

�  Descripción : 
 
 Situado al este de la Provincia de Segovia. Los bosques de hayas de la 
vertiente segoviana del macizo de Ayllón son, junto con los de Madrid y Guadalajara, 
los más meridionales de Europa. Su elevado interés biogeográfico unido al paisaje 
convierte a estos hayedos en un punto de estudio obligado para el entendimiento de 
la flora peninsular. Acompañan a las hayas, serbales, robles, acebos, abedules y 
tejos. 
 
 

�  Superficie  
 
 Superficie del parque: 1.930 Ha. 
 
 
 

�  Términos municipales  
 
 Riofrío de Riaza. 
 
 

�  Núcleos de población en el interior  
 
 No existen 
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�  Medidas de protección existentes  

 
         El 22 de marzo de 1992 se publicó en el B.O.C. y L. la Orden de la 
Consejería de Medio Ambiente de iniciación del Plan de Ordenación de los 
Recursos Naturales del Espacio Natural del Hayedo de Riofrío de Riaza. 
 

 
4.7.3. – RED NATURA 2000. 

 
 
 El objetivo de esta Red ecológica europea es contribuir al mantenimiento de la 
diversidad biológica mediante la conservación de hábitats naturales y de especies de 
fauna y flora silvestres consideradas de interés comunitario. 
 
   Esta Red de Espacios Protegidos está formada por las Zonas de Especial 
Protección para las Aves (ZEPA), que se incorporan directamente a la Red y que 
están declaradas en virtud de la aplicación de la Directiva 79/409/CE para la 
conservación de las aves silvestres, y por las Zonas de Especial Conservación 
(ZEC) que se conceden tras un minucioso análisis a partir de lugares de importancia 
comunitaria (LIC) presentadas por los Estados miembros. En muchos casos se trata 
de lugares ya incluidos en la REN (Red de Espacios Naturales). 
 
    En Segovia, la propuesta de Lugares de Importancia Comunitaria (LICS) 
presentada por la Comunidad Autónoma es la siguiente: 
 

L I C Superficie (Ha) 
Cueva de los Murciélagos                 1,00 
Hoces del Río Duratón          4.954,17 
Hoces del Río Riaza          5.184,53 
Lagunas de Cantalejo        10.740,35 
Lagunas de Sta. Mª. de Nieva             637,85 
Riberas del Río Duratón             264,54 
Sabinares de Somosierra          2.158,77 
Sierra de Ayllón        14.119,29 
Sierra de Guadarrama        69.659,53 
Sierra de Pradales          1.335,24 
Valles del Voltoya y Zorita        39.669,80 

 
 

Z E P A Superficie (Ha) 
Campo Azalvaro        28.374,00 
Hoces del Río Duratón          4.954,00 
Hoces del Río Riaza          6.540,00 
Lagunas de Cantalejo        12.302,00 
Sierra de Guadarrama        69.090,00 
Valles del Voltoya y Zorita        49.375,00 
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4.7.4.– LAS CARRETERAS DE ESPECIAL PROTECCIÓN 
PAISAJÍSTICA Y  AMBIENTAL. 

 
 En abril de 2.006 entró en vigor la Ley 9/2.006, de 28 de abril, sobre 
evaluación de los efectos de determinados planes y programas en el medio 
ambiente. Esta Ley es de aplicación en los Planes y Programas que puedan tener 
efectos negativos sobre el medio ambiente, cuando se elaboren o aprueben por una 
administración y que su elaboración venga exigida por una disposición legal o 
reglamentaria, en este caso la Ley de Carreteras de Castilla y León. Se entenderá 
que tienen efectos negativos sobre el medio ambiente aquellos planes y programas 
que tienen cabida en las siguientes categorías: 
 

- Los que establezcan el marco para la futura autorización de proyectos 
legalmente sometidos a evaluación de Impacto ambiental. 

- Los que requieran una evaluación conforme a la normativa reguladora de la 
Red Ecológica Europea Natura 2.000, regulada por la ley 4/1989 de 27 de 
marzo, de conservación de los espacios naturales y de la flora y la fauna 
silvestres. 

 
 En este próximo Plan Provincial se debe asegurar que la gestión de las 
carreteras de la Red Provincial que atraviesan Espacios Naturales Protegidos y en 
las actuaciones de terceros en su zona de influencia, se salvaguarden las 
condiciones medioambientales y se favorezca el uso público ordenado de las 
mismas, todo ello de forma compatible con el mantenimiento de la funcionalidad y 
seguridad vial de las carreteras. 
 
 Entre las medidas a establecer se encuentra la relativa a que la elaboración y 
diseño de toda actuación que se proyecte sobre las carreteras objeto de protección 
especial deberá incorporar criterios ambientales, así como las oportunas Medidas de 
Integración Ambiental, si proceden. Estos criterios están orientados a la protección 
de la atmósfera; del agua y los sistemas acuáticos; el suelo; la vegetación; la fauna; 
el paisaje, los procesos ecológicos, e incluso a proteger el sosiego público 
minimizando los niveles sonoros. 
 
 Igualmente, debe existir un apartado de Medidas de Integración Ambiental, 
diseñadas específicamente para prevenir, corregir o compensar los impactos 
ambientales inevitables en la actuación sobre los valores del entorno de la carretera, 
y otro de Buenas Prácticas Ambientales. Estas últimas debe referirse al conjunto de 
hábitos de trabajo, constructivos o de gestión, que comporten un aumento de la 
calidad ambiental o una reducción de los impactos ambientales, tanto en la 
ejecución de las obras como durante la propia explotación de la carretera. 
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4.8. NUEVO INVENTARIO DE LA RED PROVINCIAL. 

 
 

  Los intercambios de carreteras con otras administraciones así como las 
mejoras efectuadas en la Red, el crecimiento experimentado por el parque de 
vehículos y el  aumento del tráfico recomienda reclasificar ciertos itinerarios (pocos) en 
otras categorías superiores a las actuales y actualizar el inventario. 
   
 
 

4.8.1. TRANSFERENCIAS: CESIONES e  INCORPORACIONES. 
 
  Durante el periodo de vigencia del Plan de Carreteras 2.002 – 2006 y 
2.007 se han producido cesiones e incorporaciones de carreteras de diferentes 
administraciones con la Diputación Provincial de Segovia. 
 
  El objetivo de las mismas ha sido mejorar la eficacia en la gestión y 
racionalizar la clasificación de la red de carreteras provincial. 
 
  Las transferencias realizadas han sido: 
 
 
 
DIPUTACIÓN KMS  

CEDIDOS 
KMS 
INCORPORADOS 

CARRETERA 
PROVINCIAL Nº 

Avila 1,660 (*) - 19 (SG-P-3211) 
Avila - 1,500 (*) 24 (SG-V-4111) 
Valladolid 4,600 1,340 32 (SG-V-3538) 
Valladolid 3,450 - 36 (SG-V-2035) 
 
(*) Regularización de titularidad 
 
 
JUNTA DE 
CASTILLA Y 
LEÓN 

KMS  
CEDIDOS 

KMS 
INCORPORADOS 

CARRETERA 
PROVINCIAL Nº 

 0,214 - 46 (SG-V-2425) 
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AYUNTAMIENTO KMS  
CEDIDOS 

KMS 
INCORPORADOS 

CARRETERA 
PROVINCIAL Nº 

Chañe 0,110 - 33 (SG-P-3421) 
Adrados 0,650 0,510 (Variante) 40 (SG-V-2135) 
Laguna de Contreras 1,288 1,620 (Variante) 43 (SG-P-2131) 
Fuentidueña 0,110 - 46 (SG-V-2425) 
Sacramenia 0,182 - 46 (SG-V-2425) 
Fresno de la Fuente 0,120 - 69 (SG-V-9111) 
Campo de San 
Pedro 

0,320 0,630 (Variante) 72 (SG-V-9116) 

Ventosilla y Tejadilla 1,552 - 84 (SG-V-2345) 
Matabuena 0,200 - 89 (SG-V-2511) 
La Matilla 0,520 - 90 (SG-P-2322) 
Torrevall de San 
Pedro 

0,380 - 90 (SG-V-2329) 

Basardilla 0,235 0,185 (Variante) 101 (SG-V-2362) 
Coca 0,320 0,900 (Variante) 26 (SG-V-3435) 
 
(Algunos tramos cedidos o incorporados no se han llevado a efecto pero existe acuerdo y su 
formalización está próxima) 
 
TOTAL KILÓMETROS CEDIDOS: 15,911 
TOTAL KILÓMETROS INCORPORADOS: 6,985 
 
  En la actualidad se encuentran adjudicadas las obras de “Construcción 
de nuevo vial de conexión de la Carretera Provincial SG-V-6122 con la CL-601”, que 
una vez concluido pasará a integrarse a la Red Provincial. Es previsible que durante el 
periodo de vigencia de este plan se construya también un nuevo vial que una la 
carretera anterior con la futura estación del AVE en Segovia. Ninguno de ellos se 
contempla en el nuevo inventario. 
 
  Durante los próximos años, en virtud de un convenio firmado entre el 
Patrimonio Nacional, el Patrimonio del Estado, el Ministerio de Fomento y la Excma. 
Diputación Provincial de Segovia firmado el 19 de Octubre de 1.999 podrían pasar a 
nuestra red el Camino de Robledo (desde la CL-601 en Valsaín a Robledo) de 4.774 
metros y la carretera que une la CL-601 desde el Puente de Segovia con la puerta de 
acceso al Palacio de Riofrío de 9.300 metros, una vez han sido reparadas por el 
Ministerio de Fomento y finalicen las intersecciones con la N-603 y CL-601. También 
están avanzadas conversaciones para incorporar a la Red provincial el camino 
Municipal de Nava de la Asunción a Moraleja de Coca, Los Huertos a la CL-601 en 
Roda de Eresma y una parte de la travesía de Fresno de la Fuente de 600 ml 
aproximadamente que permita unir la carretera provincial con la A-1.  Además, existe 
un acuerdo con el Ayuntamiento de Sepúlveda para que una vez construida por parte 
de la Consejería de Agricultura de la Junta de Castilla y León la variante de población 
del núcleo de Aldehuela pase ésta a engrosar el itinerario provincial nº 56 – Cruce del 
Burguillo a Castrillo de Sepúlveda-, cediéndose al Ayuntamiento la travesía. La 
pavimentación de la variante sería a cuenta de la Diputación.  Estas nuevas vías no se 
incluyen tampoco en el nuevo inventario. 
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4.8.2. RECLASIFICACIÓN. 

 
Las mejoras efectuadas en la red unidas al crecimiento experimentado por el 

parque de vehículos en los últimos años obliga a reclasificar ligeramente la Red por 
categorías A, B y C, afectando las modificaciones a muy pocos itinerarios.  

 
Las modificaciones se producen en itinerarios de la Red C que pasan a la 

Red B fundamentalmente por el aumento de tráfico que han experimentado. Estos 
itinerarios son los siguientes: 

 
Itinerario Nº Denominación Kilómetros 

34 Chatún a Carretera de Puente Blanca 1,00 
89 Matabuena a Pedraza 5,00 
105 Tizneros a N-110 0,90 
111 Hontanares a Los Huertos 3,30 
112 Encinillas a la CL-603 1,80 
124 CL-601 a Fuentepelayo 10,80 
134 Acceso al Centro de Tratamiento de R.S.U. 1,80 
 
       TOTAL:                     24,60 
Con esta reclasificación y actualización la Red Provincial de Carreteras quedaría 

como sigue: 
 
 

RED KILOMETROS % 

A 341,57 27,75 

B 419,36 34,08 

C 469,775 38,17 

           TOTAL        1.230,705         100,00 

NUEVA DISTRIBUCIÓN EN KILOMETROS DE LA 
RED PROVINCIAL POR CATEGORIAS

Longitud Total: 1.230,705 Kms

341,57 

419,36 

469,775 RED A

RED B

RED C
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4.8.3.  SITUACIÓN DE LA RED  PROVINCIAL TRAS LA 
RECLASIFICACIÓN: 
 

RED A (341,57 Km) 
 
 Características geométricas de la Red A: 
 
 Se encuentra toda ella ensanchada y con mejora de trazado con las siguientes 
excepciones: 

- Accesos a pequeños núcleos que están incluido en la Red A por pertenecer 
a itinerarios principales de dicha categoría, pero no cumplen con las 
condiciones de IMD, no precisando un ensanche de la calzada. 

. Acceso a Cabanillas del Monte. L = 0,400 kms. 

. Acceso a Santiuste de Pedraza. L = 2,700 kms. 

. Acceso a Requijada. L = 1,800 kms. 
 

- Ctra. nº. 9 – El Espinar a la N-603 y Acceso a su Estación. Tramo 3: Cruce 
Ctra. de La Estación a la N-603 (Portachuelo). L = 3,100 kms. Esta carretera 
transferida del Ayuntamiento de El Espinar a la Diputación Provincial en el 
año 1.993 no se ha ensanchado ya que una de las condiciones impuestas 
para aceptar la cesión fue la puesta a disposición de los terrenos necesarios 
y retranqueo de cerramientos por parte del Ayuntamiento, circunstancia ésta 
que aún no se ha cumplido. 

 
- Ctra. nº 24 – C-605 a Martín Muñoz de las Posadas. Tramo 4: N-601 a L.P. 

con Ávila. L = 1,500 kms. Tiene un tráfico reducido. 
 
Total sin ensanchar: 9,50 kms. 

 
Anchura de calzada. 
 

RED A < 4,00 METROS 4,0 A 5,50 METROS �  5,50 METROS 
KMS 1,80 7,70 332,07 
% 0,53% 2,25% 97,22% 

 
No obstante, un tramo de los incluídos en calzada de más de 5,50 metros es 
necesario ensancharlo; se trata de Villaverde de Iscar a Iscar, de 1,340 kms, 
que soporta un tráfico importante y además se encuentra ensanchado en la 
provincia de Valladolid . 
 
Señalización horizontal y vertical: 

 
 Totalmente finalizada con eje y/o  bordes, excepto en: 
  . Acceso a Cabanillas del Monte. 
 Pavimentos: 
 
 Son casi todos ellos de mezcla bituminosa en caliente o frío ( 335,17 km) , 
con riegos asfálticos en 6,40 kms . 
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RED A.- ANCHURA DE CALZADA

2%

97%

1%
< 4,00 METROS

4,0 A 5,50 METROS

> o = 5,50 METROS

 
 
 

RED A.- SEÑALIZACIÓN HORIZONTAL EN 
KILÓMETROS

341,17

0,4

SI

NO

 
 
 

RED A.- TIPOS DE PAVIMENTOS EN KILÓMETROS

6,4

335,17

RIEGOS ASFÁLTICOS

MEZCLAS BITUMINOSAS
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RED B (419,36 Km) 
 
 
 Características geométricas de la Red B: 
 
 Se encuentran ensanchadas en 296,92 kms . 
 
 
 Anchura de calzada. 
 
RED B < 4,00 METROS 4,0 A 5,50 METROS �  5,50 METROS 
KMS 18,70 85,10 315,56 
% 4,46% 20,29% 75,25% 
 

Señalización horizontal y vertical: 
 
 Cuenta con señalización horizontal completa (en casos puntuales en mal estado 
de conservación) y parte de la vertical 416,36 kms .; del resto, carece de señalización 
horizontal: 
 

- Ctra. nº. 71 –Campo de San Pedro a Maderuelo- Tramo: Acceso a la 
Estación. L = 3,000 kms. 

 
Pavimentos: 

 
 Cuenta con pavimento de mezcla bituminosa en 361,91 kms  y riegos 
asfálticos en 57,45 kms. 
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RED B.- ANCHURA DE CALZADA

4%

20%

76%

< 4,00 METROS

4,0 A 5,50 METROS

> o = 5,50 METROS

 
 
 

RED B.- SEÑALIZACIÓN HORIZONTAL EN KILOMETROS

416,36

3

SI

NO

 
 
 

RED B.- TIPOS DE PAVIMENTOS EN KILÓMETROS

57,45

361,91

RIEGOS ASFÁLTICOS

MEZCLAS
BITUMINOSAS
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RED C (469,775 Km) 
 
 Características geométricas de la Red C: 
 
 Se encuentran ensanchadas 51,07 kms .  
 
 
 Anchura de calzada. 
 
RED C < 4,00 METROS 4,0 A 5,50 METROS �  5,50 METROS 
KMS 112,60 306,105 51,07 
% 23,97%  65,16%  10,87% 
 
 

Señalización horizontal y vertical: 
 
 Se encuentran con señalización horizontal 454,275 kms ., de los que 51,07 
tienen eje y bordes. Debido a los continuos bacheos que sufren las carreteras más 
estrechas y a que no se repiten con frecuencia, muchas de ellas necesitan un 
repintado nuevo, en general en los bordes. Restan por pintar 15,50 kms. que se 
corresponden con tramos muy estrechos y de escasísimo tráfico, y que son:  
 

- Ctra. nº. 76 –N-110 a Francos- L = 8,900 kms. 
- Ctra. nº. 77 –Saldaña de Ayllón a la N-110-  L = 0,300 kms. 
- Ctra. nº. 78 –Grado del Pico a la C-114-  L = 0,500 kms. 
- Ctra. nº. 82 –Santo Tomé a su Estación-  L = 3,100 kms. 
- Ctra. nº. 130 –Sacramenia al Coto de San Bernardo-  L = 2,700 kms. 

 
 En cuanto a la señalización vertical de la Red C, los 53,77 kms. ensanchados 
cuentan con ella a falta en general de paneles direccionales. En el resto de carreteras, 
la señalización vertical colocada ha sido de peligro (curvas, cruces, doble curva, 
limitación de velocidad, velocidad recomendada, ...) y paneles direccionales, bien para 
reponer la antigua o colocada por primera vez. La inversión es necesaria continuarla 
bien con fondos propios o mediante convenios, como el firmado con la Dirección 
General de Tráfico del Ministerio del Interior para los años 2001, 2002 y 2003. 
 
 Pavimentos: 
 
 Cuentan con pavimento de mezcla bituminosa 198,65 kms . y riegos 
asfálticos en 267,125 Kms. 
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4.8.4. NUEVO  INVENTARIO DE LA RED PROVINCIAL: 
 
 
Se incluye en el ANEJO Nº 5.
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5. NECESIDAD Y JUSTIFICACIÓN DE UN NUEVO PLAN DE 
CARRETERAS. 
 
 
 
     La Red de Carreteras de la provincia de Segovia consta de 2.372,635      
kms., de los que son de titularidad provincial 1.230,705 kms ., lo que representa el       
51,90 % del total. 
 
  En el cuadro siguiente se aprecia la distribución competencial de las 
carreteras de la provincia entre las distintas administraciones: 
 

Administración Longitud de carreteras 
En kms. 

% 

Estado 
 
Comunidad Autónoma 
 
Diputación 
 
TOTAL 

356,33 
 

785,60 
 

1.230,705 
 

2372,635 

15,00 
 

33,10 
 

51,90 
 

100,00 
 
 

Es importante subrayar lo que las vías provinciales suponen para el medio 
rural y su incidencia en el desarrollo local  y en la articulación del territorio , ya que 
estas vías unen municipios entre sí y constituyen en la mayoría de los casos la única 
vía de acceso a los núcleos de población rural y para la entrada y salida de 
productos agrícolas y de consumo. Las carreteras no deben de constituir sólo un 
medio para transportar a la población y las mercancías; deben ayudar además a fijar 
la población e incluso facilitar el crecimiento, conservar y potenciar el medio rural y 
facilitar el disfrute del entorno rural.  

 
Las razones más básicas para actuar en las carreteras provinciales son:  
 

- La mejora de la accesibilidad y movilidad en las comarcas  más 
deprimidas supone acercar a éstas al resto de centros de desarrollo 
que puede favorecer la localización de empresas e industrias y 
frenar la tendencia actual de despoblación.  

- Deben de posibilitar estructurar el medio rural para que sus 
habitantes tengan condiciones  análogas a los ámbitos urbanos. Los 
ciudadanos no sólo viven en las ciudades. 

- Las vías provinciales deben tener una triple función: turística, 
medioambiental y de desarrollo económico. 

- Contar con unos accesos adecuados a los servicios públicos, 
servicios sanitarios, educativos, culturales,…. 
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En cualquier estrategia de desarrollo rural es requisito indispensable 

previo la existencia de una Red Viaria Provincial.  
 
  La dispersión de la población provincial en más de 350 núcleos ha 
obligado a la red a crear una malla de itinerarios cuyo acondicionamiento y 
conservación es fundamental para mantener el patrimonio viario. Durante los últimos 
diecinueve años se han conseguido mejoras sustanciales en la Red, labor que debe 
continuar durante los próximos 5 años sin olvidar el aumento paulatino que 
experimenta cada año la superficie viaria a mantener como consecuencia de los 
ensanches de calzada. 
 
  La longitud de la Red viaria provincial de los últimos cinco años ha 
decrecido ligeramente, lo que demuestra que la malla de itinerarios existente no es 
prioritario aumentarla con nuevas carreteras, y menos con el nivel de inversiones 
actual, debiendo centrarse éstas en  mantener y mejorar las existentes sin descartar 
nuevas incorporaciones a la Red bien fundamentadas y justificadas. 
 
  Los anteriores programas de inversiones en carreteras provinciales se 
desarrollaron entre 2.002 y 2.006, y un Plan de Transición en 2.007, con una 
inversión total en carreteras provinciales por periodos de 16.323.626,55 �  y 
2.207.778,53 �  respectivamente. No obstante, el desfase económico respecto de las 
previsiones económicas del Plan ha ascendido a 3.544.400,00 � . La principal 
prioridad del Plan Provincial de Carreteras 2.008-2.012 es finalizar las obras que no 
han podido acometerse en el periodo 2.002-2.006 y 2.007 por falta de financiación y 
por el incremento de precios experimentado por los carburantes y betunes utilizados 
en la fabricación de las mezclas bituminosas. 
 
  Resulta una necesidad evidente planificar actuaciones, anticipándose 
al máximo a los problemas y dar a conocer, con la antelación debida la puesta en 
marcha de determinadas infraestructuras a los agentes económicos y sociales, así 
como a las Corporaciones Locales, de modo que puedan programar sus actuaciones 
con el mayor conocimiento de las mejoras que van a producirse en las vías de 
comunicación local. 
 
  Tras el diagnóstico realizado a la Red Provincial en apartados 
anteriores, referido a su ancho, estado del pavimento, señalización, intensidad de 
tráfico, accidentalidad, obras ya ejecutadas y presupuesto disponible se van a 
determinar las necesidades de la Red con un nivel de intervención bajo adaptado a 
la inversión, centrado sobre todo en el mantenimiento puesto que no se pueden 
acometer más actuaciones –aún siendo necesarias- para mejorar las condiciones 
geométricas de las carreteras.  
 
  En relación con el alcance temporal del nuevo Plan, hemos 
considerado conveniente establecerlo  medio plazo (5 años) de forma que se eviten 
excesivas desviaciones con las previsiones del Plan y puedan incorporase nuevas 
obras en un periodo no muy lejano. Existe además mucha incertidumbre futura en 
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cuanto a la financiación, puesto que al finalizar los Fondos Feder no se han buscado 
aún alternativas que las sustituyan o al menos las suplan en parte.  
 
  Las necesidades principales de la Red siguen siendo la mejora de su 
geometría, y en particular la anchura, y la conservación de los pavimentos. Si bien 
es cierto que la gran mayoría de las carreteras de más tráfico ya se encuentran 
ensanchadas, sería conveniente en un futuro cercano realizar nuevas mejoras de 
segunda generación de trazado y anchura al haber quedado obsoleta la geometría 
por el aumento del tráfico y tamaño de los vehículos. Las inversiones en 
acondicionamientos de anchura se centrarán en la Red B, con el objetivo de 
conseguir secciones 6 / 7  (Calzada / Plataforma) completando itinerarios ya 
iniciados y favoreciendo la continuidad con otros incluso de provincias limítrofes. No 
obstante, no se descarta en casos justificados intervenir en aquellas de la Red C con 
anchos inferiores a 4 metros de calzada para intentar conseguir 5 metros , e incluso 
más en el caso de carreteras interprovinciales para adaptarlas a la geometría 
existente en la otra provincia. 
 
  También se podrían contemplar mejoras puntuales de trazado  de la 
Red A y B ya ensanchadas cuando se prevean refuerzos del firme.  
  
  Respecto a los pavimentos, el objetivo de las redes A y B es que 
cuenten con mezcla bituminosa en caliente. En la Red C será el tráfico, el trazado y 
la anchura las que determinen el pavimento a utilizar (mezcla bituminosa o riegos 
asfálticos). Existe un inventario de características de los pavimentos, antigüedad e 
inspección visual que permite conocer aquellos más degradados. 
   
  Aunque es necesario el acondicionamiento de ciertas travesías, su 
inclusión en este Plan no es posible por falta de presupuesto. No obstante, se sigue 
ofreciendo a los Ayuntamientos la posibilidad de colaborar en la Redacción y 
Dirección de Obras en travesías de poblaciones en nuestra red cuando estén 
incluidas en los Planes Provinciales de Obras. 
 
 
6. OBJETIVOS GENERALES. 
 
 
 
     Los objetivos prioritarios que con carácter general hemos establecido 
para redactar el Plan Provincial de Carreteras 2.008-2.012 coinciden con los fijados 
para los planes anteriores, y que podemos resumirlos en: 
 

1. Mejorar el nivel de vida  de los ciudadanos de la provincia, reduciendo sus 
tiempos de desplazamiento con las mejores garantías de seguridad. 

2. Aumentar la seguridad vial  en las carreteras provinciales, reduciendo el 
número de accidentes y su gravedad. 

3. Articular el territorio mejorando su accesibilidad , corrigiendo los 
desequilibrios territoriales y potenciando las mejoras en los itinerarios de 
las comarcas más desfavorecidas. 
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4. Conseguir una máxima homogeneidad  en la red local, en cuanto a 
características físicas, intersecciones, señalización y firme, de modo que 
se adquiera una mejor comodidad y una máxima seguridad. 

5. Conservación y mantenimiento  de la red en un estado aceptable, para 
lo que se deberán establecer las medidas e inversiones adecuadas de 
conservación y explotación. 

6. Minimizar el impacto ambiental  de las actuaciones a realizar, así como 
mejora el entorno de las carreteras actuales, prestando especial atención 
a aquellas carreteras que atraviesen espacios protegidos y donde primará 
el factor ambiental sobre el funcional. 

7. Conseguir una adecuada coordinación  con el resto de administraciones 
de infraestructuras en la provincia. 

 
a) Con la red de carreteras estatales y autonómica, con el fin de influir 

en la planificación y desarrollo de la misma y coordinar las 
actuaciones en la confluencia de carreteras. 

b) Con los Ayuntamientos, en la coordinación del planeamiento urbano 
viarios, a fin de asegurar la resolución futura de los problemas 
actuales de infraestructuras viarias. 

 
8. Completar el proceso de cambios de titularidad de c arreteras  con los  

Ayuntamientos o cualquier otra administración para mejorar la 
funcionalidad y explotación de la Red viaria provincial. 

 
 
7. PRIORIDADES. 
 
 
 
       Una vez conocido el estado real de las carreteras locales de 
titularidad provincial, y analizadas las necesidades en materia de comunicación de 
las comarcas que configuran el territorio de la provincia y conocido el presupuesto 
disponible, se ha asignado las siguientes prioridades: 
 

1. Ensanche y mejora de trazado de carreteras de la  Red A (lo escaso 
que aún falta) y B con mayor tráfico y aún no acond icionadas a fin de 
mejorar la Seguridad Vial y homogeneizar sus caracte rísticas. 

2. Conservación de la Red viaria provincial dotando  de firme con mezcla 
bituminosa a las carreteras ensanchadas, reforzando a las ya 
existentes cuando sea necesario y las disponibilida des económicas 
lo permitan a fin de impedir la descapitalización de  la red y sin olvidar 
la conservación ordinaria y mejoras de firmes con m ezclas 
bituminosas y riegos asfálticos. 

3. Rehabilitación de firmes. 
4. Construcción de nuevos viales y variantes. 
5. Mejora de accesos a municipios. 
6. Actuaciones de Seguridad Vial en zonas singulares  de la Red 

corrigiendo curvas y trazados peligrosos, adecuando intersecciones, 
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recrecido de paseos, pintado y repintado de la seña lización 
horizontal, adecuada señalización vertical y balizamie nto en tramos 
peligrosos y construcción de Variantes de población .  

7. Construcción y rehabilitación de puentes. 
8. Uso y defensa de la carretera: adquisición del t erreno de dominio 

público necesario para las mejoras de la red. Explo tación de la Red. 
 7.  Mantenimiento de la Vialidad.  

 
  

  
 

1. Ensanche y Mejora de trazado. 
 

Se centrará en los escasos itinerarios de la Red A que aún no se han 
ensanchado y los de mayor tráfico de la Red B. Sigue siendo de máxima importancia 
al igual que en los Planes anteriores continuar con las mejoras de las características 
geométricas de las carreteras en los tramos de la red que lo justifique y que 
estructure el territorio facilitando la accesibilidad intercomarcal y articulando la red 
comarcal y local. Desde el punto de vista de la seguridad vial disponer de carriles de 
anchura suficiente para el cruce y adelantamiento de vehículos aumenta 
considerablemente la comodidad, seguridad de la circulación y los tiempos de 
recorrido. 
 
  La situación ideal sería que en todas las carreteras existiera un mínimo 
de sección calzada/plataforma de al menos 5,50/6,50 metros si el tráfico pesado no 
fuera importante, y deseable 6/7. Es evidente que las disponibilidades económicas 
no permiten esta circunstancia y que algunas carreteras con baja intensidad de 
tráfico no demanden este tipo de actuaciones. De ahí que se establezca el criterio  
general  de procurar ensanchar las vías hasta una sección de la Red A 
(calzada/plataforma=7/9)  cuando soporte tráfico superior a 400 vehículos/día. En 
cuanto a la Red B se fija como condición para ensanchar a una sección 6/7  tener un 
tráfico comprendido entre 200 y 400 vehículos/día o el tráfico pesado lo justifique. 
Ambos tipos de ensanches incluirán la mejora de trazado en planta y alzado, la 
eliminación y modificación de aquellos puntos con potencial o cierta siniestralidad, 
ensanche y acondicionamiento de todas las obras de fábrica y señalización 
horizontal y vertical principal. Se acondicionarán también las intersecciones entre 
carreteras provinciales que afecten al tramo en cuestión. Si alguna de las carreteras 
implicadas no fuera de titularidad provincial coordinaremos las actuaciones con los 
organismos competentes para su resolución. En el caso de afectar al casco urbano 
de municipios, se estudiará la posibilidad de acondicionar la travesía si fuera 
conveniente.  
 
 En este tipo de actuaciones se pondrá esmerado cuidado en el tratamiento de 
las márgenes y taludes de manera que se minimice el impacto que estos trabajos 
puedan suponer para el entorno. 
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2. Conservación de la Red Viaria Provincial. 
 
La conservación ordinaria (bacheos, limpieza de márgenes, segado de 

vegetación, limpieza de cunetas y obras de fábrica,…) se efectuará con los medios 
propios de la Diputación, que dispone de 4 Equipos dedicados al bacheo, reposición 
y colocación de señales, limpieza de márgenes, etc, y 3 equipos para el segado de 
vegetación. 

 
Refuerzos y mejoras de firme: Se realiza mediante la extensión de una o 

varias capas de mezcla bituminosa en caliente sobre carreteras ya ensanchadas con 
pavimento de mezcla bituminosa en caliente o frío que se encuentra ya deteriorada 
por presentar déficit estructural. El proyecto incluye la señalización horizontal 
completa, y la vertical, balizamiento y recrecido de paseos si el presupuesto lo 
permite. En algunos casos donde el deterioro del pavimento sea superficial se 
recurrirá si lo consideramos oportuno a lechadas asfálticas. Las carreteras con 
menos tráfico podrán mejorar su firme con riegos asfálticos. 

  
Previo a la actuación de conservación podrán ser conveniente el Saneo de la 

plataforma con actuaciones puntuales  con objeto de eliminar deterioros que afectan 
a la capacidad de soporte del firme y la seguridad vial (blandones, roderas, 
hundimientos, ondulaciones,...).   
 
 Resulta necesario, después de un esfuerzo sostenido de inversión durante los 
últimos dieciocho años, mantener al menos las dotaciones para conservación 
ordinaria con medios propios tales como bacheos, limpieza de cunetas, segado, 
reparación de firmes (blandones, roderas,...) completadas con los refuerzos 
periódicos con mezclas bituminosas que las carreteras ensanchadas exigen en 
función del grado de deterioro y las mejoras de firme con mezclas bituminosas o 
riegos. De esta forma mejoraremos las condiciones de rodadura y visibilidad, 
además de mantener el valor del patrimonio viario. 
 
  El Banco Mundial recomienda que cada país dedique anualmente el 
2,3% del valor patrimonial de sus carreteras a su conservación. España, en conjunto, 
dedica el 1,1-1,2%. El Ministerio de Fomento pretende situar el gasto en el 2,0%.  
 
  El Valor Patrimonial de la Red de Carreteras  dependientes de la 
Diputación de Segovia podría ser el siguiente: 
 
  Longitud total de la Red:  1.230,- kilómetros. 
 
  Distribución por anchuras: 
 
    Ensanchadas: 332 km red A + 294 km red B y  54 km red C 
    Sin ensanchar: 551 Km 
 
 El coste de construcción de un Kilómetro de carretera nueva de sección 7/9 
puede alcanzar los 435.000,00 �  incluyendo señalización, balizamiento, terrenos 
necesarios, etc. El coste de construcción de una carretera sin ensanchar con sección 
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4,5/6 puede alcanzar los 186.000,00 � /Km. De aquí se desprende que el Valor 
Patrimonial de la Red podría ser de 398 millones de Euros . 
 
  Según las recomendaciones del Banco Mundial, la conservación 
debería ser de 9,160 millones de � / año, es decir  7.447,00 � /km/año. Resulta 
evidente que nos encontramos muy por debajo de las recomendaciones de 
inversión. 
 

 El Plan Provincial de Carreteras prevé actuaciones de conservación ya 
sea mediante mejora de firme con mezcla bituminosa en caliente en carreteras 
ensanchadas o carreteras de la red B o C que permitan este pavimento por trazado y 
anchura siempre y cuando vayan acompañadas de un recrecido de paseos con 
aportación de material o el propio de la traza. Periódicamente se extenderán 
refuerzos de firme en una o varias capas sobre calzadas que se encuentren 
deterioradas (piel de cocodrilo, peladuras, perdida de características 
superficiales,...). Ambos tipos de proyectos incluirán siempre la señalización 
horizontal completa, mejora de la vertical, balizamiento y recrecido de paseos. 
 
 

3. Rehabilitación de firmes. 
 

En carreteras con el firme agotado en toda su anchura se puede 
recurrir al reciclado del firme o reutilización de los materiales y adicción de 
conglomerantes y áridos. Irá acompañado de una mejora del pavimento.  

 
4. Construcción de nuevos viales y variantes. 

 
Durante el periodo de Vigencia de este Plan es probable que se inicie 

la construcción de un nuevo vial que comunique la carretera CL-601 en Peñas del 
Erizo  (Palazuelos de Eresma) con la Estación del AVE en Segovia. El presupuesto 
del Plan no permite que sea incluido por lo que será necesario buscar fuentes de 
financiación.  

Por otro lado aprovechando actuaciones de otros organismos (por 
ejemplo la concentración parcelaria) es factible que en este periodo se incorporen a 
la Red Provincial  algunos caminos, que una vez acondicionados, permitan utilizarse 
como variantes de poblaciones. Este puede ser el caso de Aldehuelas (Sepúlveda). 

 
5. Mejora de accesos a Municipios. 

 
  Los tramos urbanos, travesías y tramos de carreteras que lindan con la 
zona urbana son los tramos de mayor tráfico, así como los de mayor conflictividad, 
debido a la mezcla de intenciones de los usuarios del vehículo. 
 
  Por ello, resulta de gran importancia mejorar dichos accesos, prestar 
especial atención al diseño urbano de las travesías en las que debe primar el uso 
por el peatón y crear las condiciones visuales al conductor para que reduzca su 
velocidad y adecue sus comportamientos a los debidos para la zona que atraviese. 
De esta forma se consigue contribuir a mejorar la seguridad de turismos y 
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viandantes, y la estética del municipio. Se incluirán estas mejoras en los proyectos 
de ensanche que atraviesen casco urbano y que lo precisen. También, al igual que 
en años anteriores, el Servicio de Infraestructura y Obras colaborará en la Redacción 
de proyectos y dirección de obras con aquellos Ayuntamientos que a través de los 
Planes Provinciales acondicionen travesías de la Red Provincial. 
 
 

6. Actuaciones de Seguridad Vial. 
 

- Paseo peatonal 
 

En las márgenes de carreteras utilizadas de forma habitual por 
viandantes se construyen paseos peatonales paralelos a la carretera, próximos al 
casco urbano y en su dominio público, que eviten o disminuyan el riesgo de 
atropello. Este tipo de actuaciones, si se consideran oportunas, se incluirán en las 
obras de ensanche o podrán realizarse con subvenciones europeas orientadas a 
preservar la seguridad vial de los peatones. 
 

- Variantes y Mejora de puntos singulares 
 

Actuaciones puntuales dentro de un itinerario, en zonas singulares, 
para corregir el trazado y evitar o reducir la siniestralidad. Pueden realizarse en 
cualquier itinerario, con independencia del tipo de Red al que pertenezcan. Se 
realizarán con cargo al presupuesto del que dispone el Servicio de Infraestructura y 
Obras para la conservación ordinaria de las carreteras en la medida que lo permita. 
 
 

- Recrecido de paseos 
 

En carreteras donde se ha reforzado o mejorado el firme queda un 
escalón lateral peligroso entre la calzada y los paseos que en algunos casos donde 
regularizamos la rasante es de altura considerable, por lo que se procede a recrecer 
el desnivel con zahorra artificial o natural. Estas actuaciones se llevarán 
incluyéndose en el propio proyecto de refuerzo o mejora de firme.  
 
 
 -   Intersecciones 
 

Como ya mencionamos podemos encontrar en nuestra red 
intersecciones con carreteras propias o con vías dependientes de otros organismos, 
que constituyen un punto potencialmente conflictivo. Aunque el Plan no incluye la 
mejora expresa de alguna de ellas, dada su flexibilidad se pueden aprovechar los 
remanentes para dedicar parte de estos a actuaciones de este tipo previo estudio 
justificado de la solución más conveniente (semirrotondas, carril central, rotonda en 
vías urbanas,...). No obstante y como se ha realizado hasta ahora, los proyectos de 
ensanche incluirán la mejora de intersecciones que afecten a carreteras de nuestra 
titularidad. 
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- Señalización horizontal. 
 
 

Se realiza con cargo al presupuesto del Servicio el pintado y repintado 
de las marcas viales (eje, bordes y cebreados) destinando aproximadamente 
80.000,00 �  al año en alrededor de 125 Kms. A esto se añade la señalización 
horizontal de 65 km de media que incluyen los proyectos de ensanche, refuerzos y 
mejoras de firme. Consideramos suficiente el presupuesto que se destina. Se 
contempla también la señalización horizontal en todos los proyectos de refuerzo y 
mejora de firme tanto de aglomerado asfáltico como de riegos siguiendo con este 
criterio en el próximo plan.  

 
Las carreteras de ancho de calzada inferior a 5,50 metros tendrán 

marca vial continua de 10 cms  (para las más estrechas) o 15 cms. en ambos 
bordes; en el resto, además de los bordes se pintará el eje con marca vial de 10 
cms. 

 
Durante los años 2.001, 2.002 y 2.003 se desarrolló un Convenio con la 

DGT del Ministerio del Interior destinado a mejorar la seguridad vial (marcas viales, 
señalización vertical y balizamiento). Sería de gran interés para la Diputación 
reeditar este Convenio en los próximos años. 

 
En conjunto, las necesidades de conservación de las marcas 

(repintado) con una periodicidad media de 4 años requeriría una inversión media 
anual de 150.000,00 � /año en 310 kms. 

  
Durante  este próximo Plan se insistirá también en el repintado de 

cebreados sobre todo en intersecciones y pasos de peatones de travesías. 
 
   
- Señalización vertical. 
 

Se realiza tanto con cargo al presupuesto del Servicio 
(aproximadamente       40.000,00 � /año) como incluyéndose en los proyectos de 
ensanche y mejora de firme. 

 
La señalización vertical de las Redes A, B y C ensanchadas y por tanto 

con marcas viales en eje es bastante superior al resto de tramos debido a la 
señalización  de prohibición de adelantamiento (doble) y fin de prohibición, que en 
algunos tramos de trazado ondulado y montañoso incrementa en más del 50%. En la 
Red B y C no ensanchadas la señalización vertical se dedica a advertencia de 
peligros, limitación de velocidad y balizamiento con paneles direccionales, tanto de 
reposición (de aquellas golpeadas o que han sufrido actos de vandalismo) como de 
primera colocación o cambio de ubicación por no cumplir su función. 
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- Barreras de seguridad . 
 
 

 Las barreras son elementos de contención frente a la salida de 
vehículos de la carretera. Utilizamos únicamente la barrera metálica bionda 
(montada sobre soportes metálicos) hincada o con los postes hormigonados. 
 

En el caso de accidentes de tráfico tanto la barrera como los soportes 
suelen quedar muy afectados, a veces en longitudes considerables. Hay que 
reponer la barrera en toda la longitud afectada, aprovechando en lo posible partes 
de la barrera que estén en buen estado y utilizando piezas nuevas en el resto. 
 
  En los puentes se utilizan a veces barreras que separan la calzada de 
las aceras y barandillas que limitan por la parte exterior de la acera y protegen a los 
peatones que pasan.  
 
  La barandilla propiamente dicha –metálica y más o menos ligera- será 
objeto de reparación en caso de accidentes que lleguen a afectarla. Además hay 
que pintarla periódicamente para evitar la oxidación del acero (especialmente si no 
está galvanizada). 

 
  La colocación de barreras de seguridad estuvo retrasada hasta el año 
2.001. Con el Convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de Segovia y 
la Dirección General de Tráfico del Ministerio del Interior entre los años 2.001 y 
2.003 se impulsó ésta materia, y posteriormente con inversiones medias anuales de 
36.000,00 � /año.  
 

 El Ministerio de Fomento plantea proteger los postes de las barreras de 
seguridad metálicas con unas chapas metálicas continuas colocadas entre las 
bandas onduladas actuales y el suelo. Para ello entre los años 2.006 y 2.011 va a 
realizar una inversión de 48 millones de �  en la red estatal que afectaría a 1500 km 
de barreras actuales. La Diputación de Segovia, si quiere proteger las barreras de su 
Red de Carreteras, deberá realizar un importante esfuerzo inversor que estimamos  
que ascendería a 1,60 millones de �  para acondicionar los 50 kilómetros de barreras  
Al no poder afrontarse con los medios actuales será necesario buscar los 
mecanismos que permitan, si se estima conveniente, proteger progresivamente las 
barreras de la Red Provincial. 
 
 
 - Balizamiento. 
 
 
  Está constituido por una serie de elementos destinados a visualizar 
partes concretas del trazado de la carretera para guiar al conductor sobre todo de 
noche, con lluvia o nieve, en curvas o cambios de carril. El balizamiento más usado 
en nuestra red son: 
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- Hitos de arista: durante este periodo se han colocado de forma 
experimental hitos de arista en 19,20 kilómetros con objeto de ayudar a los 
conductores en la conducción en condiciones desfavorables (de noche, 
con niebla, nieve,…). Es intención de este servicio seguir con la 
implantación de este tipo de balizamiento en carreteras de mucho tráfico. 

- Paneles direccionales, colocados en curvas.  
- Balizas en obras de fábrica.  
- Captafaros. 

 
 

7. Construcción y rehabilitación de puentes. 
 
     Durante los últimos 6 años se han construido 1 puente y 2 pontones. 
En el próximo plan se contempla específicamente continuar con esta labor mediante 
el acondicionamiento de un puente en la Carretera Nº 120 -Carbonero El Mayor a 
Santa María de Nieva-, sobre el Río Eresma-. Las necesidades del servicio 
requerirían al menos intervenir en 4 puentes pero el presupuesto no lo permite. No 
obstante, en aquellas actuaciones de acondicionamiento de la red donde está 
prevista la mejora de las actuales características de la carretera en cuanto a anchura 
y trazado, se incluirá como hasta ahora el arreglo de pontones y demás obras de 
fábrica de anchura insuficiente y con deficiente estado de conservación. 
 
  Dentro de la Sección de Conservación, el equipo de Obras de fábrica 
continuará con la labor de acondicionamiento de pequeñas obras de fábrica (caños, 
tajeas y alcantarillas) que se sitúen en las proximidades de Segovia Capital y 
constituyan un obstáculo para la seguridad vial. 
 
 

8. Uso y Defensa de la carretera. 
 

Bajo esta denominación se engloban las actividades de vigilancia y 
regulación del uso de las zonas de influencia de la carretera, así como la adquisición 
de terrenos de dominio público que la Ley de Carreteras obliga a adquirir para las 
obras que precisen ocupar terrenos. 

 
   Todas estas actividades competen en la Red Provincial de Carreteras 

al Servicio de Infraestructura y Obras y se complementan con otras también propias 
de la explotación que el ordenamiento jurídico vigente atribuye al Ministerio del 
Interior o, en su caso, a los Ayuntamientos, como por ejemplo: 
 

·  La vigilancia, disciplina y regulación del tráfico. 
·  La retirada de vehículos de la vía. 
·  La protección y el auxilio en las vías públicas; o  
·  La señalización circunstancial en razón de las contingencias del tráfico y la 

señalización variable necesaria para su control. 
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Como se deduce de lo expuesto, no todas las actividades de la 
explotación de la carretera corresponden al Servicio, razón por la cual es 
imprescindible para el buen servicio establecer la mejor coordinación posible con las 
demás autoridades competentes. 
 
 

9. Mantenimiento de la Vialidad. 
 

Son actividades destinadas a facilitar, o en su caso a hacer posible, la 
circulación de los vehículos en la infraestructura existente en condiciones adecuadas 
de seguridad y fluidez. Son ejemplos de tales actividades: retirar la nieve  y resto de 
obstáculos de la calzada, señalizar situaciones ocasionales de peligro, facilitar 
información a los usuarios, etc.  

 
 
 

 
 

 
 
 

Para el mantenimiento de la Vialidad Invernal el Servicio cuenta con 5 
Camiones con cuña quitanieves y repartidor de sal. Además en este periodo se han 
construido dos almacenes de cloruro sódico en los Parques de Sepúlveda y Cuellar 
que permitirán mayor rapidez para actuar contra la nieve y el hielo. El almacén de sal 
del Parque de Segovia se está ampliando en la actualidad. 
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8. INVERSIONES A REALIZAR. 
 
 

Financiación: 
 
 Desde la desaparición de los Fondos Feder europeos en el año 2.006, el Plan 
de Carreteras se financia mediante 2 instrumentos: 
 

- Plan Provincial de Obras y Servicios.     
- Fondo de Cooperación Local.     

 
 
En el año 2.007 las inversiones en materia de carreteras fueron las siguientes: 
 

- Plan Provincial de Obras y Servicios:     703.628,64  �  
  

- Fondo de Cooperación Local:    1.438.500,00  �  
 
          TOTAL:   2.142.128,64  �  
 
  
 Para el año 2008 en el momento de redactar el Plan sólo se conoce con 
exactitud el Fondo de Cooperación Local, y las primeras informaciones indican que 
el igual que el año anterior desciende ligeramente el presupuesto del Plan Provincial 
de Obras y Servicios. Se parte de la siguiente financiación: 
  

 



 
 
 
PLAN PROVINCIAL DE CARRETERAS DE SEGOVIA 2008-2012 ________________________________________________ 
 

111 

 
- Plan Provincial de Obras y Servicios:     702.000,00  �  

  
- Fondo de Cooperación Local:    1.539.931,56  �  

 
          TOTAL:   2.241.931,56  �  
 
 
 Para fijar el presupuesto del resto de anualidades consideramos una subida 
del 5% anual  al que se añadirán otra cantidad anual suplementaria a partir del 2.009 
con cargo a Fondos propios de la Diputación (120.000, 150.000,180.000 y 210.000 �  
para los años 2.009, 2.010, 2.011 y 2.012 respectivamente). 
 
 
 Con este criterio el presupuesto por anualidades disponible será: 
 
 
AÑOS 2.008 2.009 2.010 2.011 2.012 TOTAL 
PRESUPUESTO 2.241.931,56 2.474.028,00 2.621.729,00 2.775.316,00 2.935.081,00 13.048.085,56 

 
 
 

PRESUPUESTO POR ANUALIDADES
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FINANCIACIÓN PLAN PROVINCIAL DE CARRETERAS 2008-2012

27%

5%

68% FONDO DE COOPERACIÓN
LOCAL
PLAN GENERAL DE LA RED
VIARIA LOCAL
FONDOS PROPIOS

 
 
 

9. PROGRAMACIÓN DE ACTUACIONES. 
 
 
 Para fijar las actuaciones, además de valorar la intensidad del tráfico de las 
carreteras, estado, accidentalidad,… hemos considerado las sugerencias que han 
manifestado los capataces de las cuatro secciones en que se estructura la provincia, 
y que se recogen en una encuesta que el servicio realizó en el mes de marzo de 
2.006. También se han valorado las peticiones realizadas por alcaldes y 
Ayuntamientos, y que las diferentes comarcas queden lo más equilibradas posibles 
con un reparto homogéneo, priorizando las obras al ser los recursos limitados. 
  

Al no encontrarse redactados los proyectos, en su valoración hemos intentado 
ser lo más realistas posibles aunque en algún caso podrían darse desviaciones 
respecto del presupuesto inicial (por no partir de mediciones exactas o por sufrir 
algunos precios oscilaciones cíclicas difíciles de predecir con tanta antelación, p.e. 
los derivados del petróleo). Si a esto añadimos que las actuaciones podrían variar en 
función de las alteraciones que se presenten entre la oferta y la demanda vial (p.e. la 
IMD), el Plan debería tener un carácter flexible y abierto  que permitiera ajustar las 
actuaciones y priorizarlas, e incluso incorporar nuevas. Las obras de conservación 
(refuerzos y mejoras de firme) se suelen realizar con carácter cíclico, no 
evolucionando todas las carreteras de la misma manera por lo que es complicado 
predecir actuaciones a cuatro años vista. No obstante, ante la incertidumbre futura 
de las inversiones se incluye en un apartado posterior una relación de obras de 
reserva  a tener en cuenta en el caso de que se encuentren nuevos mecanismos de 
financiación que permitan incorporar otras actuaciones. 

 
 Durante los últimos Planes de Carreteras 2.002-2.006 y 2.007 se han 
dedicado a obras de construcción (Ensanches de carreteras, nuevo vial, obras de 
fábrica, travesías, variantes de población, actuaciones puntuales y paseos 
peatonales) el 58,20 % del presupuesto del Plan, destinándose el 41,80 % restante a 
conservación de firmes (mejora, refuerzos y recrecidos de paseos). En el próximo 
quinquenio no será posible mantener la distribución de las inversiones en 
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porcentajes similares por las limitaciones presupuestarias, aumentando la inversión 
en conservación para mantener el valor patrimonial de la Red de carreteras. 
   
  El resumen en kilómetros, por años y redes de las actuaciones 
programadas para este Plan contemplando la reclasificación de la red es el 
siguiente: 
 
 
 ENSANCHE Y MEJORA DE TRAZADO     
 

RED 2008 2009 2010 2011 2012 TOTAL 
       A 
       B 
       C 

- 
12,70 
1,90 

0,85 
6,50 

- 

2,25 
3,40 

- 

1,34 
- 

6,00 

- 
10,80 

- 

4,44 
33,40 
7,90 

TOTAL(km)      14,60      7,35     5,65      7,34     10,80    45,74 
 
    TOTAL INVERSIÓN EN ENSANCHES =  4.610.481 �  
 
 
 MEJORA DE FIRME  (incluye Rehabilitación de Firme) 
 

RED 2008 2009 2010 2011 2012 TOTAL 
       A 
       B 
       C 

- 
- 

7,30 

- 
4,60 
13,00 

- 
- 

16,70 

- 
15,20 
7,70 

- 
0 

20,65 

- 
19,80 
65,35 

TOTAL(km)      7,30      17,60      16,70     22,90     20,65      85,15 
 
   TOTAL INVERSIÓN EN MEJORAS DE FIRME =  3.299.729  �  
 
 
 REFUERZO DE FIRME     
 

RED 2008 2009 2010 2011 2012 TOTAL 
       A 
       B 
       C 

4,91 
2,30 

- 

12,00 
4,30 

- 

15,30 
- 

3,60 

12,60 
4,20 

- 

7,70 
4,60 

- 

52,51 
15,40 
3,60 

TOTAL(km)      7,21      16,30     18,90     16,80     12,30    71,51 
 
  TOTAL INVERSIÓN EN REFUERZOS DE FIRME =  4.637.875,56 �  
 
 
 
 RESTO DE OBRAS 
 
 ACONDICIONAMIENTO DE  1 PUENTE =   500.000 �  
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TOTAL INVERSIONES PERIODO 2008 – 2012=  13.048.085,56 �  

 
  En este Plan se dedican a Obras de construcción (ensanches y obras 
de fábrica) el 39,16 %, destinándose el 60,84 % a la mejora y conservación de 
firmes, distribuida de la siguiente manera: 
 
 
 
OBRA 2.008 2.009 2.010 2.011 2.012 TOTAL % 
Ensanches 1.454,40 804,00 953,00 680,00 719,08 4.610,48 35,33 
Mejoras de 
firme y 
rehabilitación 

279,00 665,00 546,72 922,00 887,00 3.299,72 25,30 

Refuerzos 508,53 1.005,02 1.122,00 1.173,36 829,00 4.637,91 35,54 
Puentes - - - - 500,00 500,00 3,83 
Total 2.241,93 2.474,02 2.621,72 2.775,31 2.935,08 13.048,08 100,00 
 
 
 
 
  El Programa de Actuaciones para el quinquenio 2.008 – 2.012 
consta de las siguientes obras principales agrupadas por anualidades:  
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   AÑO 2008 
    
ENSANCHE Y MEJORA DE TRAZADO   
    

RED ITINERARIO DENOMINACIÓN Y TRAMO 
PRESUPUESTO 
�  

B 7 Madrona a La Losa. P.k. 2+700 al 6+000          480.000,00    
B 19 Etreros a L.p. Avila por Jemenuño.Tramo: Jemenuño a L.p. P.k. 5+600 al 9+500          301.400,00    
C 27 Coca al L.P.Valladolid. Tramo: Fuente de Santa Cruz a L.P. Valladolid. P.k. 9+900 al 11+800          170.000,00    
B 97 Turégano a El Guijar. Tramo:Cruce cuatro Ctras. A El Guijar. P.k. 4+600 al 8+500          338.000,00    
B 112 Encinillas a la CL-603. P.k. 0+000 al 1+600          165.000,00    
    
MEJORA DE FIRME  
    
    

RED ITINERARIO DENOMINACIÓN Y TRAMO 
PRESUPUESTO 
�  

C 66 Fuentemizarra a Montejo. Tramo: Fuentemizarra a Moral de Hornuez. P.k. 0+000 al 5+400          204.000,00    
C 83 Sepúlveda a Los Cortos. Tramo: Duruelo a Los Cortos. P.k. 11+300 al 13+200            75.000,00    
    
REFUERZO DE FIRME  
    
    

RED ITINERARIO DENOMINACIÓN Y TRAMO 
PRESUPUESTO 
�  

A 2 
Segovia a Tres Casas. Tramo: Segovia a San Cristobal. P.k. 0+000 al 3+000. y Travesia Tres 
Casas          309.531,56    

B 80 Riaza a Santibañez. Tramo: Riaza a Alquité. P.k. 4+300 al 6+600          199.000,00    
    

  TOTAL ANUALIDAD     2.241.931,56    
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   AÑO 2009 
    
    
ENSANCHE Y MEJORA DE TRAZADO   
    

RED ITINERARIO DENOMINACIÓN Y TRAMO 
PRESUPUESTO 
�  

A 9 
El Espinar a la N-603 y Acceso a su Estación. Tramo:Cruce Estación a N-603. P.k. 2+000 al 
2+850           150.000,00    

B 34 Chatún a Ctra. De Puenteblanca. P.k. 0+000 al 1+000          110.000,00    
B 89 Matabuena a Pedraza. Tramo: N-110 a Cañicosa. P.k. 0+000 al 1+100          122.000,00    

B 108 
Bernuy de Porreros a Agejas. Tramo: Bernuy de Porreros a Mata de Quintanar. P.k. 0+000 al 
3+300          310.000,00    

B 111 Hontanares de Eresma a Los Huertos. P.k. 0+000 al 1+100          112.000,00    
    
MEJORA DE FIRME  
    

RED ITINERARIO DENOMINACIÓN Y TRAMO 
PRESUPUESTO 
�  

C 60 Aldeonsancho a Sebulcor. P.k. 0+300 al 2+200            94.000,00    
C 62 Navares de Enmedio a Ctra de Roa. Tramo: Navares de En medio a Aldeanueva de la S. P.k. 0+000 al 11+100          325.000,00    
    
REHABILITACIÓN y MEJORA DE FIRME   
    

RED ITINERARIO DENOMINACIÓN Y TRAMO 
PRESUPUESTO 
�  

B 97 Turégano a El Guijar. Tramo: Turégano a Cruce Cuatro Ctras. P.k. 0+000 al 4+600          246.000,00    
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REFUERZO DE FIRME  
    

RED ITINERARIO DENOMINACIÓN Y TRAMO 
PRESUPUESTO 
�  

A 13 CL-605 a Puente de Allas. Tramo: Cruce de Martín Miguel a Abades. P.k. 3+500 al 8+200          318.000,00    
A 106 N-110 a CL-603 por Espirdo. Tramo: N-110 a Espirdo. P.k.0+000 al 3+200          253.000,00    
B 114 CL-605 a Bernardos por Armuña. Tramo: Armuña a Bernardos. P.k. 14+200 al 18+500          176.028,00    
A 123 Aldeareal a Fuentepelayo. P.k. 0+000 al 4+100          258.000,00    
    

  TOTAL ANUALIDAD     2.474.028,00    
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   AÑO 2010 
    
ENSANCHE Y MEJORA DE TRAZADO   
    
    

RED ITINERARIO DENOMINACIÓN Y TRAMO 
PRESUPUESTO 
�  

A 9 El Espinar a la N-603 y Acceso a su Estación. Tramo: Cruce Estación a N-603. P.k. 2+850 al 5+100          688.000,00    
B 108 Bernuy de Porreros a Agejas. Tramo: Mata de Quintanar a Agejas. P.k. 3+300 al 6+700          265.000,00    
    
MEJORA DE FIRME  
    
    

RED ITINERARIO DENOMINACIÓN Y TRAMO 
PRESUPUESTO 
�  

C 51 Tejares a Valdezate. Tramo: Tejares a cruce Ctra de Valtiendas. P.k. 0+000 al 5+700          190.000,00    
C 65 A-1 a Montejo de la Vega de la Serrezuela. Tramo: A-1 a Villaverde P.k. 0+000 al 8+800          205.000,00    
C 76 N-110 a Francos y acceso a Aldealázaro. Tramo: N-110 a Ribota. P.k. 0+000 al 2+200          151.729,00    
    
REFUERZO DE FIRME  
    
    

RED ITINERARIO DENOMINACIÓN Y TRAMO 
PRESUPUESTO 
�  

A 5 Hontoria a Navas de Riofrío. P.k. 0+000 al 4+600          235.000,00    
A 15 Valverde del M. a Puente Zorita. Tramo: Martin Miguel a P. Zorita. P.k. 2+400 al 7+400          362.000,00    

A 43 
Hontalbilla a Cruce Ctra. Sepulveda.Tramo:Aldeasoña a Laguna de Contreras. P.k. 16+700 al 
22+400          325.000,00    

C 59 Cantalejo a Sepúlveda. Tramo:Cantalejo a Sebulcor. P.k. 0+000 al 3+600          200.000,00    
    

  TOTAL ANUALIDAD     2.621.729,00    
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   AÑO 2011 
    
    
    
ENSANCHE Y MEJORA DE TRAZADO   
    

RED ITINERARIO DENOMINACIÓN Y TRAMO 
PRESUPUESTO 
�  

A 32 Fuente El Olmo de Iscar a Pedrajas. Tramo: Villaverde de Iscar a L.p. Valladolid. P.k. 0+000 al 1+340          232.000,00    

C 101 
Basardilla a CL-603 por Muñoveros.Tramos:Basardilla a Sto. Domingo de P. y La Cuesta a Caballar. P.k.10+000 al 
15+000          448.000,00    

    
MEJORA DE FIRME  
    

RED ITINERARIO DENOMINACIÓN Y TRAMO 
PRESUPUESTO 
�  

C 6 Navas de Riofrío a Estación Otero de Herreros. Tramo: Ortigosa a Otero. P.k. 3+500 al 8+000          200.000,00    
B 26 Coca a Santiuste de San Juan Bautista. P.k. 0+000 al 8+200          282.000,00    
B 40 Adrados a Campaspero.Tramo: Olombrada a L.p. Valladolid. P.k.7+300 al 14+300          320.000,00    
C 129 CL-601 a Tabanera La Luenga. Tramo: Yanguas de Eresma a Estación. P.k.2+300 al 5+500          120.000,00    
    
REFUERZO DE FIRME  
    

RED ITINERARIO DENOMINACIÓN Y TRAMO 
PRESUPUESTO 
�  

A 3 Segovia a Palazuelos de Eresma.P.k. 0+000 al 4+600          358.316,00    
B 54 Navalilla a Burgomillodo. P.k. 0+000 al 4+200          280.000,00    
A 122 Fuentepelayo a Zarzuela del Pinar. P.k. 0+000 al 4+400          270.000,00    
A 120 Carbonero El Mayor a Sta. María. Tramo: Cruce de Navas de Oro a Miguelañez. P.k. 8+000 al 11+600          265.000,00    
    
    

  TOTAL ANUALIDAD     2.775.316,00    
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   AÑO 2012 
ENSANCHE Y MEJORA DE TRAZADO   
    

RED ITINERARIO DENOMINACIÓN Y TRAMO 
PRESUPUESTO 
�  

B 124 CL-601 a Fuentepelayo. Tramo: Pinarnegrillo a Fuentepelayo. P.k. 0+000 al 10+800          719.081,00    
    
MEJORA DE FIRME  
    

RED ITINERARIO DENOMINACIÓN Y TRAMO 
PRESUPUESTO 
�  

C 12 Puente de Allas a Cruce de Lastras del Pozo. P.k. 0+000 al 5+100          222.000,00    
C 37 Fuentes de Cuellar a Dehesa Mayor. P.k. 0+000 al 4+500          170.000,00    
C 41 Vegafría a Aldeasoña. Tramo: Vegafría a Membibre de la Hoz. P.k. 0+000 al 4+300          195.000,00    
C 49 Sacramenia a Cuevas de Provanco. P.k. 0+000 al 6+750          300.000,00    
    
REFUERZO DE FIRME  
    

RED ITINERARIO DENOMINACIÓN Y TRAMO 
PRESUPUESTO 
�  

A 31 Vallelado a Coca. Tramo: Chañe a Fresneda de Cuellar. P.k. 7+400 al 10+100          194.000,00    
A 38 Cuellar a Fuentesauco de Fuentidueña. Tramo: Vegafría a Fuentesauco. P.k. 15+600 al 20+600          365.000,00    
B 69 Fresno de la Fuente a Sta. De Riaza. Tramo: Fresno a Grajera. P.k. 0+000 al 4+600           270.000,00    
    
ACONDICIONAMIENTO DE PUENTE  
    

RED ITINERARIO DENOMINACIÓN Y TRAMO 
PRESUPUESTO 
�  

A 120 Carbonero El Mayor a Sta. María de Nieva. Puente sobre el Río Eresma.          500.000,00    
    

  TOTAL ANUALIDAD     2.935.081,00    
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10. OBRAS DE RESERVA. 
 
 Tras el análisis del estado de la red provincial, se ha puesto de manifiesto que 
las necesidades de las carreteras superan ampliamente al presupuesto asignado a 
las inversiones, habiéndose descartado un número importante de obras. 
 
 Para tener en cuenta las bajas que pudieran resultar tras la contratación de 
las obras, así como nuevas fuentes de financiación que pudieran aparecer para 
compensar el desequilibrio generado tras la desaparición de los Fondos Feder, se 
incluye una extensa relación de Obras de reserva, sin priorizar, que se elegirán en 
función de las necesidades y disponibilidades del momento.  Esta relación de obras 
tiene un presupuesto global de 14.068.000,00 � , lo que da idea del desfase entre las 
necesidades de la red y el presupuesto disponible. 
 



 
 
 
PLAN PROVINCIAL DE CARRETERAS DE SEGOVIA 2008-2012 ________________________________________________ 
 

122 



 
 
 
PLAN PROVINCIAL DE CARRETERAS DE SEGOVIA 2008-2012 ________________________________________________ 
 

123 

 
  OBRAS DE RESERVA PARA EL PLAN PROVINCIAL 2.008-2.01 2  
    
ENSANCHE Y MEJORA DE TRAZADO   
    
RED ITINERARIO DENOMINACIÓN Y TRAMO PRESUPUESTO �  
B 19 Etreros a L.P. Avila. Tramo: Jemenuño a L.P. Avila. P.k. 9+500 al 13+100          420.000,00    
C 28 Ciruelos de Coca a Villeguillo. P.k. 3+000 al 5+700          120.000,00    
    
MEJORA DE FIRME  
    
RED ITINERARIO DENOMINACIÓN Y TRAMO PRESUPUESTO �  
B 16 Puente Zorita a Marazuela. P.k. 0+000 al 5+100          252.000,00    
B 23 Laguna Rodrigo a Jemenuño P.k. 12+800 al 17+600          180.000,00    
B 23 Jemenuño a Muñopedro. P.k. 17+600 al 24+700          240.000,00    
C 37 Fuentes de Cuellar a Dehesa Mayor. P.k. 0+000 al 4+500          203.000,00    
C 39 Frumales a Campaspero. P.k. 0+000 al 10+100          460.000,00    
C 41 Vegafría a Aldeasoña. Tramo: Membibre a Aldeasoña. P.k. 4+300 al 8+900          205.000,00    
C 44 Torrecilla del Pinar  a Fuentepiñel. P.k. 0+000 al 5+900          265.000,00    
B 47 Fuentesauco a Fuentesoto. Tramo:Fuentidueña a Fuentesoto. P.k. 8+100 al 14+600          255.000,00    
B 47 Fuentesauco a Fuentidueña. P.k. 0+000 al 8+100          325.000,00    
C 49 Sacramenia a Cuevas de Provanco. Travesía de Cuevas de Provanco.            70.000,00    
C 56 Cruce del Burguillo a Castrillo de Sepúlveda P.k. 0+000 al 10+300          385.000,00    
C 56 Cruce del Burguillo a Castrillo de Sepúlveda. Tramo: Variante de Aldehuelas.            75.000,00    
B 57 Carrascal del Río a Valle de Tabladillo. P.k. 0+000 al 8+600          390.000,00    
C 59 Cantalejo a Sepúlveda. Tramo: Cruce de Villaseca a Sepúlveda. P.k. 8+100 al 18+400          515.000,00    
C 62 Navares a Ctra Roa. Tramo:Aldeanueva de la Serrezuela a Ctra. De Roa.P.k. 11+100 al 20+400            271.000,00    
C 65 A-1 a Montejo de la V. de la S. Tramo: Villaverde a Montejo. P.k. 8+800 al 12+800          120.000,00    
C 74 N-110 a Pajares y Fresno a Campo de San Pedro.Tramo: N-110 a Fresno. P.k. 0+000 al 5+000          275.000,00    
B 85 Prádena a Sg-205. Tramo: Castroserna de Arriba a SG-205. P.k. 7+100 al 14+900          370.000,00    
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MEJORA DE FIRME (CONTINUACIÓN)   
    
RED ITINERARIO DENOMINACIÓN Y TRAMO PRESUPUESTO �  
C 96 La Cuesta a Rebollo. Tramo: La Cuesta a El Guijar. P.k. 0+000 al 9+400          376.000,00    
C 101 Basardilla a la CL-603 por Muñoveros. Tramo: Caballar a Cruce 4 Ctras. P.k. 15+000 al 17+800          140.000,00    
C 101 Travesía de Caballar            75.000,00    
B 106 N-110 a la CL-603 por Espirdo. Tramo: La Higuera a Agejas. P.k. 5+700 al 10+800          122.000,00    
C 118 Ctra Domingo García y Accesos          110.000,00    
C 119 Bernardos a Navas de Oro. P.k. 0+000 al 7+400          335.000,00    
C 132 Sangarcia a Marugán. P.k. 0+000 al 6+100          250.000,00    
    
REFUERZO DEL FIRME  
    
RED ITINERARIO DENOMINACIÓN Y TRAMO PRESUPUESTO �  
A 1 La Granja de San Ildefonso a Torrecaballeros. P.k. 0+000 al 12+400          990.000,00    

A 9 
El Espinar a la N-603 y acceso a la Estación. Tramo: El Espinar a cruce estación. P.k. 0+000 al 
2+000           100.000,00    

B 21 CL-605 a San García por Aragoneses. P.k. 0+000 al 10+300          470.000,00    
A 38 Cuellar a Fuentesauco de Fuentidueña. Tramo: Olombrada a Fuentesauco. P.k. 12+100 al 20+600          625.000,00    
A 43 Adrados a Fuentesauco de Fuentidueña. P.k. 2+300 al 10+900          430.000,00    
B 61 Cruce de Ctra. Boceguillas a Barbolla y Barbolla a Aldeonte. P.k. 0+000 al 4+900          242.000,00    
B 69 Fresno de la Fuente a Sta. De Riaza. Tramo: Corral de Ayllón a N-110. P. k. 19+000 al 23+100          242.000,00    
B 88 Arcones a Puebla de Pedraza. Tramo: Pedraza a La Velilla. P.k. 7+600 al 9+700           160.000,00    
B 106 N-110 a la CL-603 por Espirdo. Tramo: Espirdo a La Higuera. P.k. 3+200 al 5+700          170.000,00    
A 117 Miguelañeza aNava de la Asunción. P.k. 9+800 al 11+650          140.000,00    
A 120 Carbonero a Sta. María. Tramo: Miguelañez a Santa María de Nieva. P.k. 11+600 al 19+100          552.000,00    
A 125 CL-603 a Aguilafuente. Tramo: CL-603 a Escalona del Prado. P.k. 0+000 al 4+800          335.000,00    
C 134 Acceso a Planta de Los Huertos. P.k. 0+000 al 1+800            90.000,00    
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ACONDICIONAMIENTO DE PUENTES  
    
    
RED ITINERARIO DENOMINACIÓN Y TRAMO PRESUPUESTO �  
A 1 La Granja a Torrecaballeros. Puente sobre el Río Cambrones          350.000,00    
A 3 Segovia a Palazuelos de Eresma. Viaducto sobre el Río Eresma.        1.200.000,00    
B 26 Coca a Santiuste de San Juan Bautista. Puente sobre el Río Voltoya          400.000,00    
A 102 Adrada de Pirón a Losana de Pirón. Puente sobre el Río Pirón.          500.000,00    
    
MEJORA DE TRAZADO Y ACONDICIONAMIENTO DE PUNTOS NEG ROS  
    

    
RED ITINERARIO DENOMINACIÓN Y TRAMO PRESUPUESTO �  
A 2 Acceso a Tabanera del Monte.            50.000,00    
A 38 Cuellar a Fuentesauco de Fuentidueña. Tramo: Cuellar a Fuentes de Cuellar.          350.000,00    
A 70 Boceguillas a Campo de San Pedro. Variante en paso superior sobre ffcc Madrid- Burgos.          440.000,00    
A 90 La Salceda a Sepúlveda.Intersección de Torre Val de San Pedro.          125.000,00    
    
    
    

  TOTAL OBRAS DE RESERVA   14.068.000,00    



 
 
 
PLAN PROVINCIAL DE CARRETERAS DE SEGOVIA 2008-2012 ________________________________________________ 
 

126 

 
11. PREVISION DE LA SITUACIÓN DE LA RED AL FINAL DE L PLAN 
2.008-2.012. 
 
 
PREVISIÓN DE LA SITUACIÓN DE LA RED PROVINCIAL AL FINAL DEL PERIODO 
DE VIGENCIA DEL PLAN. 
 

A la finalización de las inversiones programadas durante el periodo 2008-2012, 
la situación de la red analizada por categorías será la siguiente: 
 

 
RED A (341,57 Km) 
 
 Características geométricas de la Red A: 
 
 Se encontrará toda ella ensanchada y con mejora de trazado con las siguientes 
excepciones: 

- Accesos a pequeños núcleos que están incluido en la Red A por pertenecer 
a itinerarios principales de dicha categoría, pero no cumplen con las 
condiciones de IMD, no precisando un ensanche de la calzada. 

. Acceso a Cabanillas del Monte. L = 0,400 kms. 

. Acceso a Santiuste de Pedraza. L = 2,700 kms. 

. Acceso a Requijada. L = 1,800 kms. 
 
- Ctra. nº 24 – C-605 a Martín Muñoz de las Posadas. Tramo 4: N-601 a L.P. 

con Ávila. L = 1,500 kms. Tiene un tráfico reducido. 
 
Total sin ensanchar: 6,40 kms. 

 
Anchura de calzada. 
 

RED A < 4,00 METROS 4,0 A 5,50 METROS �  5,50 METROS 
KMS 1,80 4,60 335,17 
% 0,53% 1,34% 98,13% 

 
 
Señalización horizontal y vertical: 

 
 Totalmente finalizada con eje y/o  bordes, excepto en: 
  . Acceso a Cabanillas del Monte. 
 Pavimentos: 
 
 Seguirán siendo casi todos ellos de mezcla bituminosa en caliente o frío 
( 335,17 km), con riegos asfálticos en 6,40 kms . 
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RED B (419,36 Km) 
 
 
 Características geométricas de la Red B: 
 
 Se encontrará ensanchada en 330,42 kms . 
 
 
 Anchura de calzada. 
 
RED B < 4,00 METROS 4,0 A 5,50 METROS �  5,50 METROS 
KMS 18,70 70,24 330,42 
% 4,46% 16,75% 78,79% 
 

Señalización horizontal y vertical: 
 
 Contará con señalización horizontal completa (en casos puntuales en mal 
estado de conservación) y parte de la vertical 416,36 kms .; del resto, carecerá de 
señalización horizontal: 
 

- Ctra. nº. 71 –Campo de San Pedro a Maderuelo- Tramo: Acceso a la 
Estación. L = 3,000 kms. 

 
Pavimentos: 

 
 Contará con pavimento de mezcla bituminosa en 378,41 kms  y riegos 
asfálticos en 40,95 kms. 
 
 
 
RED C (469,775 Km) 
 
 Características geométricas de la Red C: 
 
 Se encontrará ensanchada en 58,97 kms .  
 
 
 Anchura de calzada. 
 
RED C < 4,00 METROS 4,0 A 5,50 METROS �  5,50 METROS 
KMS 112,60 298,205 58,97 
% 23,97%  63,48%  12,55% 
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Señalización horizontal y vertical: 
 
 Se encontrarán con señalización horizontal 456,475 kms ., de los que 58,97 
km  tienen eje y bordes. Debido a los continuos bacheos que sufren las carreteras más 
estrechas y a que no se repiten con frecuencia, muchas de ellas necesitan un 
repintado nuevo, en general en los bordes. Restarán por pintar 13,30 kms. que se 
corresponden con tramos muy estrechos y de escasísimo tráfico, y que son:  
 

- Ctra. nº. 76 –Ribota a  Francos- L = 6,700 kms. 
- Ctra. nº. 77 –Saldaña de Ayllón a la N-110-  L = 0,300 kms. 
- Ctra. nº. 78 –Grado del Pico a la C-114-  L = 0,500 kms. 
- Ctra. nº. 82 –Santo Tomé a su Estación-  L = 3,100 kms. 
- Ctra. nº. 130 –Sacramenia al Coto de San Bernardo-  L = 2,700 kms. 

 
 En cuanto a la señalización vertical de la Red C, los 58,97 kms. ensanchados 
contarán con ella a falta en general de paneles direccionales. En el resto de carreteras, 
la señalización vertical colocada será de peligro (curvas, cruces, doble curva, limitación 
de velocidad, velocidad recomendada, ...) y paneles direccionales. 
 
 Pavimentos: 
 
 Contarán con pavimento de mezcla bituminosa 268,90 kms . y riegos 
asfálticos en 196,875 Kms. 
 
 
 
 
 
12. ESTUDIO ECONÓMICO FINANCIERO. 
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Con la Memoria Descriptiva, Planos, Anejos e Informe de Sostenibilidad 
Ambiental incluidos en este Documento se da por concluido el Plan Provincial de 
Carreteras 2.008-2.012 para la provincia de Segovia, elaborado por el Servicio de 
Infraestructura y Obras de la Diputación Provincial. 
 
     Segovia, Octubre de 2.008 
 
 
    El Jefe del Servicio de Infraestructura y Obras, 
 
 
 
 
 
 
 
 
    Fdo,: Joaquín García Gómez,  

Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos.  
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II. ANEJOS A LA MEMORIA. 
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Anejo nº 1. 
 

Documentación gráfica de actuaciones de los 
Planes de Carreteras 2.002-2.006 y 2.007. 
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MEJORA DEL FIRME DEL ACCESO A SEPULVEDA. 
P.K. 0+000 al 0+700 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ENSANCHE Y MEJORA DE TRAZADO  
CARRETERA Nº 45 C-112 A SAN MIGUEL DE BERNUY. 

TRAMO: TORRECILLA DEL PINAR A FUENTE EL OLMO 
P.K. 6+700 al 11+300 
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RECRECIDO DE PASEOS 
CARRETERA Nº 14 PUENTE DE ALLAS A MARUGAN. 

TRAMO: CRUCE DE LASTRAS DEL POZO A MARUGAN 
P.K. 0+000 al 5+400 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ENSANCHE, MEJORA DE TRAZADO Y FIRME CON AGLOMERADO 
CARRETERA Nº 23 SANTA MARÍA LA REAL DE NIEVA A LABAJOS. 

TRAMO: MUÑOPEDRO A LABAJOS 
P.K. 4+700 al 32+200 
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MEJORA DE FIRME CON AGLOMERADO 
CARRETERA Nº 106 N-100 A LA CL-603 POR ESPIRDO. 

TRAMO: AGEJAS A LA CL-603 
P.K. 10+800 al 15+000 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ENSANCHE, MEJORA DE TRAZADO Y FIRME CON AGLOMERADO 
CARRETERA Nº 117 MIGUELAÑEZ A NAVA DE LA ASUNCIÓN 

TRAMO: MUÑOPEDRO A LABAJOS 
P.K. 0+000 al 5+000 
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ENSANCHE Y MEJORA DE TRAZADO  
CARRETERA Nº 19 ETREROS A LIMITE DE PROVINCIA POR JEMENUÑO 

TRAMO: ETREROS JEMENUÑO 
P.K. 0+000 al 5+600 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

MEJORA DE FIRME CON LECHADA ASFÁLTICA 
CARRETERA Nº 3 SEGOVIA A PALAZUELOS DE ERESMA 

TRAMO: SEGOVIA PALAZUELOS 
P.K. 0+000 al 4+600 
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MEJORA DE FIRME CON AGLOMERADO 
CARRETERA Nº 13 CL-605 A PUENTE DE ALLAS 
TRAMO: CL-605 A CRUCE DE MARTIN MIGUEL 

P.K. 0+000 al 3+500 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

REFUERZO DE FIRME CON AGLOMERADO 
CARRETERA Nº 18 CL-605 A ETREROS 

TRAMO: CL-605 A CRUCE DE MARAZUELA  
CRUCE DE PARADINAS A ETRESOS 
P.K. 0+000 al 1+000 y 8+600 al 11+000 
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CONSTRUCCIÓN DE PONTON 
CARRETERA Nº 23 SANTA MARÍA LA REAL DE NEVA A LABAJOS 

P.K.  27+700 
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 MEJORA DE FIRME CON AGLOMERADO 
CARRETERA Nº 24 CL-605 A MARTIN MUÑOZ DE LAS POSADAS 

TRAMO: CL-605 A MELQUE DE CERCOS 
P.K. 0+000 al 3+600 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

MEJORA DE FIRME CON AGLOMERADO 
CARRETERA Nº 26 COCA A SANTIUSTE DE S. JUAN B.  

TRAMO: ACCESO A VILLAGONZALO 
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ENSANCHE Y MEJORA DE TRAZADO  
CARRETERA Nº 26 COCA A SANTIUSTE DE S. JUAN B.  

TRAMO: COCA A SANTIUSTE DE S. JUAN B. 
P.K. 0+000 al 8+200 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

REFUERZO DE FIRME CON AGLOMERADO  
CARRETERA Nº 31 VALLELADO A COCA 

TRAMO: VALLELADO A PUENTE DEL RIO CEGA 
P.K. 0+000 al 2+600 
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ENSANCHE Y MEJORA DEL TRAZADO 
CARRETERA Nº 33 ARROYO DE CUELLAR A CHAÑE 

TRAMO: ARROYO DE CUELLAR A CHAÑE 
P.K. 0+000 al 4+300 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

REFUERZO DE FIRME  
CON AGLOMERADO  

CARRETERA Nº 35 CUELLAR A EL HENAR 
TRAMO: CUELLAR A EL HENAR 

P.K. 0+000 al 4+600 
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VARIANTE DE PEROSILLO 
CARRETERA Nº 40 ADRADOS A CAMPASPERO 

P.K. 0+000 al 1+380 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ENSANCHE Y MEJORA DE TRAZADO 
CARRETERA Nº 40 ADRADOS A CAMPASPERO 

P.K. 0+000 al 3+800 
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ENSANCHE Y MEJORA DE TRAZADO 
CARRETERA Nº 40 ADRADOS A CAMPASPERO 

TRAMO: PEROSILLO A OLOMBRADA. 
P.K. 4+440 al 7+000 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
MEJORA DE FIRME CON AGLOMERADO  

CARRETERA Nº 43 HONTALBILLA A CRUCE CTRA DE SEPULVEDA- PEÑAFIEL POR LAGUNA DE 
CONTRERAS 

TRAMO: FUENTE SAUCO DE FUENTIDUEÑA A ALDEASOÑA 
P.K. 10+900 al 16+700 
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MEJORA DE FIRME CON AGLOMERADO  
CARRETERA Nº 43 HONTALBILLA A CRUCE CTRA DE SEPULVEDA- PEÑAFIEL POR LAGUNA DE 

CONTRERAS 
TRAMO: HONTALBILLA A ADRADOS 

P.K. 0+000 al 2+300 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ENSANCHE, MEJORA DE TRAZADO Y MEJORA DE FIRME. 
CARRETERA Nº 45 SG-205 A SAN MIGUEL DE BERNUY 

TRAMO: FUENTE EL OLMO DE FUENTIDUEÑA A CL-603 
P.K. 11+300 al 14+200 
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MEJORA DE FIRME CON AGLOMERADO  
CARRETERA Nº 51 TEJARES A VALDEZATE  

TRAMO: CRUCE DE CTRA. VALTIENDAS A LIMITE DE PROVINCIA 
P.K. 5+700 al 15+100 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

MEJORA DE FIRME CON TRIPLE RIEGO  
CARRETERA Nº 52 VALTIENDAS A LA CL-603 

TRAMO: VALTIENDAS A CL-603 
P.K. 0+000 al 4+700 
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MEJORA DE FIRME CON AGLOMERADO 
CARRETERA Nº 58 SAN MIGUEL DE NEGUERA A  

CASTRILLO DE SEPULVEDA 
P.K. 0+000 al 8+700 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

MEJORA DE FIRME CON AGLOMERADO 
CARRETERA Nº 61 BARBOLLA A NAVARES DE ENMEDIO 

TRAMO: ALDEONTE A NAVARES DE ENMEDIO 
P.K. 5+300 al 6+400 
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MEJORA DE FIRME CON AGLOMERADO 
CARRETERA Nº 64 ALDEONTE A LA A-I POR ENCINILLAS 

P.K. 0+000 al 5+000 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

REFUERZO DE FIRME CON AGLOMERADO 
CARRETERA Nº 68 BERCIMUEL A CARABIAS 

P.K. 0+000 al 10+300 
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ACONDICIONAMIENTO DE TRAVESIA DE FRESNO DE LA FUENTE 
CARRETERA Nº 69 FRESNO DE LA FUENTE A SANTA MARIA DE RIAZA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

MEJORA DE FIRME CON AGLOMERADO 
CARRETERA Nº 73 RIAGUAS DE SAN BARTOLOME A  

ALDEALENGUA DE SANTA MARIA 
P.K. 0+000 al 4+900 
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ENSANCHE, MEJORA DE TRAZADO Y MEJORA DE FIRME. 
CARRETERA Nº 85 PRADENA A LA SG-205 Y ACCESO A VALDESAZ 

TRAMO: PRADENA A CASTROSERNA DE ARRIBA 
P.K. 0+000 al 7+100 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

MEJORA DE TRAZADO Y MEJORA DE FIRME CON AGLOMERADO 
CARRETERA Nº 86 ARCONES A REBOLLO 

TRAMO: ARCONES A HUERTA 
P.K. 0+000 al 2+200 
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REFUERZO DE FIRME CON AGLOMERADO 
CARRETERA Nº 90 LA SALCEDA A SEPULVEDA 

TRAMO: N-110 A LA VELILLA 
P.K. 0+000 al 9+200 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

MEJORA DE FIRME CON TRIPLE RIEGO ASFÁLTICO 
CARRETERA Nº 96 LA CUESTA A REBOLLO 

TRAMO: EL GUIJAR AL CRUCE DE REBOLLO 
P.K. 9+400 al 16+500 
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MEJORA DE FIRME CON AGLOMERADO 
CARRETERA Nº 101 BASARDILLA A LA CL-603 POR MUÑOVERO 

TRAMO: CRUCE CUATRO CARRETERAS A LA CL-603 
P.K. 17+800 al 25+800 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

REFUERZO DE FIRME CON AGLOMERADO 
CARRETERA Nº 102 TORRECABALLEROS A TUREGANO 

TRAMO: TORRECABALLEROS A CRUCE DE BASARDILLA 
P.K. 0+000 al 3+100 
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REFUERZO DE FIRME CON AGLOMERADO 
CARRETERA Nº 102 TORRECABALLEROS A TUREGANO 

TRAMO: TORREIGLESIAS A CL-603 
P.K. 16+300 al 22+100 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

MEJORA DE CURVA Y FIRME 
CARRETERA Nº 110 CL-605 A LA CL-601 POR VALSECA 

TRAMO: HONTANARES DE ERESMA A CL-601 
P.K. 4+700 al 7+800 
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RECRECIDO DE PASEOS 
CARRETERA Nº 114 CL-605 A BERNARDO POR ARMUÑA 

TRAMO: ARMUÑA A BERNARDO 
P.K. 13+200 al 18+500 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

REFUERZO DE FIRME CON AGLOMERADO 
CARRETERA Nº 120 CARBONERO EL MAYOR A  

SANTA MARIA LA REAL DE NIEVA 
TRAMO: CARBONERO EL MAYOR AL CRUCE DE NAVAS DE ORO 

P.K. 0+000 al 8+000 
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ENSANCHE Y MEJORA DE TRAZADO 
CARRETERA Nº 121 SAN MARTIN Y MUDRIAN A LA CTRA. DE  

TUREGANO A NAVAS DE ORO 
TRAMO: MUDRIAN A LA CTRA. DE TUREGANO A NAVAS DE ORO 

P.K. 1+700 al 5+300 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

REFUERZO DE FIRME CON AGLOMERADO 
CARRETERA Nº 125 CL-603 A AGULILAFUENTE 

TRAMO: ESCALONA DEL PRADO A AGUILAFUENTE 
P.K. 5+600 al 11+300 
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MEJORA DE CURVA Y FIRME 
CARRETERA Nº 131 CL-603 A AGULILAFUENTE 

P.K. 1+700 al 4+800 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SANEO, PLATAFORMA Y MEJORA DE FIRME 
CARRETERA Nº 134 ACCESO AL CENTRO DE TRATAMIENTO DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS 

DE LOS HUERTOS 
P.K. 0+350 al 1+800 
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ACONDICIONAMIENTO DE LA TRAVESIA DE RIAZA 
CARRETERA Nº 80 RIAZA A SANTIBAÑEZ DE AYLLON 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

REFUERZO DE FIRME 
CARRETERA Nº 2 SEGOVIA A TRESCASAS 

TRAMO: SAN CRISTOBAL DE SEGOVIA A TRESCASAS 
P.K. 3+150 al 5+800 
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REFUERZO DE FIRME 
CARRETERA Nº 14  PUENTE DE ALLAS A MARUGÁN 

P.K. 0+000 al 4+900 
 
 
 
 

 
 
 

REFUERZO DE FIRME 
CARRETERA Nº 88 ARCONES A PUEBLA DE PEDRAZA 

TRAMO: PUEBLA A CTRA.BOCEGUILLAS 
P.K. 23+350 al 24+580 

 
 
 



 
 
 
PLAN PROVINCIAL DE CARRETERAS DE SEGOVIA 2008-2012 ________________________________________________ 
 

157 

 
 

ENSANCHE Y MEJORA DE TRAZADO 
CARRETERA Nº 47 FUENTESAUCO A FUENTESOTO 

TRAMO: FUENTESAUCO A CALABAZAS 
P.K. 0+000 al 5+200 (en ejecución) 

 
 

 
 

ENSANCHE Y MEJORA DE TRAZADO 
CARRETERA Nº 47 FUENTESAUCO A FUENTESOTO 

TRAMO: CALABAZAS A FUENTIDUEÑA 
P.K. 5+200 al 8+100 

 
 



 
 
 
PLAN PROVINCIAL DE CARRETERAS DE SEGOVIA 2008-2012 ________________________________________________ 
 

158 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Anejo nº 2. 
 

Inventario de la Red Provincial de Carreteras. 
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Anejo nº 3. 
 

Estado de la Red Provincial de Carreteras. 
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Anejo nº 4. 
 

Accidentalidad del periodo 2.001-2.007. 
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Anejo nº 5. 
 

Nuevo Inventario actualizado de la Red Provincial d e 
Carreteras. 
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Distribución por Redes. 
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Red A. 
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Red B. 
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Red C. 
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Anejo nº 6. 
 

Documentación gráfica de futuras actuaciones 
incluidas en el Plan de Carreteras 2.008-2.012. 
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ENSANCHE Y MEJORA DE TRAZADO  
CARRETERA Nº 7- MADRONA A LA LOSA- 

P.K. 2+700 al 6+000 
 
 

 
 
 

ENSANCHE Y MEJORA DE TRAZADO  
CARRETERA Nº 27- FUENTE DE SANTA CRUZ A L.P. VALLADOLID- 

P.K. 9+900 al 11+800 
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ENSANCHE Y MEJORA DE TRAZADO  
CARRETERA Nº 108-BERNUY DE PORREROS A AGEJAS- 

P.K. 0+000 al 6+700 
 
 

 
 
 

ENSANCHE Y MEJORA DE TRAZADO  
CARRETERA Nº 112-ENCINILLAS A LA CL-603- 

P.K. 0+000 al 1+600 
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ENSANCHE Y MEJORA DE TRAZADO  
CARRETERA Nº 9 – EL ESPINAR A N-603- 

TRAMO: CRUCE ESTACIÓN A N-603- 
P.K. 2+000 AL 5+100  

 
 

 
 
 

ENSANCHE Y MEJORA DE TRAZADO  
CARRETERA Nº 32 –VILLAVERDE DE ISCAR A ISCAR- 

TRAMO: VILLAVERDE A L.P. VALLADOLID.  
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ENSANCHE Y MEJORA DE TRAZADO  
CARRETERA Nº 111 –HONTANARES DE ERESMA A LOS HUERTOS- 

TRAMO: P.K. 0+000 AL 1+100  
 
 

 
 
 

MEJORA DEL FIRME  
CARRETERA Nº 60 – ALDEONSANCHO A SEBULCOR- 

P.K. 0+300 al 2+200 
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MEJORA DEL FIRME  
CARRETERA Nº 62 – NAVARES DE EN MEDIO A ALDEANUEVA DE LA SERREZUELA- 

P.K. 0+000 al 11+100 
 
 

 
 
 

REFUERZO DEL FIRME  
CARRETERA Nº 13 – CL-605 A PUENTE DE ALLAS- 

TRAMO: VALVERDE A ABADES 
P.K. 3+500 al 8+200 
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REFUERZO DEL FIRME  
CARRETERA Nº 106 – N-110 A ESPIRDO- 

P.K. 0+000 al 3+200 
 
 

 
 
 

REFUERZO DEL FIRME  
CARRETERA Nº 1114 – CL-605 A BERNARDOS- 

TRAMO: ARMUÑA A BERNARDOS 
P.K. 14+200 al 18+500 
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REFUERZO DEL FIRME  
CARRETERA Nº 123 – ALDEA REAL A FUENTEPELAYO- 

P.K. 0+000 al 4+100 
 
 

 
 
 

ENSANCHE Y MEJORA DE TRAZADO  
CARRETERA Nº 34 –CHATÚN A CTRA. PUENTE BLANCA- 

TRAMO: P.K. 0+000 AL 1+100  
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ENSANCHE Y MEJORA DE TRAZADO  
CARRETERA Nº 89 –MATABUENA A PEDRAZA- 

TRAMO: MATABUENA A CAÑICOSA- 
P.K. 0+000 AL 1+100 

 
 

 
 
 

MEJORA DEL FIRME  
CARRETERA Nº 51 – TEJARES A VALDEZATE- 

TRAMO: TEJARES A CRUCE VALTIENDAS 
P.K. 0+000 al 5+700 
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MEJORA DEL FIRME  
CARRETERA Nº 65 – A-1 A MONTEJO DE LA VEGA DE LA S-. 

TRAMO: A-1 A VILLAVERDE 
P.K. 0+000 al 8+800 

 
 

 
 
 

REFUERZO DEL FIRME  
CARRETERA Nº 5 – HONTORIA A NAVAS DE RIOFRÍO- 

P.K. 0+000 al 4+600 
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REFUERZO DEL FIRME  
CARRETERA Nº 43 – ALDEASOÑA A LAGUNA DE CONTRERAS-. 

P.K. 16+700 al 22+400 
 
 

 
 
 

REFUERZO DEL FIRME  
CARRETERA Nº 59 – CANTALEJO A SEPULVEDA-. 

TRAMO: CANTALEJO A SEBULCOR. 
P.K. 0+000 al 3+600 
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ENSANCHE Y MEJORA DE TRAZADO  
CARRETERA Nº 19 -ETREROS A L.P. JEMENUÑO- 

TRAMO: P.K. 5+600 al 9+500 
 
 

 
 
 

ENSANCHE Y MEJORA DE TRAZADO  
CARRETERA Nº 124 –CL-601 A FUENTEPELAYO POR PINARNEGRILLO-TRAMO: P.K. 0+000 al 

10+800 
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REFUERZO DEL FIRME  
CARRETERA Nº 54 – NAVALILLA A BURGOMILLODO-. 

P.K. 0+000 al 4+200 
 
 

 
 
 

REFUERZO DEL FIRME  
CARRETERA Nº 122 – FUENTEPELAYO A ZARZUELA DEL PINAR-. 

P.K. 0+000 al 4+400 
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MEJORA  DEL FIRME  
CARRETERA Nº 12 – PUENTE DE ALLAS A CRUCE DE LASTRAS DEL POZO-. 

P.K. 0+000 al 5+100 
 
 
 
 
 
 
 
 


